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INTRODUCCIÓN 

En muchas ocasiones los padres abusan del derecho otorgado por la misma naturaleza 

para corregir a los hijos. A veces lo hacen en forma cruel al grado de causarles lesiones 

graves, poniendo incluso en peligro la vida de sus menores hijos. 

En la actualidad haciendo reminiscencias del Derecho Romano se siguen viendo esta 

clase de abusos por pruje}deJos p~dres: Existen casos extremos en que se observa como la 
-· '· ,.;._ ' . ~.. ,,--~ ;~~ ·_ . . 

madre maltrata tanto fisiéa'éoiiu)'niOralmente a sus hijos lesionando su salud física y mental. 
• • • j • '. -

1 ,. " ••• :~\ .• ; ' t ,. "-·~ ;/· '"1 •• ; -' • : ' -: . · • 

• Esta inquietud n~~ h~· ¡'~~~i~~él~';;~:¡''abordar el desarrollo del presente trabajo, en dicho tema 
:: . -· .. _ - ;~:.·:·::::<: :f~(/~~'~:-:lit:~::?~;\~~\-?>-· .. : . ~ 

se observan actitudes'e::'cesivas·por pane ·de quienes ejercen la patria potestad como derecho 

poseso~io s~bre~Í~·s'hlJ¿~;;;~j~ie~do 1~ costumbre de corregir a sus descendientes en forma 

fisiéa 'y de ·manera 'desíneslirada,siendo una practica generalizada. dándose en todos los 
• ~'- • . • . e' • ~· ·' • - ., __ ,-C. • 

nivelessocl~l~s; af~cíi1Jl;J6 ~·n tal grado, no solo corporal sino también emocionalmente al 

menor, Ásimi~mo á intimidarlos, sin que puedan defenderse y no desean revelarlo por temor a 

·ser castigadosnue~ámtmte, sufriendo en el silencio de su soledad y cargando un rencor de por 

vida. ·; • 

En 1~ ep~dá contemporánea se ha hablado en contra de la férrea autoridad paterna de 
- ·. .--·-··--

los~deb~resy poderes en materia familiar es decir, no abusar de la facultad de corregir y por el 

cÓ~Ír~~·ére~r ei marco adecuado de Jos deberes del ejercicio de la patria potestad. 

En la exposición del presente trabajo. se menciona la evolución que ha tenido el tema 

citado, así como aportaciones personales para posibles ediciones o reformas al Código Civil 

para el Distrito Federal. 

K 
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Para mejor noción del tema, en el capitulo primero señalaremos el planteamiento del 

problema y fundamental de la trayectoria de la potestad del padre, así como el 

desenvolvimiento que tuvo en nuestras costumbres y dentro de nuestro Sistema Jurídico 

Mexicano. 

Otro de los aspectos que aludimos será la naturaleza jurídica de la patria potestad, así 

com'o Declaraciones Internacionales sobre los derechos del Niño y sus aportaciones a nuestra 

legislación. Atendiendo a las actitudes negativas de Jos padres que abusan de ese derecho 

-c.onferldo por el parentesco que guardan con sus menores hijos; los limites del ejercicio de la 

j:mtriá 'poiestad, no han tenido las suficientes normas, formas y sanciones para poder corregir 

su abuso. 

:;\ ,El problema jurídico del abuso de este derecho que ejercen los padres es a tal grado 

que se' ~ncuentra legislado en nuestro Código Civil, lejos de verse como una facultad se estima 
' . ~ : ' . ~- ··.·. . . -: < 

_ cÍ>mo un derech6 'posesorio de los padres, a tal situación que el mismo legislador trata de 

regular,_ aclarar y_ sancionar ese derecho, además se puede sÚspender,- perder o_ acabarse la 

. .. ·.··: .· .· 

Asimismo profundizaremos en el estudio de )a i~iérve!lciótÍ. del estado como 

'institución protecto;a y reguladora de los derechos ~ll~ tie~~~- ·1~~- ~ell~res,para analizar si 
. . . . -.. <·\)-o."::.~-"~--:- . :_:._:._ ,~~; ·.- '=-'~ .. : 

funcionan ano funcionan las diferentes·insÍitución~s:creadas:piiJ.a:'proteger a los menores, 
.... ,., ... - ·. . ' ' -'.;_,._·::;·.;!_ .••. "•¡->. ·\, 

. ··-c~·~o-_.son ··-e1_~:0%!>5i~~~?.,;~f·'\·t~.~~~~~}Mia,.f;~r\if;I~•:+~;~~~jf~~(DIF) Desarrollo 

·.·.Integral d: la Familia; y laAgencia~Especiali7.ada ~el Mellór;~doñd7debellrécibir apoyo los 

;d::·~~~;;;;·~!·~;~;~;~E:~6:t~it~~:,:~~;:::.:::: 
¡.''"' <.::·;,-·-.-·.: .. ,· 

·derecha sobre ell~s: <:o~sideram6s.que éiaband6~ar·~·~o~.hUo~· .en ron'\l.a.fisica ·.o.en forma 
....... __.....:.1:--------~----



moral y económica debe considerase como un delito y un abuso de ese derecho, así como 

aquellos padres que se divorcian de su cónyuge o separan de su concubina y que toman a sus 

hijos, como, escudos u objetos, solo para fastidiar a su pareja, sin importarles el estado 

emocional y sentimental de los menores, por tal razón deben ser sancionados a reparar los 

d!Ú'Ios ocasionados a sus propios hijos; en la actualidad las sanciones que existen no son 

suficientes para regularlas. 

Por lo anterior, es conveniente que exista una mayor difusión sobre las funciones que 

desarrollan las instituciones que eigobierno a creado para la protección y defensa de los 

derechos del menor. Asimismo adicionar la creaCión _de nuevos centros de asistencia social y 
~- ' .. ' __ :; '·'·' .-' 

jurídica que cornpÍerne~ien l~~funéionesde las-institUcio~es gubernamentales mencionadas. 



TESIS CON 1 
FALLA DE Ot1lGEN 

CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DE LA PATRIA POTESTAD 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

E~ la :;cieélad tnexicana y como en todas las sociedades del mundo el 
; __ ·,.,':-' 

abuso de corregir a los ~enores en el ejercicio de la patria potestad ha sido un gran problema 
. ' ,-. · ... : . : ~ 

que debe JegÜiarse para'el buen funcionamiento de las relaciones familiares. 

La problemática del abuso de corregir a los hijos en el ejercicio de la 

. patria potestad có~ienza cuando ese derecho de los padres rebasa los limites de los derechos 

de los hijos y en lugar de ser corrección, pasa a ser abuso y violencia al grado de causar daño 
. . . 

. fisic~.lllentiil 'y moral, sin medir consecuencias que afecten a su desarrollo como ser humano, 

siendo el comienzo de una cadena de malos tratos y abusos de los padres para corregir a sus 

hijos de generación en generación. 

Como podemos ver, dicho abuso no es un problema actual de n,uestra sociedad, 

siempre ha existido, lo triste del caso que no son denunciados por las· víctimas o familiares 

debido que son los mismos padres los que lo cometen y amenazan o chantajean a sus hijos, a 

los cuales les crean sentimiento de culpa darlándoles psicológicamente y originándoles que en 

algunos casos tienden a ser homicidas . 

. Si bien es cierto que no contamos con una escuela para ser padre de familia si 

debe~ os inculcar el respeto a nuestros hijos menores, fomentar en el ámbito escolar el 



cuidado de dichos menores, aumentar el nivel educativo de los profesores, incluir en las 

escuelas psicólogos, aumentar información en los medios de comunicación para difundir los 

temas de no abuso a los menores de edad, así como su cuidado y protección y formación como 

seres humanos. 

En virtud de lo anterior, se hace necesario tomar en cuenta la evolución 

de la figura del abuso de corregir a los hijos en el ejercicio de la Patria Potestad, por lo cual 

comenzare~ os por una breve reseña evolutiva: 

11.- BREVE RESEÑiEVOLUTIV A. 

El estudio del Derecho Romano no sólo tiene importancia por su 

utilidad histórica, que de suyo ya seria importante para comprender el derecho de la 

humanidad, sino además por ser modelo de las instituciones que hoy en día rigen la mayoría 

de los actos juridicos, incluyendo países cuyo derecho se basa en las costumbres y donde 

domina el elemento feudal. 

El pueblo romano constituye un fenómeno especial en el mundo 

jurídico. ya que si bien es cierto que en todos Jos paises y en todas las épocas, se ha regulado 

por preceptos de derecho, el pueblo romano tuvo una actitud especial para el Derecho, 

llevando esta disciplina a su máximo desarrollo y a una perfección superior a otros pueblos: 

los griegos se destacaron por su pensamiento filosófico, los romanos lo hicieron en el derecho. 

·En .el ber~~ho · ~oÍn~rio·; éncóntramos, desde sus comienzos, un sistema estrictamente 

patriarcal; sólo el parentesco por linea paterna cuenta en derecho. 

2 
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"El centro de toda "domus" romana es el "pater familias", quien es 

dueilo de los bienes, seilor de los esclavos, patrón de los clientes y titular de los iura 

patronautus sobre los libertos. Tiene la patria potestad sobre los hijos y nietos, y muchas 

veces, como veremos, posee mediante la manus un vasto poder sobre la propia esposa y las 

nueras casadas cum manu. Además, es el juez dentro de la domus, y el sacerdote de la religión 

del hogar. ". 1 

La familia, para Jos romanos, es un grupo de personas que viven 

sometidas al poder doméstico de un mismo jefe de casa. Como podemos ver el poder del 

padre en el derecho romano.era muy amplio capaz de disponer de la vida de sus miembros de 

su fa~ilia, inclusive hasta de poder vender o matar a sus súbditos, ejerciendo el terrible " ius 

. vitaé. necisque" (es el. derecho de vida y muerte) . Es decir, cuando tomaba una medida 

d~á~tica el<'pater; familias'' contaba. con cierta vigilancia de tipo moral, de parte, de la 

.org~ni~~ión ~eritili~!~.;;J~~~-:JVisto b~eno por parte del censor. 

··· ;, 2 ;.:·.·'~ls¡·~~;;¡i¡¡¡Íua farn ilia romana es como una pequeña monarquía, hay que 

ha~er const~-~'Ji;~l~,;~!-'~~~~~ari~ ser padre para poder ser .. pater familias". El término 

fáinilia.si~{{.¿~'~~;'~¡';~~f~'o latín" patrimonio doméstico. El concepto de pater familias, o 
. ·, ·, ., ;r· ''-~- · .. '~~'.,, .,. 

per~ona · 5~¡ · hÍ~is;';t!~ ·.~siái;~ ligado al hecho de tener descendencia o de haber engendrado 
' ·, · .. ' . :. - . ·. t·, ·-.. .;·, .. :·· .. ' . 

liijos; sino al. deno estar sometido al padre doméstico de nadie. 

Un hijo legitimo, recién nacido, cuyo padre muere, si no tiene un abuelo paterno, es un pater 

familia, aunque t~davia sin capacidad de ejercicio por su corta edad. Asi el "pater familias, es 

la única persona que en la ciudad romana tiene una plena capacidad de goce y ejercicio, y una 

1 FLORIS :.~GADANT, Guillcnno, Dcre<:ho Privado Romano; Ed. Porrúa, S. A. Mé><ico, p 196 



plena capacidad procesal, en los aspectos activos y pasivos. Todos los demás miembros de la 

domus dependen de él y participan de la vida jurídica de Roma a través de él".l 

Efectivamente, la familia romana era un pequeilo Estado y este estado tenia a la cabeza a un 

soberano despótico. NingÍin otro pod~r n!gi~ su vida interior. 
/9 

Según.afi;.,h~·Eug~ñe'Í>etit "el poder que los más anti¡,'llos romanos 

reconocían a la cabe~defarniÚ~:'~~~Juridicainente hablando el más riguroso y severo de que 

nos habla la historiá.;;;:;3).';~H~~KI;1,t!.i·::>:~ :~:-
~Lab~i~~:~~'~rb';~i:ción al hijo que al patrimonio familiar, el carácter 

•' . . ·.·:e·:,·;.> :--'i~,_-::·-,__,~·~<-i •• ,_,, ··,' ":'··.>>. . . 

principal de esta aut~riciád ~s\~~~if¡¿;:¡i~~rios objeto la protección el hijo que el interés del 
. . ·.; ·. ,·· :...-- ''(~'~-;:~' ,·.,.·>;,'::-,~: ... ;-·. . . 

jefe de familia. . :·~i?'-~.f~{~,j;' ./ · 
'.'El p~~ei·~;v~~~i~.so!Íre los hijos y los bienes, a exclusión de su 

esposa, se llamaba patria ;oJ~~ta~{~,;.~:~~¡ij~potcstli:s~·:patria deriva de patrius o relativo al 
·:-- . -<~ -··-J) _;;; -~n:·.<r~ -,:.-. _ ·-:-'.~ ~- . : ~. -"~- . ;_-·~~ .. 

<--·-i:" '-< :',' 

padre, a lo heredado del padrei a lo',ilntiguo y ancéstrai.Postestas o potestad si¡,'Ilifica fuerza, 

eficacia, poder dehacer ~'¡i~t~~cie'r ~~bre algo. ".4 

L¡¡ ~atrla poÍ~sta.d sólo pertenece al jefe de familia aunque no siempre 

es el padi-e quien lo ejerce, inientras viva el abuelo paterno su autoridad queda sometida a él. 

: FLORIS MARGADANT, Guillermo, Ob. Cit., p 197. 
,. 
PETIT, Eugene; Tratado Elemental de Derecho Romano, Ed., Nacional, S. De R. L. México, D. F., p 1 OO. 

• ALV ARES CORREA, ~d..;.rdci, Curs~ d~ Derecho Romano, Ed .• Porrúa, Ltda .. , Bogotá, Colombia .1979, p 
245. . . . . 
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"La autoridad que .el pater familias ejerce sobre sus hijos legítimos de ambos sexos, sobre los 

descendientes legítimos de los varones, sobre los extraños arrogados o adoptados y sobre los 

hijos' nan1rale¡ legltimos "se llama patria potestad. 5 

Para poder ejercer la patria potestad se requeria ser ciudadano romano, 

·en cúyo caso; según el derecho antiguo, se daba al Paterfamilias el carácter de propietario de 
.. ' ~. 

los hijos; el derecho,,,d~ ~da y muerte, asl como de venderlos, explotarlos, abandonarlos o 

entregarlos para reparar el daño que éstos hubieran causado; castigarlos y matarlos, según 
. . . " . ·~·,._-. . ' -.. ·"';;..·~, · .. ~ 

disponía la ~y d~Í~~Dó~~'T~blas, como aquellos que nacieran de formes. Como vemos era 

::. '2::, ~~~~~\:t~:hij"' dol poOCo d<pMdlo "' ~do p<<O '"' '"""'' ,
0
¡
0 

'· ·. - ~ ''· 7 • •• • _,- ·e~'~--_, -· 

. ·:~.i,_}~'ª>~~~ludón de la patria potestad en el Derecho Romano presenta como 

hitos iniciaiy·fi~al.do~ concepciones opuestas. 

La patria potestad comienza como un poder despótico concebido en 

provechoclel (¡~;e·í~ ~jerce, y tennina considerándose como una autoridad tuitiva, destinada a 
. . •,,_.· 

beneficiar con suprotección a los sometidos a ella. Más la transformación es lenta. Aún en el 

Derecho Justinianeo, la patria potestad ofrece algunas peculiaridades que la separan de la 

actuál autoridad paterna. 

Es decir; dentro de la potestad están nuestros hijos procreados en justas 

nupcias. 

Asi, pues el qué nace de ti y de tu mujer, está en tu potestad; también el que nace de tu hijo y 

de su mujer, es decir tus nietos y .nietas, están igualmente en tu potestad, y los bisnietos y 

' ARIAS RAMOS, Juan, Derecho Romano, 17° ed. Ed.,de derechos reunidos, México t 984, p 704, 



bisnietas y sucesivamente los demás. En cambio, el que nace de tu hija no está en tu potestad, 

sino en la de su pater. 

En potestad suelen estar tanto varones como hembras, pero solo las 

mujeres vienen a encontrarse sometidas a la "manus" de su marido 

Antiguamente por tres modos se sometían a las "manus", por el "usus", 

por el"farreum", y por la "coemptio". 

Por el "usus" abocaba ,-(allegar)- a la manus durante un año continuo 

per5everaba viviendo como casada; pues siendo como "usucapida"- (es un modo de adquirir la 
' ' 

propiedad por_ virtud -del transcurso del tiempo)-, por la posesión anual, es decir para poder 

: entrar la mujer a la familia civil. de su marido, y obtenía la situación de una hija, por eso en la 
' ' ' 

Jey :de Ias d~cetablas estaba previsto que si alguna no quisiere por este procedimiento entrar 

en--las _"manus;, del marido, se ausentase en .cada año tres noches, interrumpiendo de este 

lllodo la posesión anual. Pero todo este derecho en parte ha sido derogado por leyes y en parte 

suprimidoporel desuso del mismo. 

En cuanto al método del "farreum"- (palabras solemnes del culto 

religioso)-; se realizaba por medio de una ceremonia religiosa en honor de Júpiter Farreus, en 
' ' : . 

presencia de un flameen de· Júpiter, y durante la cual los cónyuges debían comer un pastel de 

trigo, símbolo religioso de su asociación a la sacra privada (culto privado) y a la vida del 

marido. 

- En cuanto a la '_'coempilo"-(es una venta de la mujer al marido por el 

páteifam-ilia)-, tercer método par~ ent~~r ~:_;~;;ot~stad del marido es una venta de la mujer al 
' ..... ·. ·, :~ ~- ~:····"~;.·,:··.:_-)--;:.}:·~·-·· .. 

marido hecha por el p~Í~rjalllilias~ 'sí' la\niljer es dependiente de él, en caso de ser 

independiente debían autorizar el.tutora falta del pater familias. 
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Estas son· las tres fonnas reconocidas por el Derecho Romano para 

poder contraer nupcias; mctodos que han quedado en desuso; si embargo en la actualidad en 

nuestras costumbres se siguen practicando sin tanto fonnalismo. 

Podemos hacer una comparación con nuestras costumbres actuales y tenemos la unión libre y 

el amasiato que son uniones que no reconoce el Derecho Familiar Mexicano. 

A- LAS FUENTES DE LA PATRIA POTESTAD. 

El De~~cho Románo seilala una fuente natural, así como tres fuentes 

artificiales y excepcionales; entre las cuales la legitimación es sin duda aquella que emana de 

las iustae-nuptiae, por erreco~ocimiento; testamento y ante el notario o autoridades; 

a.- La filiación, esto es el lazo natural para proteger a un infante, por sus 

autores, produce efectos más o menos extenso según la naturaleza de unión de los padres. 

b~~ ·La legitimación, este procedimiento sirve para establecer la patria 

potestad robre. hijos naturales, o en caso de ausencia de hijos legítimos. 

c." La adopción, el pater familia adquiría la patria potestad sobre otro 

ciudadano. romano. A su vez esté último debía prestar, desde luego su consentimiento para la 

adopció~:. 

d.- La adrogatio; pennitía que un pater familias adquiriera la patria 

potestad sobre otro pater familias; por ejemplo su propio hijo natural es decir esta fonna 

servía como un sustitúto del moderno .reconocimiento. 
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En fonna breve seilalaremos la extinción de la patria potestad en el 

Derecho romano relacion~dos con el parentesco Solo pueden extinguirse o modificarse de 

acuerdo con modos limitativamente previstos por el derecho y la costumbre. 

Causas de extinciÓn de la Patria Potestad: 

La principal caúsa de ceSación de la patria potestad es perder la ciudadanía romana, cometer 

un delito grave';~~~r la muerte del padre o por su "capitis dcminutio"(el estado de las personas 

dent~o de 1~ éi~d~d~Ílla romana) máxima o media, es decir perder su Iiber1ad y su familia que 
-. <."':~'}-: :;.- .. 

en roma enlla ba:sítfundrunental para ser ciudadano. 

Por ;la ITiuerte de(hij'o'io:por sufrir una· "capitis deminutio" máxima o media, es decir por 
.... ' ' - >':>.· .•-. ' 

cometerun de lit~ iia0~·q¡j~ era sancionado con perder la libertad como ciudadano romano. 

·Por la ad:pción ·~e;'J~ijo po~ otro pater familias o la adrogatio del pater familias, esto 

podríamos equiparar! o· como .el reconocimiento del hijo. 

Por casarse una hija "cum manus", es decir que no quería pertenecer a la familia de su esposo. 

Po; el nombramiento d~l hÚo p~~·~iertas altas funciones religiosas, o burocráticas. (Como 
' 'o;' 

ser cónsul, prefecto del Preto¡;a: obiSÍJo: ~te;) 

Por emancipación (por contraer-'~~irimonio). 
: .; : :~ -~ ., . ,·• ; < .. , ' . '. 

-·· 
Por disposición judicial (co~ci ~astig~ ·delpadre por haber expuesto ai hijo o por su pobreza 

.. - :;;_~·;:-:;-~~~·:._,~:__/.-:' ... ·o-~:-.···- ... -.. ~·-,:~~:::";.·~·' . -·: . . :.->.. :.-
general) Para finalizar, algunos' ¡:i;fsonaje's deJ .. pÍ•eblo romano pusieron castig-6 a los " pater " 

. . : :.:·:...-: :;.:;~ :~~->:~:~~~~(:5~/t(~~-;~-;~>::.:-~~:,.:~:~,: -:-_-;;:~> :;.+: · .. ·_: . . . 
que maltrataban a susdcsce~dietitesi es ~·par! ir del, emperador Alejandro el Severo donde 

encontrrunos disminuida I¡~H~G:~l~~:!~~~l~"~~~i~oie~t~d ypodemos observar como el poder 

del " pater " se reduce a uíl siJnpi'{JJ;~bho d~ corrección; y no podemos dejar de seilalar que 
.. -.·.~ -.-,.-·,,¡,;-;;;,::::·:·' 

esto se debe en b'Tan medÍ da aJespiÍitudel cristianismo. 

TESIS CON 
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Como se puede ver poco a poco el cambio de la civilización, en donde la misma humanidad 

va tomando su rumbo al aprendizaje de tratarse como seres humanos, las mujeres dejan de ser 

cosa pa~ .pasar,: a· ser tratadas como personas y así los hijos tambi~n son tomados en cuenta 
·,.: 

como mie~b¡Ó~ 'de' las familias, como núcleos sociales de las comunidades. 

Debemos seil~lar: que la religión también ha tenido mucho que ver en la participación del . •\, - .,;. . . , ... ~ ,._,. '· . .. 
. --·,: ····"·:'. 

·· ccino~imie',;t~··~e .la igualdad entre los seres humanos y gracias al desempeño por tratar de 

· ~~~~~gel¡z;;¡. ~Í:Iiombre ha hecho mucho trabajo para poder introducir el aprendizaje a las 
·::··.:·>·_·\;. ::: ... --·~;-:-·'!._-_·.' :'-

comu~idades:'.mas apartadas de las grandes ciudades, así como la ib'Ualdad de las personas 

ent;e.'las:·c~~u!"idades de bajos recursos económicos, sociedades indígenas, y sociedades 

. primitivas que ha la fecha se han encontrado y que carecen de todos los recursos necesarios 

para una educació~ y conocimiento de otras sociedades existentes pero que ignoran. 

8.- LA PATRIAPOTESTAPEN EL DERECHO ESPAÑOL. 
-. ·-· :~::,~ ·-. -~-r::~:- . 
; ·. -~-:.;: ;:··;~::.:<: '. . '. ~. ~-

·, . , 'En'\~··pJ;~'iti~W'familia.esi)áñola, el padre llevaba la dote, y los hijos 

para poderher~djrd~~~~~~~~~~;~!'~~~~i~.~ inva~ión de los ~sigodos introdujo nuevas 

costumbres alpúeblo'españoi/'AsLla:patria potestad no era tan rigurosa como en Roma, 
:· : --. ~ -,._-::_:~\~~-:) -.. ·~~-.!~.;{t~-N?1::tr~---:·::.> -_-: : _·: · · . - _- · -

aunque el padre conservaba'amplio poder sobre su esposa e hijos, continuando la mujer li¡,:ada 
,->~---.,:_. ... :::_(.-¿, t~~~:-<--<-:.'· . " 

a su antigua familia. Las,partidas; a:.pesarde configurar el cuerpo legal más comentado, no 
... ·~·' - ~ . . 

siempr~ rigi~ro11 ~~ la prá;ti~a así, la patria potestad fue acordada subsidiariamente a la 

madre por el Fuero Juzgo. 

En el derecho romano, así como en la legislación española tenían en 

común, que la patria potestad se terminaba por la promoción del hijo para desempeñar ciertas 

9 



dignidades o cargos públicos u otros como cónsul, prefecto, patricios, consejero del rey, 

obispo. 

Como podemos observar la legislación de las Partidas siguió hasta 

cierto punto a la romana. Asl es que mientras, por la ley tercera título 17, parte 4 " se 

declaraba que.el podercle lospadres tienen.sobre los hijos no es el que tiene el seilor sobre el 

esctávo"; nita'juri~(!icción de los magistrados; ni la autoridad del Obispo; sino que la palabra 
. ;';,, '• •,'. 

pot~st~d sb to~~.€~.-'~ti~;mi~nto de rbverencia, subicción de castigamiento que debe haber 

del pa~;e sobr~ ~)~h~;" p~~Ias\leye~ segunda y octava del mismo titulo, dice, .. se negaba a 
,. ,, :¡'::.·--,·;-· 

la mádr~Iápatria.J)'otestad y:s~.co~cedia al padre la facultad de vender al hijo en caso de 

extre~a~ap6~i~~/·~l;~~~~¡~~i~~,a~;~s que entregar al castillo sin mandato de su seilor ".6 

: ~ :·.:: .. ' .. - ,. . ·; . ".:. . ~ 
-~:·-=-=·---~~; como ~-es''·.:,_ de ~ .. ~-o~~se, a pesar de esta facultad apropiada a las 

'1;. 

~ircunstanciasde.la época e.~'qüe s~'dictaron las leyes de la partida. Estas no otorgaron a los 
.,•--,--

padre's el temblé derecho' de vÚ!a y muerte sobre sus hijos que le concedió la legislación 

romana. 

. Sin embargo, las Ley~s de las Partidas no pusieron término al ejercicio 

de la patria potestad, por ~llenil~ mayor~d~dniel matrimonio eran, según ellas, causas de la 

eman~lpación~ y si~ílmdb ~~ri:~,·~i~~~a~i~r, pero la ley 47 de Toro vino a poner un 
,;._< :;_:-;,::.>-' .·.· 

ténnino a la depende'n~ia il1défÍIÍida de los hijos; declarando libres de ella o emancipados a 

· · ·l~scasadosyvel~;dá)!~c~~;f~~J~;)~~¡~~iÉf~t~~ de la iglesia. 

_;·_' '.~ -~>"~;g;¿~~ ·~ :.;'1 -~:~-.·~ (_:. :.; 

•. ;. "··'"' •. , :r· ... ·'· ~-

MATEOS ALARCÓN, Manue~ Código Civil del Distrito Federal concordado y anotado, Tip. De la Vda. De 
Ch. Bouret. México, D. F. 1986. 
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C.- LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO FRANCES. 

En aquella época donde roma tenia gran influencia socio cultural llega 

la Patria Potestad al continente europeo donde su influencia era notoria pero sin embargo en 

Francia no adquirió la fisonomía romana; correspondiendo su ejercicio tanto al padre como a. 

la madre. hasta la mayoría de edad, en que la patria potestad se extin¡,:uía. 

El poder del padre sobre la persona del hijo no era tan absoluta y el trato 

no-tenia caracteres tan rigurosos, como en Rt~ma. 

',:, En;I~.é~ca de la colonia, el sistema feudal estaba presente aunque 
', --. !-1~•,< ·~~ .-.'oé •, 

atenuado p~r las ~()~tií~¡j:~~Y~l medio y las prescripciones legales imperantes. 

~'· .. ;f;.Ljr~¡Jliiicíón de la mujer era de sumisión, pero tenia el gobierno interno 
;,'.)j:.-::::,·<·;·~,._-;~.: -~ 't· .. 

del hogar; la f~ir{i''~~í~b'Ú{'c'~ris!itllida en beneficio del padre, quien podía disponer de su 
. · ..... ·_;; . . ~ . .__ ,.,_··:': ' 

mujer~ hijos s~gc.~>lóa~t~iiZitiían las Partidas; estando todos los actos de vida presididos por 

. ·La· ~~~ti6a:.de 1776; referente a la licencia paterna, materna o judicial para 

contraer matrimonio :~stabl~~~~q~~ ~~bl~ solicitarla todos los menores de veinticinco ai\os, 
.. ,,<· ,-.· ··''''.c._':·.'>:2.t·: 

con graves sanciones p¡¡~¿Í~queÍJo'iq'¿·e o~Íti~~ este requerimiento. Los mayores de edad 

indicada deblan. igullline~Ú ~:;~:X~it:~~~i'cónsejo que le hubieren dado sus padres. Asi se 
·•···• .- •. ·--·'¡'•'',• ""'·'···. --' . ..:" - .. 

configuraba esta familiá en ~(ri~~idfFr~ri~Í~: 

No síehao Í~'lla!."ei{ei·¿urde Francia donde habían conservado por lo 
-:·.·. , .. 

menos en su espíritu'generai2 la ~iÍgií'a '; ~;~iíl~ap~testas" del derecho Romano. Viendo esta 

prÓblemátic.a con el norte deFrancía los. emperadores con sus constituciones trataron de frenar 

esta situación al grado de que la intervención de la jurispntdencia de los parlamentos, la 
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hablan disminuido mucho y que las costumbres la atenuaron más en su rigor; pero las reglas 

primitivas hablan subsistido en algunos puntos esenciales los cuales podemos mencionar: 

1.- La patria potestad nunca pertenecía a la madre ; 

2.- Se prolongaban indefinidamente, cualquiera que fuese la edad del hijo ; 

J.- El hijo no podía; en principio adquirir bienes por su cuenta. 

4.- El hijo era incapaz de celebrar el contrato de mutuo y de testar. 

La atenuación más notable que se le impuso fue la multiplicación de las · 

emancipaciones tácitas, principalmente por matrimonio. 

A diferencia de la región norte tenían tradiciones muy diferentes como 

la idea de una protección debida al hijo dominaba en ella en la organización de la patria 

potestad. La madre estaba investida de ella al mismo tiempo que el padre y, sobre todo, está 

po!estad era esencialmente temporal; cesaba pronto. Tan considerables eran estas diferencias 

que asombraban a todo mundo; por ello se tenia como regla que " no existía el derecho de 

patria potestad ". 

Esto no signi.ficaba que los padres careciesen de poder sobre la persona 
_-·.· .·. 

y de sus hijos, sino que)a. p~,fria. potestad admitida en el norte de Francia no era la patria 

potestad del sur de. Fran~i.a que estáb~ arraigada al Derecho Romano . 

. ':::·o~ri.c~cter que separaba a los dos pater de Francia era sin duda el 
.. •. ·'· .. :' ··; ~ 1 .• .. i . 

poder de Jos padr~s;~~~éfl~~bian co'nservado en el norte un aspecto totalmente familiar y de 

puro hecho: no e~·bbj{i~¡~~,r~gl~j~ridica, como la patria potestad del sur de Francia . 
.. . ,• _::·~ . ,.· .. ¡ 

i_¡¡·¡J'atria potestad no fue abolida durante la Revolución, la asamblea 

legislativa dispuso simplemente que la patria potestad no se extendiera a Jos mayores y que Jos 

menores serien los únicos sometidos a ·ellas. Unidad étnica, solo tres clases bien diferenciadas: 

12 



las familias patriarcas, de sangré pura; mestizos esparcidos en pequeños centros rurales y las 

tribus india~. Las fainÍiias patriarcas· eran en aquella época las que constaban con un rango de . . . 

~bolengoy fÚeron .sus cara~terÍs¡icas las qu'e sirvi~ron de modelo al código civil argentino. 

De5Í>ués del)cÓdig~ civil, en la segunda mitad del siglo XIX, el 

industrialismo y la inmigr¡J~ió~;:v~aron fundamentalmente la fisonomla de la familia 

Argentina, As! el industri~Ú~~o: ~~e~tablecersc, despobló, llevando a los componentes de la 
: > . ' -. ' . ._ .. <: .. · ,··,: ~--·<·::;_.:; .·. _·. 

familia cada vez _!eJo,s_:_~~~.:: hogar, sin dependencias morales ni económicas con su jefe y 

p~<Ívoéa~do;: en co~S!iri~~néi~'un debilitamiento en las relaciones de familia, y por un cambio 

fundam'eriuil~n:la,~o·~~:~l~jercer la patria potestad. 
J,"J, ..• 

D.- LAPA TRIA POTESTAD EN EL DERECHO MEXICANO: 

H~ch~ la ;e~bTan~-d~ Io que fue la patria potestad en la historia, en la época 

romana, asl como e~ E~pal1~~:·i,;~Ji:)~ue de una manera u otra fueron prototipos de nuestra 
-. . >, \ ·_._· _:·:~':··-,:.· ·--: 

legislación mexicana, nos referimos a la evolución que tuvo en México en sus diferentes 

etapas: 

-México Prehispánico 

-México Colonial 

- México Independiente. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
1 
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a) MÉXICO PREHISPÁNICO. 

En este periodo la.familia se apoyaba en el matrimonio, era patriarcal, 

sin emb~go siempre se advertía hÍ influencia de la madre, sobre todo en materia de 

educación.· 

La familia· i!Zteca descansaba sobre la base del gran respeto que por Jos 

padres se maleaban a los:'~ijos, si encontraban que el hijo era travieso o irrespetuoso los 
- .... -.. ~- · .. ' . 

castigaban con rigor, los amonestaban o golpeaban con látigos por todo el cuerpo. 

,;Den~~ de la patria potestas encontramos el derecho de vender a los 

hijos. Aquella terminaba con el matrimonio del hijo o hija para el cual era necesario el 

consentimiento de los padres. Como existió en profundo sentimiento de rechazo " en contra 

del. celibato de hijos menores de 22 años o hijas menores de 18 años, es de suponer que este 

consentimiento no podía negarse arbitrariamente".' 

El respeto como lo hemos señalado anteriormente era· muy importante 

para el sustento de la sociedad azteca, incluso llegados a la edad adulta apenas se atrevían a 

hablar en presencia de sus padres, las faltas a ellos pedían ser castigadas con la muerte. 

e .. Aig~~osautores afinnanque el hombre educaba y castigaba a sus hijos, 
- __ o- . . ,_-_ •• - '~-o .··e;·'· 

víolenéia, genérálmente'l.Ós herla;:.;:c:5¡¡;· espinas'de maguey, les cortaban el cabello y cuando el 
-.. ,.,,,,.;. ~-· .:_.\· r. .- ~-·. ,_:,. 

hi{o't:ra ~al o por in~~rret4'bíe~~~l·~~d~t'C:eiit~l permiso previo de las autoridades, podía 
,.~.. 

venderlo como esclavo;·: .:•:: · .. e·:·;:, 

1 FLORIS, MARGADAN, Guillermo, Introducción a la Historia del Derecho Mexicano, 1°ed., Ed. UNAM., 
México 1971, p 28. 
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Como podemos observar las causas que daban origen a la pérdida del 

derecho de heredar, era el ser irrespetuoso, incorregible, vil, cobarde o derrochador, cxistia la 

pena de muerte par~. a~~~/1que golpeara o amenazara a sus progenitores, la mentira era 

castigada cruelrm:~ie'co~¡¡~queñas incisiones en los labios. 

. . . .:\]~~i~~J·~"conocimiento que a un niilo de 
,:;:;,- ;:'·,.: iX}:'::::;: 

9 ailos su padre pica varias 

parte~ d~J c~c~ ~~ inÍ!ÓiiiJ y una nii'ra de la misma edad a quien también punza su madre ',' ·.. ·- ~~ ... , .,·_:.·;> ·, ;', ·: ·'.' ._,_ ~ : 

p;ro ;}oJo en ·~~¿ l11'81ío~; ~n ·~ambio a los hijos de 1 O años en adelante a quienes azotan sus 

padres:~onJn~ ~~~·~~rq~e no quieren ocuparse de lo que se le ordenaba hacer por sus padres. 

b) MÉXICO COLONIAL 

·En esta época del descul:iriJ11iento,' conquista y colo.nización de América 

y México encontramos intereses mixiosen ·~u~·~a~i~Í~~~nla cor~na y los particulares lo que 

.:::::::,:: :~~~~~t~~~~~~lit~~l·~·:::.~·~·::.:~~ 
coexistentes y distintos en;su condici~nsocial;'ec~nómicaracial;etc. 

·:.:::::l;~Jf~~t~t~i~~(~~ltb.?:::: :b: 
.··::.::~<~;., ·.: ',;_:.~<:·.l,·: :·{· ~/-> 

·.· aqiiellas personas~ñecesitadás de. tu ida o protección.:.)cgal :- . 
'•''· 

o 'Én e)aspebt~ eC:c:mó~icÓ l~lll~iérí; vieron los indios cercada su libertad 

por medio de búsqueda reguladora del trabajo, entre las que figuran los repartimientos y las 

encomiendas. 
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Con respecto a los negros esclavos, no existió problema alguno ya que 

no gozaban de capacidadjuridica; se trató de proteger el matrimonio, como base de la familia 

dictando una seri"e de_di~poi;_i.¿:iories ~1 respecto; al consentimiento paterno en los matrimonios 
,_.~ .. --.-

de los hijos de f~i¡¡·;¡·~~:~~b<;m~difi~ado. Se exceptuó del requisito previo de 1~ licencia. 
. - --.'- '' _.<::_·_ ·':·~-_?)~~'~\jf~~~}.fj~~~;~(;~~:;:·:~(~' / .-·:>: . 

paterna a los'mulato:s:.negicis; coyotes e individuos de castas semejantes, a los cuales sin 
· ... -.:, _: -. --~~-'Y:.\t!i/?~:~~{ff;:i?\;_:·t/.::.· ~ 

embargo se le _inculcába'él 'respeto natural que se debe a los padres y personas mayores. 
=, ... > ·· .:·.~·~(~.:·:~-\Y~~~~;;:<:~f~~::;·~·::·-~,~:.~_·., ·:,_ 

' }ÚÍ~~;i~clii>s: equiparado.s a los españoles debíml cubrir los requisitos 
.-,, .-' \-;::;··o> 

exigidos 'a esios: í.ris:·~~~iri'~~l,~es cuyos padres o parientes se encontraban en España podían .. ·.. . .. - ,,.'• ' -·,•· ·. 

suplir sus co~~e11timl~~~o~~~ri autoriZación judicial 

. e) MÉXICO INDEPENDIENTE 

Para·JFe~po~ición ~e esta epoca compartiremos las opiniones de la 

autora Sil\ia Arrom, des~ li~';:~ü'i\.i~j~:·M¿~icima ante el divorcio eclesiástico. 
;~··.· :: •;\ .-./ ·,'"_· 

A pÍiri~¡!)ios d~-, siglo-: XIX. dentro del núcleo familiar, encontramos 
;.'::; ·' . ,-,-_ .. ,_ '• ... 

como base y sustento dei Ini~·i, ~1 riliilriri-í~~io.' 
''-i~:.::.·'" 1, ••• • 

. ''Esta era;una'so~iedad patriarcal, en donde algunos considerabml a la 

mujer como un objeto: A~g11ni~~t~ q~~sf el:l~ombre pagaba los alimentos a la mujer, este 
.. . ·~· .... _., '. 

Ímpficaba que podriah~cer ~~aÍquie~ ~;,sa COn efla". K 

El padr~ ~~d!a tttlliw iodos los medios necesarios, para poder realizar 

una adecuada guia y dl~~;plina p~;~Ia .educación de sus hijos, una de las razones por las 

• ARROM. Silvia M. La Mujer Mexicana ante el Divorcio Eclesiástico. Septenas. Impresora Azteca, México, 
t976, p 76. 
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cuales las disposiciones legales eran trui católicas se derivan de que el derecho español era 

formado por jurls~onsultos qu~ dedicaban parte de su vida a la compilación de disposiciones 
·. : -~ ' 

jurídicas y que dejarori vigente las anteriores, ya que solo son compilaciones de leyes ya 
. . ' 

existentes; estos anteriormente no eran legisladores y por otra parte esta obra legislativa eran 

sumam'ente extensa y abarcaban un amplio campo de lo humano y lo divino. 

·Ante la carencia de leyes propias, una vez consumada la Independencia 

y de que .no quedaran erogadas las leye~ qUe hasta entonces había regulado la vida jurídica de 

la persona, sino que tuvo que'~sÍ~bÍ~~~rse un nuevo cuerpo legislativo que creara las leyes 
·- .•. - :;•'-! ·:· f':'~'-.:i~-' ' --~-- ' 

··.··.•· Cabe.nien'ci~n~tpor ser de gran importancia en la vida jurídica del país 
• . ~-:,.· ._.·· . ::<:';' '. .. -~ . 

las leyes de RefcirÍn·a ~~~f~er~n·~~~~úigadas a partir de 1859 en las que mediante la Ley del 

ml!trimonio civify:Ia 2ey:d•e/iegl:tro Civil se desconoció el carácter religioso que hasta ese 
.· ~ -~ ~ ;·;~::- ::·: .: - '···-: •. ' 

'' entonces había teriido el ni'atriniónÍocomo sacramento, para ser en adelante un contrato de 
. -.. ,.: -;,-,.-;~·~:, 

naturaleza civil;~~ s~~íiii1i~~~¡l·;¡~~solemnidades, y se estableció el registro de las actas de 
. . ·. :-_ ~ ·_ .. :".'<. ~-· :,: . .:'": ''~>~tS);\'~-~-::::·.; 

nacimientos, matrini~riios,··~d~p~i¿rie~'y defunciones y se permitió el divorcio-separación, sin 

embar~o no se legislór~s~~~:{~~tW~t~;~o~estad. . . 

·~o essi~o hasÚ\ el;año.l870 que se encarga la redacción del Código 

Civil del Dis,trito Fed~r~t~j~~~rt¡~~~dr ~·~ja ·.California a una comisión de legisladores; 

··~::~;:~~~~~~~~tj~~~!~~~f~~~i~~;rz:·:: 
corrección o definiéi6n ~~b~,n~·.;or ~~~isl~do;~~ o por la misma doct~ri~ de u~a manara · 

·:·.-····" 

precisa, consideramos que el Derecho de corrección constituye 'un dere~ho ;subj~tivo_ a· favor 
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~. ~·-~···--~, .. 

de aquellas personas las ~uales la' Ley conced~ la facultad derivada por la naturaleza de ser 

progenitores o por qJe asilÓ ,dispo~ga la propia Ley. 

;· t;:::.(:.~\o' ;:~>E~·;.. . \ ': ::'·(,·:' :: ·: ' .. ,. 

... . ;··,;:·;:(~~.u,·;&'·~~;.··· .·:.· .. ···•·· .. 
En consecue~cia poder~ os~ decirtque·el' ejercicio del derecho de corrección consiste en la 

fa~ulta~ quetl~~;;~.~J[~~l~~~·~··;~;~~ll;b~~·~i~Í~terio de Ley imponer en forma moderada 

mecHclasdisciplinari~s a l~s e¡ u~ s~ ~n~Jentr~ bajo su guarda y custodia con la finalidad de 

. · ed~c~rlos con~enientemente en el conocimiento de que tal facultad debe ejercerse dentro de 

los limites pennitidos para no poner en peligro la salud y la integridad fisica de los menores. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA PATRIA POTESTAD. 

1.- DEFINICIÓN DE LA PATRIA POTESTAD: 

a) ETIMOLÓGICA, b) GRA~A TIC AL, e) JURÍDICA. 

A.- REGLAMENTACIÓN DE LA: PATRIA POTESTAD EN LOS CÓDIGOS CIVILES 
' . )-~ . -··.~ ,· '" . ·, . 

PARA EL DISTRlTO FÉo~R:,\jj:'D.'ÉJ~f.ri~X~~4;~A.~-r¡\·:LA :.Zcrut\LioÁD, 
· .. '"";.:' .\'~--~--~-~;.:·>,-. ::.:_:;_, ;,;·{: -~· :.>:;._:.-::'~:~.'}~-, >~-; 
: , ; ., ::.~.~ ~" .::-, '~~ '• .,: }'·. .. "-~'\-c.:.:::::,;:._~).~~{.·-,~ _, . . >;·: .. ,. ·.->· '• : .;'_t·.·-·-

B.-JURISPRUÓENCIA'SOBRiil.i5:;xrRi:\'~o'J.'giTÁDEi-Jt..\'Ác1i.JÁÚDAD. 
·. ,~ ·' . · .. - ;<··_--::,<:· \,~-~~-~-t "" ~-:/--.:r -~e ~, .r, :t7-~~ ··":\) .. ·-~-.::::'~F:-9· :~,~-:, 

·.· ... i.e/; ;;:~·;· ·i \'~;.: ·~,/·.·.\·:::::.· ·.~· :::;:<:'::~;~:~;;~.··;::·. . . . 
C.· LA MTRL< p~'~\Air~~~~}~:~:~!.~~~~r~;;:J~~~~~ 
D.- DECLARACior:idll'lf~lfrá;~~t>~·~r~~·~6sRÉLosoíiR'Écíios DEL NIÑO .. 

E.- LA PATRIA POTESTAD)E~ El.; DERECHO MEXICANO EN DISTINTAS 

LEGISLACIONES ESTATA~i~~ ):'.. 1 •. 

··:_ ~:·3r.:,:: · . .. ~ .. : '.) ,·~ :·, 
a) EN EL ESTADO 01: SONORA; 

.. , ''-" . -·~ .-··<; 

b) EN EL ESTADO DE, HÍDALGO. 

F.- LA PATRIAPÓTESTADEr-1 EL DERECHO EXTRANJERO: 

a) LA PATRIAPOTESTAD EN EL DERECHO FRÁNCÉS .. 

b) LA PATRlA POTESTAD EN EL DERECHO ESPAÑOL 
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DEFINICIÓN DE LA PATRIA POTESTAD: 

a) Etimológica; 

TESIS CON 
FALLA DE GPJGEN . ...._ 

Para poder entrar en el estudio de la patria potestad es necesario conocer su significado, en tal 

virtud pasamos a las siguientes definiciones: 

La expresión de patria potestad, su raíz viene del latín " patrius, a, um," 

-lo relativo al padre; propio o derivado de él. 

Potestad - de " potestate, f. dominio, poder, jurisdicción ó facultad que 

sé tiene sobre una cosa. 

Derivándose de su significado etimológico, podemos entender como un 
- - -

conjmÍto de derechos que tiene sobre una persOJÍa o cósa. -
' • ' ,-,: • .- • ·: ... • • • • '· ' ·' • .... < • ··,.,· ~' ~~:~/ ,- :: ', ,: "':·:,e •\:, ..,_, 

Patli~ Pótes!ad.~ "¡\lltoridad.qu~;lospadres tienen, con arreglo a las 

Leyes, sobre sus hijos no emancip~dos." 9 }:: H/;,:~;.\~ '. ·-·.:;": 
Como podemos observar -la denÍ>mi~~ci~i"WJi~~!~j}¡~;~i¡fí )~~~leada. debido a que se 

·;:-' .. · .·.·.·.,:,¿<: :;·.·::: ·¿··,; 

considera un poder ejercido sobre)~~ hi]65, 'si~'ricló"_c¡~;;'-;'~;pretímde concebirlo como una 
. ·--. 

autoridad con toda claridad de r~speto -a lós hÚÓs faino personas y no como cosas muebles 

propiedad de los padres. 

9 Diccionario Manual e Ilustrado de la Lengua Española, 3° ed., Ed. Espasa-calpe, S. A Madrid, España 1985, p 
1773. 
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b) Gramatical 

Para definir gramaticalmente a la patria potestad es necesario analizar 

el término potestad, porque habla de un poder o facultad sobre una cosa; sin embargo, 

siguiendo la sintivds deberla cambiarse la expresión potestad por el término por autoridad, 

toda ve~ que la defirie como una facultad, poder de una persona sobre otra que le está 

subordináda; asl tene~~s una definición más clara: 

-~ :_::, 
' 'u~utorid~d que los padres tienen, , con arreglo a las Leyes sobre sus 

hijos o Instit~~iórl JurÍdlca. que comprende los derechos y obligaciones que recíprocamente 

existen entre padr~;' e hij~s 'durante la menor edad de éstos ó antes de su emancipación. sin 

abusar ae e~~s"i:l~rech'~~'~a~~:su ~e]or deseinpe~o del ser humano." 10 

··•-._co~6p'~e'~;~bser-Varie\de~ádefinición anterior con un punto de vista 

personal quéd~nd¡; iná~· ~~.;i¡,;~;1'el :i~eÍl~.el~#i&usó de .esos derechos, adquiridos por la 
· . -.- -· -- :-~, _: -;~~ __ --. ~- ~: ~-----;?:~-~-~- :r~::~ _,~-- :_;;._\ t? :· :·::·.:! ~: :~_:; )~::~:'~-lr~~ :;;~·-~[~_;:']; ::~r~·: .. _:~;·-~-->-· ... 

naturaleza del ser. humano, para la conse~a,c1ó.IJ de la espec1e humana, 
'"''· ·¡ •:,.·,,e)',:;.,' 

. No debemos ~l~diir que nuestroshÍjos tÍen'~rid6re~~~.~ ser escuchados y respetados por sus 

propios padresasí como todos lo; que lo roi:le~ y'~on~ven con ellos, por el hecho que sean 

menores no deben ser menospreciados:pcir la,~perso~as ad~ltas. 

e) Juridica: 

10 Diccionario Enciclopédico U.T.H.E.A, Tomo VTII, México, D: F. 1953, p 721. 
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~.. --··-·--....;..;__~ 

La patria potestad es una institilción._d~l Derecho Familiar cuya finalidad preponderante es la 

protección Ílelos n1énores no ~rlía~cipados: su ejercicio se confiere a los progenitores de éstos 
,~,':~:" ,..... -~ 

en relación con el pare~ie.sco;tari~i2~imb en grado como de sangre. 

> EÚ~J~;8g¿¡{~~·~:~~ figura juridica está determinado legalmente por la 
•, ;·.· ":;<·.•/,]::~·:.~.-: .'·'\< .· ... 

filiación consangulnea 'y }a.~ii,ú, As¡' tenerlíos que: 
• ·-..: ~~~ ,, ,J.'•-

Lil:riliai:ión consangulnea es la relación directa de parentesco existente 
: ··.- -~.:;.' .. ;;-;.-::~><· ·:\~~· ~ 

entre antepasados yJÓs.hijoíC· · 

-,_k~~h~~ 1~ filiación es donde toma su punto de partida u origen del 

derecho a la pátria b~t~s¡~~·yasi el D~recho ha establecido esta institución para el cuidado y 

proÍección de los men~res d~ edad, cuya finálidads~·.establece legalmente; sea cual fuere su 
\~: ''.: ". ,;. . : ~~:,_:_'i,' -o:.:::-:y; ,:; : 

situaciÓn dé hijo és decir que haya nacido de IÍlatri:nonio, fuera de él o de hijo adopÍivo. 
. ' " . . .> .<.; ... •"'• :-.:·~·>·,1. ( . . .· 

Para lograr estas finalidades c'óm·o pad~es}una ~rie de derechos y obligaciones que recaen en 
_ · ~ _ · .;, -,:; __ -::~ ·:;. <:·.::;~:::::7>{~~!fX·f/i:·:~/~~: __ -.-.>. 

la persona y los bienesde)oshijos,'c'con:er;fin de poder cuidar y vigilar a los menores 

con una buena ~dt;~~~-i~n~~~~;~~~~~J~~pl~; procurando su asistencia durante el tiempo 

correspondiente a sus ned~si~~,~~:~opias ~e su edad. 

: Estas: ~tiJIJuciones de Jos derechos y obligaciones mencionadas con 

anterioridad al padre y a la madre o bien a quien recaiga la patria potestad, les permitan 

cumplir los deberes frente a sus hijos. 

Para tener una idea más clara de lo que es la patria pote~tad' daremos alb'llnas definiciones de 
. -· ·. ,··:':·· . ' 

autores, así cómo comentarios personales acerca d~l.te~~ que exponemos. 

Para el tratadista José Castá.n Vázquez define la patria potestad como: 
. . 

"EI.conjunto de derechos y deberes que correspo~den a los hijo,sno emancipados, como 
. ·'-. ' . ' .-' . 

. medio de reali:zÍirsu función de padres sobre la persona y el'pat~monio'de cad~ unode sus 
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hijos no emancipados, como niedio de-realiw la función natural que les incumbe de proteger 

y educar la Prole."11 • ·• ,-,e-: _ _-- .' 

CoUil y'c~pi;anl,:d~tih~n a la patria potestad como " El conjunto de 
•;"-'"'·. ··--._;:.: 

derechos que la (ey ~oric~de a l~s p~d~es sobre la persona y sobre los bienes de sus hijos, en 

tanto que son niel16;;~~i:Jd;~~ruib'i~~dos r~ara facilitar el cumplimiento de los deberes de 

·sostenimiento ;:~~-~d~~~~¡g~ii~Je ~san sobre ellos." 12 
·'-.·;: ;'e' 

-- :i-: _;:~'~~tas'd~fil1iciones podemos comentar que del cuidado, protección, y 
,·;: . .;._:_.:· 

edu~aciÓn de: los mé~o~es'que corresponde desempeñar al padre o la madre, se derivan un 

complejo d~ ó~Ii~~ci~n~~ ;; derechos a los progenitores, concedidos éstos no tan sólo por la 

Ley, ya que'si,bl~n:es __ éi~rto 1~ costumbre, así como la moral, enc~adra en aspectos de 
.· . : .• ¡· ':··.< .< .. ·-·.::" .. . ~< .- :. 

refevante importá~~i~h~n ~lmar~osocial donde se encuentra, no _en formá de lista, pero sí de 
.:'•, ,,-.•. '' .. -¡· 

· una m~~era conipfe~sibli·6~s~~cial; esos derechos u obiigacio~esqu~ tierien Ías personas que 
~;. . ,. ,, .. , . "- .. '·. . . ' 

ejerc~n la ¡ia!JÍ~ potesJÍicl é~ ~~Í~éión cor los menores. , _ :, : 

--: : ~~-~'..\_~¡'~¡~~{~ ~~~emos eKpres.ar,'que-el riiarcojuridico da la pauta y al 

misnio tie~~¿ .~1\i~¡{~:}~i~~-~~~ciri:H~~ ~~a «lsasfac4!t~de~ ~ e~os ~~rechoi; sin embargo para 
. . .. ·.·. ---<.i :._~·<i/''.:.t~r:~---;~,~;.::~tt:n::\~~~:~;:;:_~:~\~i-·~·~~;::.~ ·>< ., ... :: :. ,:. : , .- , .. . . _·. -. . :- · .. 

el cumplimiimto 'de ésa' categoría es necesario apoyarse én .la función ética social siendo esto 

·;o q"• "'""~;,;,; \~~~~i~~~~~~;•l ~ .. ~;~,,~~0 p~ Booo~~. '"'~ 
afirrria que en el sentid~ án~(>lio el v6cablo'P~~ia ~~:te,s~a4 es)~E~ ~o~jllgtfde prerrogativas y 

obligaciones legalmente reconocidas, eri princi(lioai'~adré y'_ala mad}e; parcialmente a los 
'. ·.~'-' .·- ::~::_ .. _ .~.-· ::.~·~::. . . '. 
~ :. . . :..'; ·. '¡ r ··,: '. 

11 CASTÁN TOBEÑAS, José, Derecho Ci~il Espanol C~mún yfoi~l:voturi.e;¡ i,'Ed.Réus. r.;l;.drid, España 
197::!,p245. -: .:·.,·.:·' ,,-·-:· ... · .-,•:_ < ,:: • 

¡z COLlN Ambrosio y CAPITÁN. Henry, Curso ele.;.enlal de derecho ChÍiLTmdÚcey no1as de Demófilo de 
buen. Madrid, 1922-1924, · · · 
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ascendientes y subsidiariamente a los terceros respecto de los hijos menores considerados 

tanto en sus personas como en sus patrimonios."13 

Siguiendo la definición del autor nos podemos dar cuenta que incluye también a otros 

ascendientes distintos a Jos progenitores, en forma parcial y subsidiariamente a los terceros. 

Afirma Bonnecase que en la actualidad esta institución no corresponde a la concepción 

antigua de conjunto de prerrogativas en favor de Jos padres, siendo una obligación en el 

sentido verdadero del ténnino, misma que se manifiesta en favor de los hijos. 

Existen otros autores que opinan que la patria potestad es un derecho 

fundado en la naturaleza y, confirmando por la ley que da al padre y a la madre durante un 

tiempo limitado y con cienas condiciones, asi como la vigilancia de las personas, la 

administración y el goce de los bienes de sus hijos. 

José Castán Tobeñas, nos da la definición, misma que a la letra dice: 

"Es el deber y derecho que a Jos padres corresponde de proveer a la asistencia y protección de 

la persona y bienes de Jos hijos en la medida reclamada por las necesidades de éstos. "14 

Tomando en cuenta la opinión del autor podemos decir que la patria 

potestad toma su origen de la filiación, siendo una Institución de Derecho cuya finalidad 

principal es la protección de los menores no emancipados. 

El ejercicio de esta figura juridica se encuentra depositado en los 

progenitores~ toda vez que se considera que éstos son los que mejor podrán desempe11ar esta 

función.-

" BONNECASE, Julien, elemenlos de Derecho CiviL volumen XIIJ, Ed. Cajic:a, Puebla, México 1945, p 431. 

,. CAST ÁN TOBEfiAS, José, Ob. Cit., p 245. 
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A contrari.o sen su, los menores se deben hacia sus padres, ya que desde el inicio de sus vidas 

son cuidados y protegidos, podo tanto; ·hay regulación jurídica al respecto; así encontrar en el 

titulo 8°, capitulo! del Cóciigo Civil pará 'el Distrito Federal; en su articulo 411- " En la 

relación entre. ascendle~tes ; descencli~ntes. debe imperar el respeto y la consideración 

mutuos, cualquiera .~ue se~ su estado, edad y condición. 

"Se nflrni~ que la finalidad de la Patria Potestad está encaminada a la 

protección de los hijos y debe ser cumplida por ambos progenitores; comprende por tanto el 

conjunto de pode~es y deberes impuestos a los ascendientes que éstos ejercen sobre la persona 
. . '. .·. . . -~ .. . ... 

y sobre los bi~nes d~ los hijos'menores, para cuidar de éstos, dirigir su educación y procurar su 

asistencia en lamed id~ ~n qhe su menor de edad lo requiera." 15 
. . - . . .. -· - -·. ~-- . " -. 

, :.::e~~~· p~demos .ver, la doctrina no ·es uniforme en cuanto a naturaleza 
.. _ · .. -.·· 

de la PaÍria Potestad, álgunos aút~res la definen como una institución, otros como una 
~ . - .· . . . ·. .· i .. , . ~: :': 

Potestad y otros~~m~ u~~ ñi~cióri. · .. 

Lo importante, ihd~penilie~t~iJ:í~nÍ¿cle ~un~turÍlle~ es el ~bjetivo de la misma; la asistencia, 
-., ··.·.,-~;;~ ., -·~ 

cuidado y. pr~J¡:~~¡¿~ ,de~~~~firi~~o;~S. .n~}~m~~~i~~d~s. ·Se . afirma que la patria potestad 
. - :::·. •:- --~ -~- :,, " . 

encuentra sufuénte real en il·~~cl;b natural que se tiene por la paternidad y la maternidad. 

Del ejercicio de la l~~tituciÓ~-~~ ~iíe~tiÓn podemos mencionar que tiene tres caracteres: 

o Irrenunciable 

0 Intransferible 

• Imprescriptible 

" GALINDO GARRAS, Ignacio. Derecho Civil, 4° ed. Porrúa. S. A. México, D. F., p 675 
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La irrenunciabilidad de la patria potestad la encontramos contemplada 

en el articulo 448 del Código Civil para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

"La patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quienes corresponda ejercerla pueden 

excusarse: 

1.- Cuando tengan sesenta ru1os cumplidos; 

2.- Cuando por su mal estado habitual de salud no puedan atender debidamente a su 

desempeño". 

"Lo int.-"ansf~rible'', los derechos, los deberes y las obligaciones que 
;-::,; 

integran esta relación esta fuera del l:'i:miercio, es decir, no pueden ser materia de transferencia 

o enajenación, correspo~d~ alo~.:~~d_res y abuelos exclusivamente, empero a toda regla una 

excepción, le podemos ellé~'ni~ar, ~i¿ndo ésta la emitida por un Juez, por la razón de constituir 

el .ejercicio de la patria:~ot~~tad ~n conjunto de obligaciones y derechos personallsimos, 

transferencia. 

. ~ .. · ' . . . 
inherentes al mismo,pr~g~nh~~. no puede dejarse a! libre albedrio de los particulares su 

' ,,, "--">;,.~ ~;: 
·~. :.~; ~~~>o; .. _c '(.·, 

· .. La' 'exéepción la énco~tr~os en. et• ~ícu!Ó. 403 qué dispone: " Los 
'.:;, .. :-· ~·-,j,•:.:-,"·.~- ~ .. -!.- '··~-: . .,. 

derechos y obligáci~nes~q'¿~_fé~GI~r d~.,·:-~+~~~i~•()-~R~.:~~~~(ñ.~-J~·~;t~~~~~~ por la adopción 

excepto la patriá potestalque será transferldil'ál adoptimte; 'salvo 'que en su caso esté casado 
,. _::-·. < .:._ .. : -~- ~ '· ,·· ~;-.'' ; 

con alguno de.los_prog~lliÍores del·_··~d()piado; .po'tcllle e_ntonces .se •. ejercerá por ambos 

cónyuges." 

La 'última de las 'cara6teri;ticas : d~ 'da e patiia p(jtestad, es la 

. imprescriptibilidad; Los dere~;H)s y obligaciones creadas~e i; 'r~Ia~fón:prdgeniÍo~ y menor,· 
• _.·-¡ ,-. ,._ ... _.,, • •• ,:.;--:~··e .·. ·~·· .. 

e~ la patriapotestád no se extinguen por el transcurso d~l tieln~()·;·:';,d~ti~~~ó'~alo~~s.de gran 

importancia tales como el de subsistencia y el de rechirrio'de esia'd~,d~ hÍjo; ~1 primero lo 
- . '. ~ 
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· TESIS CON 
FAllA J).[,_ __ _QRIGEN 

. . 

encontramos en el artlculo;303de!CÓdigo Civil. deldistrito Federal, estableciendo que la 

obligación que se tiene,d~~. los menor~s: es i~pré~riptible y del segundo ejemplo de 

imprescriptibilidad se:e~c~g~t~a i·~·~}iad();n(el·~íé~lo 347 del citado Código donde hace 

m~neión que en t~~o,~~~~~it~Z{~~~·ij: ~~~~ l~s.ascendientes pueden ejercitar la acción de 

reclamar su.esí'adC!'hí~J:?;+' 'i':Y .·· 

única patria potésÍad que ha existido, porque aunque hoy existe una institución que conserva 

aquel:nombre· y:~~~s~refiere a relaciones del padre con el hijo, no es en verdad Potestad 
.· - . ,· .--: . ., ,·_ 

algun~. sino. Ú~ ~o~junto de obligaciones asistidos de algunos derechos que hacen posible el 

·. curnplimient<> d~~quellos." 16 

·Tomando como base las respectivas definiciones de los autores antes 

nombrados ll~grunos~/una definición que considero más apropiada en la actualidad: 
• . .. • ·,! 

·.·PATRIA p6~i:s~Ao:. 
Hs un coil}¡;~ltO je !ie6e;e.~,' obligaciones y derechos atribuidos. a los padres para el .·.... . .· ... ., . 

c~mplimícÚttá.de ~;¡¡;e;ll~r. cclucar, proiegcr, giÍiar y amar ~ sus hijos mctwres de edad. no 
~¡-.. ·-<·-~ 

emancipÓdosqué ,;o i.1: pf~P{a.ineme u;1a potestad, .1·ino IÍna]un~idn 'd,e {:¡fectop~opio de la 

patbrnidad yde la m~ttm~~~d . . 

Siendo que ~u estro Código CiyÍI para el Distrito Federal no define este 
. :,. 

concepto, simplemente establece que los hijos ~enorés':de edadestan·a ella mientras exista . . . . . ~ .. ·. . -· .. '. ..- -. . -- - . 

algún ascendiente que deba ejerce~! a ... y el articuló 41'2; dÍspcine que suéjeréicio recaiga 

sobre la persona y los bienes de los hijos 

16 Dtcc1onario de Derecho Privado. Feo. Cervera y JL.'nénez Alfa ro Frlf Jthnr S A tQr., 1 ~·!" ?Q1 _ ... 
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A.- REGLAMENTACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD EN LOS CÓDIGOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE 1870 y 1884, HASTA LA ACTUALIDAD. 

Dada la necesidad de reglamentar las conductas de los hombres para 

poder convivir en sociedad, asi como de la profunda transformación que los pueblos han 

experimentado a consecuencia del desarrollo económico, social y científica era necesaria una 

legislación. 

Precisamente en el año de 1870 que se encarga la redacción del Código 

Civil del Distrito Federal y Territorio de. Baja California a una comisión compuesta por los. 

señores licenciados D. Mariano.Yánez.;D.Íosé Ma Lafnigua, D. JsidroMoiltiely Duarte y D. 

Rafael Conde, cuyo prb~~~{~·~;~'~{~s;[~~~J~;~ciongreso deJa Unión y~di~n~d:·;~:éste el 

día 20 de dicic~b~~.d¿~l2~~~v,f~Ke~~f~~ri~.y.~~e~~ia ell"de.~ano .. d,~/sf1. 17 
.· . 

. . . .. ·· ~-Podemos obse\r~omo el,matrimonioconstituye la base fundamental 

del Derecho d,e;.~~~J~t:Nh~i~i~iiih~~'lf.'f~,~i·~f~t~~~~:,~~h:t~nd~r como el conjunto de 

derechos yobligacioóesque.:Ia);ey;coní::ede Íil,padre en:Jás.personas y bienes de sus hijos 
.;-:-_ ·- _---- -<.--::- --~):_).> ~- >~>\~~~-:·t·z~;:~iV.~~~:~~~~::~;_/ ~~·~:~dr;;::(;,·:;:.:_;·i:::::- ~~ r:~;.~,:=;_~-+~~F< -.. ~ :'· 
menores de edad no .. emanc.ijía~os;señalaba en si.rárticul() 395 ... " que al que tiene el hijo bajo 

su patria.poie~ta~· ;~c~~:J~'i~'g~;~;~~i¿~ ~iéd~c~~~~1~~~Jo:·; 
. :.~ ;',< ~~ia'i'!·~d~(~~·~~ ~ni~~~~ 396\~ ~;orga al padre la facultad de corregir 

.. -.-,· .. ;· •.··;.· 

y castigar a su~ hi]os te1npJáda y. inesuradamente". 

·., > I~u;l~~~te estableció que las a~~ori~~d~s au~Úiarán a los padres en el 

. ejercicio de esta facultad de una manera prudente y moderada cuando sean requeridos para 

ello. 

17 PALLARES, Jacinto, Curso Completo del Derecho Mexicano, 9" ed., México 1972. 
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Es as! como la primera le{,>islación civil mexicana reconoce el más 

importante de los afectos de la patria potestad, el deber que los que la ejerzan tienen que 

educar a sus hijos para lo cual gozan de la facultad de corrección y castigo que deberán aplicar 

templada y mesuradamente, facultad que tienen los ascendientes en defecto de los padres, 

siguiendo para este efecto en primer lugar el orden de Jos abuelos paternos. 

Por otra parte, es conveniente señalar que ya en el propio Código Civil 

de 1870 se sanciona el exceso de castigo en el ejercicio del derecho de corregir a sus menores 

hijos con la pérdida de la patria potestad, según lo señala el articulo 417 " Los tribunales 

pueden privar de la patria potestad al que la ejerza, o modificar su ejercicio si tratan a los que 

están en ella con excesiva severidad." 

Reconocida labor . de los le¡,'isladores, quienes con una visión 

completamente nueva para ese entonces limitan el derecho de corregir para que éste se ejerza 

en forma razonabley_congnlente.con la alta dignidad de la paternidad y en esta forma impiden 

que bajo el preí~xtci.dé céirr~grí-~~e ejerza.enrealidad un sadismo y una venganza torpe y 
' . . . ' .. ' ~ . . . . . . . . '"" ' ' -. 

enfermiza en contra de los menores. 

l\1ayor .es.el,rei:onocimiento de la labor de los le&'Ísladores, de aquella 

época, que teniendo como fueitie ¡l'rin~ipal el CócÍigci Napoleónico,superaron en este sentido el 

espiritu protector hacia los hijos, ya.que ést~ ~1 r~f~~,r~e ··~·id~~~~¡;~ en que se pierda la patria 

potestad guarda silencio sobre el particular<;J~lc"i:·~~'~c~~a(;"~~n:~:;~~Í~ment~ción d~l derecho 

pertenecie~te al padre de famili~-d~ c:orr~¡,~r:/:~~¡i·il~f~'f?$:tw;ff2él_.:s~Ín:etidC!s; como si. 

fueran un verdadero funcionario público: ~;;~~--~~ ·;~'ic':~~riced;~·-·1~--f~~~ltad 'de mandar a 
t .~:~-;. :-. ·- •.• ' ' - -

aprehender a sus hijos, y de abre\iar s\l_ prisión cuando le_ parécierá convé~i~nte. 
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Como podemos observar que desde aquella época ya se abusaba de ese 

derecho. 

La . exposición de . motivos del Código de J 870 menciona que se 

establece esta institución para buscar la justicia que el derecho común reconoce para . 

conservar en bien de la sociedad, las relaciones de padre e hijos. Se alude también con gran 

tristeza la condición de cosa y después de esclava que guardaba la mujer, y enfatiza con 

entusiasmo el hecho de dar un realce a la persona jurídica de la mujer, otorgándole también a 

ella la patria potestad. 

Podemos observar corno el Matrimonio constituye la base fundamental 

del_ derecho de Familia. El Derecho de corregir lo podemos encontrar en estos ordenamientos 

:de la siguiente manera: 

El Código de 1884 textualmente en su articulo 370 señalaba que 

·"El. padre tiene la facultad de corregir y castigar a sus hijos templada y mesuradamente". De 

lgual fonna en su articulo 371 . "Las autoridades auxiliarán a los pádres en el ejercicio de 

éstas y las demás· facultades que 'les concede la Ley, de una 111an'era prudente y moderada, 

siempre qlle sean reqil~ridáspara ello." . 
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pueden privar de la patria potestad al que la ejerce o modificar su ejerc.icio, si trata a los que 
.· : ,, .. 

están en eÚa con excesiva se~éridad . . '.•." 

: ~n l.os Códigos de 1870 y 1884 la Patria Potest~d se ejercería, en 

primer tén'nirio, ¡)or el: paclre y después por la madre ( Art. 392 y 366 ) sólo por muerte, ,. '• 
., 

inte;dic~ióri, au~eií'~i~·delUamado preferentemente, entrar/a arej~rcicióde la patria potestad .· .· . ·,, ':. 

'·;'.···· 

el qÚe seb'llia'en'el~rden establecido en los articules del Código Civil, después de la muerte 
.- . -· ..... ··.:.·~-. .. ··.. . . 

seguía .~1. ab~el~;~~tenw, después el materno. Fue e~ la p;;~~~bre Relaciones Familiares 

Emitida el di~ií9.de Abril de 1917 donde el articuJoi~te~t~bl~ció que la patria potestad se 

. ejerce p6r ~~ ~a~;f~\~~it~re é~ primer .~~~I~6;:~r~~.~p~ésp;,r los abuelos paternos y por 

. ·. últitno por ambos abuelosmatemos,lo,·que s~~rii~ eFé3ci'igo Civil, de tal forma que la Patria 
- < •• ·--· '--'-,;---: -·- ··- ·- -·-,:.J~ :·-,_}'"/;;·::·-~::;~~:·-,:r:~[:.;~':~<-

Potestad se ejerce ma~comuitacl!Úri~,ll.~(/ '' :::.;¿\,:¡,::::}}: .·• 
Quedando en la ~ft~~fÍd:iá' d~~~~- ~iguiente manera, el articulo 414 

,. ::·.-·~·-,~-·S::·.-- :.:L-.-· ,-,~-->·. ,·\ 

dispone que el ejercicio de la patri~ p~te;~t~~:-~qrr~s(idride ~.'os padres por igual y a falta de 

::",:::::.:::~:':~~~~!~~~~1~2~";:~:=,:::::- ~ ,, 
<· ~-. ~~ :~· ·::. ::. 0~ --.. ~~·~.:·~>,:· ;::·:~·¡ ';";;~ '":··:-~--~:~{':_·~-\ ;-::-.. <, ;,-:·. . . 

. Como pue~~ l!Otarsé.Ja~L~y,n:O'Jiace.preférencia en caso de faltar los 
. - -, -~- -- __ .: ----.-- ~ i. -_·--: ~:>>:r: ~~-:~:~:;~~-:-~~;:w:~-~:;: -~;;~~-~;:i-:."': ~--: _ 

padres al ejerciciode la patria potestad,JOs ascen~ient~~ en segundo grado podrán ejercerla 

es d~cir a los ab~~~~~;tailt~ ~~¡~~o; ~J~~J-~~i~;;ib~:J~j~~~o al Juez la determinación para el 

caso de desacuerdo, toniando en cuenta lo~ii~er1~~·~~áo~ue más favorezca a los menores . 
.. .. -.' · ·~·. ;;~J.~~t;i.?H ':. · 

•/;(:,·:- _· -<:~~i:'/·::: '{_:··; 

B.-JURISPRUDENCIA SOBRE LA PATJÚAPOTESTAD EN LA ACTUALIDAD. 

A continuación enumero: Ía~· ·~e~¡'¿· que al respecto ha emitido la H. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LANA~lÓN: ' 
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PATRIA:POTESTAD, PERDIDA DE LA.- "Las disposiciones que 

contiene la Ley Civil sobre las 'causas que dan lugar a la pérdida de la patria potestad son . .. ' .· 

limitativas, rest.rÍctivas; ~ n6' ejemplificativas, razón por la cual para que el Juez pueda 

• imponeresta .san~ión a. alguno de los progenitores es necesario que la causa que se alegue . 
... ; . .": 

•. encUentre apoyo'é~preso en algún dispositivo de la Ley. Es necesario, para que proceda la 
.' . . . ~ -.. -.' .... ' . : _. :: . , . . . 

. pérdida. dé la patria. potestad,. que el abandono espiritual en que se deja a uno de los hijos 

traiga .como consecuencia la existencia de un peligro a su moralidad. ". 1
H 

Asimismo el TribUJtal Colegiado de Circuito, en el Semanario Judicial 

de la Federación; contempla a la ~a;~:p~i~st:~.de la siguiente manera: 
~-- . 
>'"~~:;··· 

plrRiÁ;i¡~~~~~~j]~~IU)IDA DE LA, PARA DECRET ARLA SE 

REQUIERE PRUEBA P~~>~:.\:' cC:Óbfd6;~-;~it'~~EL DISTRITO FEDERAL). 
• .:-;, •. • ,. "i ~ · ~,{~.:·.~l:;r;.{~~-:-,_ 

·.:·- .-· . . _,~:_;.,'' >.~:-.:~ ~- ~/:~~?~ ·" '.\~t . :.·· 
· ,_.·._;_':~~}; :-:'+:-.i/c.·-:. " -~-~e.r;.·~-~""-~:-:;-:-:.. ~7 ___ -~:': ->·:~"'"'r··, • ~;·;_· ", ·¡ 

. La~.hi.~~t;~it~~~~~~~;~~Jr~&~~~~Jf·~~y~,'1~~~~~~~{~~~cf;·0~~·~~~ ... código 
Civil del· Distrit~ Feder~J; deben ' próbársé eii'fórina plena e iñdiscútible/és decir, se debe 

·:· <> : ;:- --~·;, -~::-~_;,\ ~ :.:t -~:;·\ ?>: .. -:~--:~~:/?·:.:t~;·.~~-~~~:f~:~,·2:~. ~:r:.:~ 2\{ú::_;, \,¿~ .. ;: ~~:~_,.;~~ ~:j?~:~x~:-~"f,~{~:::;~.:s;:·-t ~ ~ .<. , .. 
demóstrar que el demandado había abandó'nado sus 'debéres y que con"motivo de tal conducta, 

• -... -.- - - -..... -·-. - .: ~_;'.·-~·..:_l ~-. ~~-';~"-~:~::::,:·~-:~?~-~-~--~~~·,":."f:.~~:·,~.,~ ~~,\:::·.:.-·; -...... ·':: :· __ ~- :.· .~·: -~:: :~-~:·>;:".'~c~;j·~-~.~;~~:·!>P~ ~: .. ' .. 
'pudo comprometer la salud;Ja seguridad; la.moralidad de su hijo.ó'porque lo.hubiera dejado 

abandonado· por. mas de seis ~~~es, de:l~··que,;~·~~~~cui~i;~~:;~,,~~~~i.~h;ma~se que la 

quejosa, para el efecto de jüstlfica; su prétensión, debió ha6e; ~credÍt~~Ó dÚrante el juicio, 

tres réquisitos fundamentales: 

IN Suprema Corte de la Nación, 3° SALA séptima Época. Amparo directo 5041176,-Maria Henulndez Guzmin 
viuda de Momles. 5 \'Otos.-ponente. J. Ramón Palacios Vargas. México, D.F .• octubre de 1977. cuarta parte. p-
I~ . . . . 
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a).- Que el progenitor al· abÍmdonar los deberes que civilmente le 

impone la paternidad (entendiéndo~e por abandono elincumplimienÍo de tales deberes), estos 
·.,.. ·• ·.;·,· 

b).- Que porto ~nterior; se hubienl comprometido la salud, la seguridad 

o la moralidad del hijo; y 

e).- Que .exista una r~lación causal entre ambos supuestos, o sea, que 

debido al abandono 'del· padre, el menor hubiera sufrido algún perjuicio o daño de los 

mencionados y en la especie, no se demostró con prueba alguna que el menor hubiera sufrido 

al¡,.'ún dailo o peligro en su salud o segurida.d, pues por el contrario, como quedó justificado en 

autos, la madre y ahora quejosa se hizo cargo del menor, por lo que el mismo no sufrió alguna 

de las consecuencias de aquel abandono en 9ue ·dice}ncurrió el padre, ya que contrariamente a 

lo .manifestado por la peticionaria de garaiÍtÍa~.~o basta-~~ sola 'posibilidad de que se pueda 

poner en peli¡,orola saludpegurid1¡d'cl~t;~:~~b-;pir~que'prll~eda lapénÍida de la patria 

;::'~:::"~J~~~¡~;{~~lllfl,~f~~Tf~JJ!:~ ::::::::=: 
. que establecen las causa i¡ue;Jií'iniponeiÍ;'deben'considerarse como de estricta aplicación, de 

-.. ·; .-': . -. -.;~ ~:·~~:; __ ·-~-; ~::,:·'-:: ~~~:<'·~:- _~:-- .. J ·. ;~ .. ~,.. ~_, ~;_:. :' < . ¡· 

manera que:únicamenté;éuarido' haya quedado' probada' fehaciente e indudablemente una de 
,.-,·-~~-~_:,-. ' .. ,:;:,:;" ( 

ellas, de sunir~ti,Jlr~~~cl~~~i~. 19 ' ,;. . 

PATRIA POTESTAD, PÉRDIDA DE LA, BASTA LA POSIBILIDAD 

DE UN PERJUICIO PARA GENERARSE. 

19 Supr~ Cene de la Nación, Amparo Directo 4362n6. Apéndice. informe 1987 Segunda Pane Civil. p 17. 
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N:1Dffi0 ~a VTIV~ 
NOO SIS:!LL 

Para que se surta la hipótesis legal de pérdida de la patria potestad 

prevista en la fracción 111 del articulo 444 del Código Civil para el Distrito Federal, 

consistente en el abandono de los deberes de padre, no se requiere que el menoscabo en los 

valores del menor_que'la ley protege se produzcan en la realidad, pues para ello basta que el 
-

proceder d~~ p~d~~- incumplido genere la posibilidad de que se ocasionen esos perjuicios, 
,' < •,.. .. ''·· ' -.::: ._, 
debié11dose precisar a este respecto únicamente las probables consecuencias que 

ra'cionál~'énte pudieron haberse ocasionado en detrimento del menor con la conducta del 

. padre incumplido y no las demás circunstancias que hubiesen acontecido en la realidad o los 

. :'~fe'c.;~·s-~ue dicha conducta hubiese producido, pues al establecer el precepto de referencia el 
' , .. , ·.':,: .... ·. : ~' 

. vocablo·" pudiera ", impone la obligación de hacer la valoración del caso, en función · 
·- ; ,· ·. 

Ó~icaJ~ellie .de las consecuencias normales que la aludida conducta por si misma pudo 
-·.- .. -

producir,' 'y· no de las consecuencias que realmente haya causado, toda vez que no . . . . 
' ' . 

necesariamente hay identidad entre lo que ocurrió y Jo que pudo ~currir.20 . . ' . -
'·· . -

. Ó~as opinione~ de la Tercera Sala, de,la PatrÍaPote~tad:· ·. 

PATRIA POTESTAD, PERDIDA LA. EI padre que no demuestra 

interés alh'lmo para prove~~ala ~u~siste~~i~,cuidado yeducaciónde su hijo, a pesar de tener 

a su alcance los medios pa~ liai:erlo,:d~bé perder la patria potestad sobre él, atento a lo 

establecido en el artictiio 444!rr3dCión: lll, d~l Código Ó\-il del. Distrito Fedéi-al, porque su 
• > - '.'<': .-:.,¡;- .. <. • . 

conducta puede poner e1~ ¡ieÍÍgi-oi~ .~al~d o la, seguridad d~l nii\o; sin que sea óbice a lo 

anterior, el hecho de qlié)a Ínadni.provea a la subsistencia y cuidado del menor, porque la 
. . . . . . .·, '·,· ·, ~ ~- .. - . ' . . . . . .. . . . . . _. 

situación de desampa~o d~~e 'juzgarse según la conducta .del progenitor que realiza el 

:o· Suprema Corte de la Nación, Amparo Directo 350!/70 Semanario Judici:!! de 1l! Federo o'-:--. ~,.,.,. parte p t>S 
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abandono, con independencia de la actitud asumida por el otro. El texto del articulo 444, 

fracción 111, del Código Civil del Distrito Federal, hace advertir que el sólo abandono de las 

obligaciones paternales, que pudiera traer como consecuencia la afectación de la salud o la 

seguridad del menor, ocasiona la pérdida de la patria potestad; es decir, dicho precepto 

dispone que la mera posibilidad de comprometer cualquiera de esos aspectos, por virtud del 

abandono de los deberes correspondientes a los progenitores, hace procedente, sin más, la 

aplicación de la sanción extrema ahí prevista, precisamente porque la norma comentada tiene 

carácter preventivo, al tratar de evitar esa clase de situaciones, riesgosas para la formación 

integral del menor.z1 

PATRIA POTESTAD, PÉRDIDA DE: LA Nonna general sobre la 

materia de la patria potestad, la establece el articulo 414, fracción J. del CódigoCivil para el 

Distrito Federal, que dispone que la Patria '~otestad:sobr~'Ios'hijosde matrim~nio se ejerce 

por el padre y la madre. En s~ ~j~rci~id'·r~.~~~~;;n~~· f~·~~j¡~;~t~;~c~i'~;de los menores 

(articulo 413), y la pérdida d~ ~lla'~~~i;iiu~á;'J~~;~~2~tp~Íó~~·:·~¡ch~ régla general que, por lo 

::7:::::::·.:t.::i~~~~~~~·i~~~·~~::: ~. :~:::7~: 
mismó, de donde result~quel¡·~pli:~~~~ió~;d~;~si~'preé:epto a ese caso es contrario a la Ley. 

Por tanto; ante un divorcio resu~lto p:;üt&~~¡¡ ~ius~l del articulo 2GB (por haber perdido uno 

de los cónyuges el divorci~). la sltua~ió~ d~ Jcis J{ijbs habidos en el matrimonio no puede ser 

" 
Poder Judicial de la Federación, tercera Sala, Amparo Directo 5929n6 Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época Vol. 103-108 cuana Pane. 
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otra que la· q~e ambos có~Yug~s cons¿!Ven la Patria Potestad y la ejerzan el padre y la madre 

cómo lo convengan; ó ~ri s~ d~f~ctd;~~g(;~ 1~ .~e~uelva el juez competente, de acuerdo con la 

ley o sea por eÍ Jüe:i"d~r¡~·f~~·;¡~i~;·:sf~ que Ímeda aplicarse por analogía el articulo 283 del 
. · ·.: ·: ·-__ : .. · .---. _: ::: :>::_:_;-~_;~_·:~--~y:;~·::.~~~ff~~~:_f~~::-i~11N._~;~;::~:/-~::~s;_~:;:~.\~:~;2: · 
mencionado Código:'pues hasta una~cüidádosa lectura del mismo para advertir que la pérdida 

~ .' \~: ~:· ;.:; <~·:. ··._· . .>?:.::J;f~}A;~~}~-;~-~-t~';~{í!tf~~~~t{?.~f1~;{f/~?~~?~~),~:-?:. . 
de la patna pote~tad ene) ;aso'en ,que la 1m pone, no esta reg¡da por el concepto de cónyuge 

, cul,rable,•sino.jÍI;::~~~~J~~;~~jtYHnaturale~ de la causa de divorcio, la sentencia que se 

dicta que puedeprdenár:a.Japérdidá de la Patria Potestad a un cónyuge culpable . 

. · ........• ' ~•c:ifi~~~~:t9~¿·f,~Llapropia Sala tiene lagunas con respecto a la situación 

dé los hijos en razón'dé'qu-é'solo se concreta a ver que se reúnan requisitos de mero trámite 
... ·.:·<·.::-'·<il_ ... ,.·· . -

sin tomar. en .cue~ta 'e) 'seniir_de)menor, asl como SUS derechOS a Jos que tiene COnS8b'1'3dOS en 
.·:-·;·" _:·;.,,.. -

la CónvencÚm IIÍt~.:n~~i'(;n~l s¿bre_los derechos del nii\o. 

Articulo 3 dé los Deréchosd~l.Nii\o que a la letra dice: 

," E~' t~das: las· me~ldas c~nce;,i~~tes ·a Jos nii\os que tomen las instituciones públicas o 
. . 

pr{v~das:de bienestar -social, .los Tribuná'iek,- las- autoridades administrativas o los órganos 
. ~:: ':·· : 

.legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
.- .. .,., 

niilo".-· 

Como es de adverti;~e; e~ im~~~~té tomar en cuenta el sentir de los menores para poder 
~ ;:;.':> .· : ': 

le!-.jsJar mejor y'adecuadruÍ;cnte.eri_beneficio de los interese de los menores. 
• . . •·.·· , .. : 1 ..... :>{.; 

C.- LA PATRIA POTESTAD EN LA LEY SOBRE RELACJO:'\ES FAMILIARES. 

" Convención Internacional sobre los Derechos del nifto. 
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Dada la imponancia de la presente Ley, expondremos una breve reseña de su elaboración y 

formación que fue necesario para regular las relaciones familiares de aquella época y que en 

la actualidad algunos anículos siguen siendo idénticos. 

Para poder hablar de una Ley es necesario tomar en cuenta el enfoque 

del legislador en la exposición de motivos y encontrar la inquietud que influyeron para su 

. redacción as! como su finalidad al proyectorea.Ji:z;;do por juristas mexicanos. 

En aquella época -~~ \hiÑUsTIÁNO CARRANZA, como; Primer Jefe 

del Ejército Constitucionalista; Enc~rgado def'Podér Ejecutivo de la Nación, se ha servido 

dirigir el siguiente decreto:, 

. . , ,;El Primer Jefe del E]ér~itkconsÍitucionalista.Encome~dado del Poder 

EJ~c~tÍvo de la Uni~n. e11 u~~ cle~~as;adul;~a~~f~e;~~~:~~'j;alÍo itlJ~~ti~;;!~'c6nsiderando; que 

en el informe que pres~ntó esta ~rirri~fi¡ }~ratufa ~~~Ejército' Const!túcionalista al Congreso 

. Constituyente, se expresó de 'un'a,IÍia~er~ t~.:n;i~ante (jue pronto se expidieran leyes para 

establecer la familia '' sob~e ~~~~~~niÍs_'r¡;~ion~le~y justas; que eleven a los consones a la alta 

misiÓn que la sociedad y'J~ n'atur~!'erií p~ne~ a su cargo, de propagar la especie y fundar la 
--,,. 

._ .. - :.·, . ',·.··y.;->~ 

··~;, '•- ,' .. ·,,::~-~:·. ;>:·. 
familia; . 

Que Ia··p;~m"~ig~ción de la Ley del divorcio y las naturales 

consecuencias de éste hace~ n~:~esa~io adoptar al nuevo estado de cosas los derechos y 
~: ..... -, 

obligaciones entre los ~Ollsort~~)~~;\~riio las relaciones concernientes a la patemidad y 
• • • !._ ~:1_ ,..::· .. ·:, ~::::: .. :·.;<·.: . . 

filiación, recoriocin1ieríto dC'_hÜos/Patria pÓtestad, emancipación y tutela, tanto por causa de 
·-··,>, :'• 
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reglamentando el matrim~nio de tal man~ra; que se aseguren los intereses de la especie y los 
" " . ~- ' ... : , .. ' 

de los mismos cónyuges; . · . , · ·. > · .. 
.. · .• Qu~. de la misma m~~ra, no~sieitdo; ya. I~;Pátrla Potestad 'una 

Institución·· que tiene. por ·óbj~ti~~ .coriservar.ia' unid~d. dela·ra~Hia, ;~}~~i~~~f6~~~polltlcas, 
\ ·,. :. /;~-~--· ;," ":~·::;;· -~;:~;7\: "::;_.:~·- :·_ ~: 

sino la reglamentaéión de los deberes'qtie la naiuraleza impone en be\íeridode la prole, es,' 
. ' :·· .'.. ;· .. - ~·:·: .. :: _:':;·'·; .. :·:;. . .·· -~-<;.:"·~~:::::~ ... -;~~;.:}'<·.iJ(~~\~/; ... ~,>-·:. -

necesárioreformar lasreglas ~stablecidas para el ejercicio de ese derecllo;:ruíl:como.las que .· - .. -·; . . . -. ·. --.:.·;;·,-•,. ,· •:"·. 

rigen respecÍo a la legÍtiriJ~¿ióll, cuyo. beneficio deben amplia;se .~1 iec56,~~~i~:i~~·,o d~ los 

,~-, ·: .·~:::< 
'· ·.· ... ·.· .- ·.''.;·.·-~.<<.· . 
. . ' ,~· 

•· hijosnatúnÍles~ 

por. Jo que respecto a los. Íiiéri~s del ,hijo,·.se ha creído 

oportuno suprimir'· la clasificación establecida por el Código· Civil, la ·cual no es sino 
' . - ~ ~--·. _ _ : ·-~-;~-;-.· :· ·,··.\:" ~: ··.,-·-! . ..:r.· 

reminiscencia de, los peculios que establécia ~) derecho romano y 'iio tell·i~ mil¿ objeto que 

be!leficiar al padre; porto~o 11> c~als~ Ita :r~ido conve~iente establecer que lo~bienes del hijo 

sean administradoi de ac¿~rd~ podos ascendientes que ejerzan la patria potestad, quienes en 
; -~ ":.: . . ·, ··--·.- -':·.::- - , 

cualquier caso'~isfrutarán ccoino'.remuneración por sus trabajos la mitad del usufructo de 

di~ltos bienes, mitad que sera divisible entre ambos ascendientes". 
·.··-·: __ ,;·.'::- ·, . 

.. Porlos.motivos anteriores es de considerar la conveniencia, necesidad y 

urgencia de la~-refm1~as ~us~:dichas sobre las relaciones de familia y demás similares, a fin de 

.. p~~~~~a~ ~']a ~Íturá q11~ l~s corre~ponde, por eso la gran preocupación de tener un Código 

- Familiar que debe ser niuy distinto al Código Chil, ya en aquellos años se hablaba de una 

reglamentación especial para los problemas de las familiares mexicanas, y debido a su t.'l'an 

imponancia hacemos mención de la misma,. asiendo algunos comentarios que pennitan ir 

notando el cambio que ha tenido el presente decreto, me refiero a la Ley sobre Relaciones 

familiares: 
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LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

CAPITULO XV. DE LA PATRIA POTESTAD 

Art.-238;~' "Los hijos, cualquiera que sean su estado, edad y condición, 
·,···:" -.-, .. 

deben honrar y respetár a ;ü~~~adres y demás ascendientes", actualmente en muestro Código 
. ·;''·\J:····, "" .. 

Civil contempla la recl~rci~i,d~d d~f~mór y el respeto para ambas partes. 
' ,;;':;.=>·~~·.:;:;.~~~-¿. ,; . i, 

·:'AÍ{1239;~~'Los hijos menores de edad, no emancipados, están bajo la 
·)'\ ... -:::>':-'--• .:e-:;:~.;., _ _< . J •• 

patria potestad· mie;;t;~s':~~i~'f~··af~;;o. de ·Jos ascendientes a quienes corresponde aquéffa, 
.. : -· ~- -~:;/:-\·c~.J-¡, e ... : :·.j~ . ..: . -. 

según la ley•,; siénípré'y~uando'el traiodeha ser humano, con respeto, y wnor. 

. :.'/. A~.f:240:-:~~ pafri~~:btestad se ejerce sobre la persona y los bienes de 

.. los Iiijos legitimos,'de los hijosh:¡¡itimádos; {¡¿)os¡;'aíllrales y de los adoptivos". Siempre y ,.,_._ 

. ciaando se realicen ~n fonna equitátiva, porque;llisl~pl~ ~sta podemos ver el abuso de los 
- . ._ - .. ··"'\•- ... · -_ .. -··· ··-. -·-· .. 

llamados tutores o curadores, repre~ni~;,¡¿~· i~~ale~,;¡~~f~o'ariisa~~~·fmniliares que dejan sin 

patrimonio a los menores por·~~:.ief~I~;.it~~~~,d~;ª~~fJ~i~t~~~~;~:.~~~-~n~tener la seb~ridad 
.· .. ··•· · :·:·~ i\~.mf~i·:~:tr;l. ·.~ .. :.:. · i ·;, , 

Art. 24 L~~~La patii_a~potestad se ejerce: 
._'""., ,, -'<};:' ~··:):'!; -.~ ~~-- >:'.d~-.. ,-. 

'·- Por~~l~P,rÍd{~:~1,~;~~d_f~;}1,·';' .•. ··.· .• ·. 

ll." por 'el abuelo y la abuela paternos; 
. : >·- . ~- -~ --~ 1- -:~.: :-~_;7;~~:::-;~;~~rt~ i~i:t,{-~--:~_:- ~: -:-:- :. ~ 

lll.~ Por el áb'uelo'y fa abuela materna" . 
. . ;,,·,~:';.'<;.-:,,;:;.- ·'J. 

jurídica. 

' . :' : .. ··:·~ ·<:.:• :t:_:··. ·,· .. ': '. 
En la actualidad nuestros;leSisladorcs fueron un poco más justos al dejar al Juez decidir la 

detenninación tomandis¿~:¿~(.~~¡'~;l~~c,ircinístancias del caso a quien corresponde. . 
.. -;,.:" ·-.·-:·-· ... ·.: 

· ·/Ú1.'212·:/'Solamente por falta o impedimento de todos los llamados 

preferentemente, entrarán al ejercicio de la patria potestad los que sigan .en el orden 

estahlecido en el artículo mllerior. 
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Si sólo faltaré una de las dos personas a que en el orden indicado, 

corresponde la patria potestad, el que quede continuara en el ejercicio de ese derecho". 

A~tualmente contamos, con ladetenninación del Juez y su lógica Jurídica para la designación 

del caigo conferido. 
' ;, · .. -~ .;_ ~' ; -

· :Art; :24:Í.- "Mientras estuviera el hijo en la patria potestad no podrá 

dejar~~ casá' de los que)a ejercen, sin penniso de ellos o decreto de la autoridad judicial 

N~eiaros le~slador~s no tuvieron más ideas que aceptar las ya propuestas. Actualmente un 

~~~or de ·]6 año~ ~Cva sin_ permiso y regresa ingiriendo alcohol o inhalando drogas y 

golp~and~ a los padi~~si~ sei- casti~~do, por comentar un ejemplo, es necesario reglamentar y 
- . - ~ -·- ----· :-'-;::.c.<_ .. , ... _,,>-:-::;· ••. --:' . ·- • 

ro_me_ntar __ éLr.es¡ie~o: a~ i_Os.·pa~dres_:·--:~~-:;{-= o : -··> 
··:;_,;,-:e·-:./~·:-}-:·~-/;"~:.' ,.·.--: .;_ 

'Árt.:.244.~···Kios'que.tienen al hijo bajo su patria potestad, incumbe la 

obligació~ ·de .ed.uc~Ú~·c·~~~~~i~:!:~~~Jte . 
. ·::~,~~ ->).~-~:::~· ;:~~:::~,;;x: ·::: ~-~~__,~- .. -

•;'": ·:· L(,s-ql!e:~~jercen la patria potestad, tienen la facultad de corre¡,>ir y 

castigara sus ~¡jos te~~{~-J~·ymesuradamente". 
,,_•.:;.:./,:·. 

En ~~·actu~Údad.~n ~f'.fh·¡~JJ~422 en su segundo párrafo señala que cuando no se cumplan 
··, .-. :·;· .. ··. ··.·;.·· .. ·;r,·. 

con estas 'disposicÍo.ries lo avisaran al Ministerio Público para que promueva lo que 
· ~ · · · -· 2 .. _:·:r!: .. ~- .:. : o_--. . • 

correspónda~'pai::~ ¡~1 Ministc:rio Público sino hay lesiones, golpes o muertos no procede a 

levaíuar acta. 
-. ; .. . . 

-- · Cabe -n;~ncionafq~e la Procuraduria General_ de_ Justicia del Distrito Federal, cuenta con un 

Centró de Atención a laVioien~ia lnteifamiliar,que actualmente tiene nuevas funciones de 
. . . ..-.· ··'·.·.·:·,- .... ·-. ·.·_ '. \;' ,·. 

conciliadoras y del pe-rsonal con nombre de tiscalias especializadas. 
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Art. 245.- Las autoridades auxiliarán a los padres en el ejercicio de la 

patria potestad y las demás facultades que les concede la ley, de una manera pmdente y 

moderada, siempre que sean requeridos para ello. 

Es necesario que los padres que 'c~enti~ ;con este apoyo, pero es mejor contar con mayor 

información, para poder pedir ayuda dé Jas'autoridades. 

Árt. Ú6.~ ;;El que e~tá sujetti a la patria potestad no puede comparecer 

en juicio, ni contraer oblig~dó~ algu~a, sin· e~~reso:~onsentimiento del que o de Jos que 

,ejercen aquel derecho';. 

En otras ~~labras como nuestros legisladores lo adoptaron en caso de irracional disenso, 
.·.. :\ 

resolverá el Juez: 

En cuanto a los efectos de lapa~ria potestad .respe¿to'de los bienes del hijo, comentaremos lo 

siguiente. - . . 

Árt. 247.-. "LOs ~que. ej¿rden la patria potestad son los legítimos 
o o V -• • o 

- .. - .. . \-·- ' .. 
representantes de los que están bajo de ella, y tiim.en la administración le¡,:al de los bienes que 

le pertenecen, conforme a las preséripciones de la ley". 

Comparado con el actual articulo 42~del Código Civil para el Distrito Federal es lo mismo. 

Art. 248.- ''Cua~do Ia ~atria potestad se ejerza a la vez por el padre y 

por la madre, o por el abuelo y la a~uela, el administrador de los bienes será el padre o el 

abuelo, pero consulta~n · tod~s los negocios a su consone, y requerirá su consentimiento 

expreso para los actos más importantes de la administración. 

El padr~ o el abuélo, en~~~ caso, representará también a sus hijos en 
' - . -· . ' - '-

juicio; paro no podrá celebrar ningú~ arreglo para terminarlo, si no es con el consentimiento 

expreso de su consorte, y con la autorización judicial cuando la ley lo requiera expresamente··. 
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Aquí se olvidó Jos padres adoptantes. 

Art. 249.~ "Los que ejerian la patria potestad tendrán sobre los bienes 

del hijo, mie.ntras dure laa~inisfi:aciÓ~, 1~ mitad del usufructo de ellos". 

Esto señalaba elarÚculo cl~f~ Ley,d~ Roelaciones Familiares, y en la actualidad el articulo 428 
·"', 

del CódigooCivil seiíaí~;q~·e·,J~t~ie~:~del hij~ mientras se encuentren bajo la patria potestad 

o se dividen en dos clases: :o :o '",<·· ___ .. : .· 

11.- LOs bienes q\le.~e"~~q~i.breri por ~ualquier otro titulo; 

los dé la o segunda '~Jase la ¡;;~pieé!'ad;:y 'la mitad d~l usufructo pertenece al hijo; la o 
'._ :·,,, ·;: C.;·{:,. -~ ~ • ·_, 1 .,~ .·~ 

admiliistráción y la otra mitád éiérusufr'uclo correspo~den a las personas que ejercen la patria 
. . • - - - ·• '._ • . • , ''7•. •-----~.:::;·_':"- .- .• - -'"- • -. '.-. ' - - ; . -

potestad. 
j_'. 

._ -'_ :: <:-~-:</~~- :-.:.(:: .. :\?:<: .. -.: •' ,;~·:.(_: 
Como es de notarse en el articul_o· ~-~~ual precis~'ydisÍribuye las ganancias de los bienes de 

. -~- ·.:_ 

Art.250:~. Los:or~dhos y rentas que se hayan vencido antes de que los 
- ···:' ~'"-

padres o abuelos entren. e<posesi~~·o.de . los bienes cuya propiedad corresponda al hijo, 

pertenecerán a éste, y ell·"'i~gún)~sÓserán frutos de que deberán gozar el que o los que 

ejerzan la ~atria ~oi~stad};t:':'.~\'c'; 
o Actualinente el ~rtfc;¡Jo\43)del Código Ci\il del Distrito Federal, es más amplio porque 
. . ; .: . __ :_ ; . ~ .\ .. · '-:- :-!::~;:; ~->:-:¡/, :~:/}~:::~_: :. :' . . . . . 

· contempla a las persOJiasoC)u7,:~doptan a los h1jos y ejercen la patna potestad, .• 
. .. ,·~.;:<··~··: 

\ AÍ1.25 !:- El usufn1cto de los bienes concedido .a lo~ que ejercén la patria 

p~testad lleva ~onsigo las obligaciones que expresa el. Capin;lo 'v .ele esta ley:y aclemás las 

impuestas a los usufructuarios, con excepción de la de afianzar. 
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Actualmente esté articulo es s~mejante. al anterior y conesponde en la actualidad al artículo 

434 del Código· Civil déí'yistrit(), f,éderal, y de las obligaciones a las que nos remite es el 
-· . ,~,.: 

Titulo VI, capitulo_I!.o., •; y ~o;;;·;·· 

·., < ; o :;~DcJ~I~:~::~f2 ~~-17 ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni 

¡,>ravar de riinitínmodo·l.ds bielles.oi•rÍrnuebles y muebles preciosos que correspondan al hijo,. 

sino P,Or causa ~~~ ~~J~i,~{~\~~~J~~~~~.-o Ldente utilidad, y previa la autori~ción de juez 
.... ·.e;~,;~-;"-:>:'~; ·---.--, .. : 

competen.te. o· •0 :/·''!: ,:·o ._, 
·.', ... -

Corresponde a ios J~SisJádores'ampli~ el presente articulo y lo hacen de la siguiente forma.-
. . . •.• ' . ; .-- .. ' • . :J- ,' ... -_ ,.,. • ~ - . . . - . • 

Tampoco podr¡n·céleb~iif- c~ntrat~s de arrendamiento p~r más de cinco años, ni recibir la · .. - ··- . .. 

renta anÍicipadlls por más de dos ai\os, ni hacer donaciones de los bienes de los hijos, ni _dar ... ,._-. - - . - -· . . . - - .. _ .. .. . .·- . ·. -• .. _·, ~___:, .. -.'" ·-. -; -, __ , .· ;, . ' -~ ' ::: ·. :::. - - ;. - .. -'_: . 

. ' fianza en representa-ción de los hijos. 
'. : - . -:. . - ~: -. : -- .. 

· Art.253." El derecho de usufructo concedido a los ~~e éej~rcen. la patria . ' - . . 
potestad se extingue: 

_1:-Por la mayor edad de los hijos; -

l.-Por la pérdida de la patria potestad; 

111.-Por renuncia. 
. . - . 

En la actualidad este artículo es similar al nlles~o ~:~ólo.cambia de número en el presente 

corresponde al articulo 438 del Código CivÍt'páf~~IDl~trito_Federal. .... ~ ... 

Art.254.- La renuncia· cÍ~Í'i~.'~~fnicto. hecha a f~vor del hijo será 
'···_.:···:' . . -,~- :·-~ ';, ,-:·-::~--~/7," 

considerada como donación .. , · ··-"·-· ... ~~:·~~;-<· ·, _,: .. , .. ·.< n··s 

Art.~ss.~ Los q\teeje;~~·~;l"f~f~;;~_:~té,stad.no tie~~nobligación de dar. 

cuenta de su gerencia más qtÍe ~~spectb de Í~~ bi~nes frutos que no les pertenezéan: 
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Estos dos artículos en la actu~lidad dejaron de se~ irrelevantes, y podemos encontrarlas en lo 

que dispone en la ac.iualidad el articulo 422 del CódigoCivil para el Distrito Federal. 

Art.256.- En todos los casos en· que los que ejercen la patria potestad 

tengan un interés opuesto al de sus hijos menores, serán éstos representados en juicio y fuera 

de ~j por un tutor nombrado por el juez para cada caso. 

Este artículo actualmente corresponde al articulo 440 del Código Civil para el Distrito 

Federal, y es idéntico. 

Art.257.-. Siempre que el juez conceda licencia a los que ejercen la 

patria potestad para enajenar un bie~ i~m~ebl~o ·~nl11~eble pr~éioso perteneciente al menor. 

tomará las medidas necesarias para aseb.Urar.,q'u'e ~~,~r~d,~~~ode la venta se dedique al objeto a 

que se destinó, y para que ~1 resto.'se inViert~ acfqtl*e'n.do' iín in~ueble; o se .imponga con 
"""" 

segura hipoteca en favor del menor.· 

En relación con el articulo 437 del actuaL¿:ódigoCivil del Distrito Federal es ~íis amplioy 

protector en cuanto a los gananci~l~s/y al efecto señala que del precio dtra;~~'nta se 
. - ' . . 

' .. 

depositará en una institución de ciédito; y hi persona que ejerce la patria pote~tad ~o podrá 

disponer de él sin autorización judiciaL 

Art.258.-."Los jueces tienen facultad de tomar las medidas necesarias 

para asegurar los bienes d~(Í,ijo; sl~mp~e que el que ejerce la patria potestad los administre 

mal, derrochándolos o hacié~cl~l~ sJfrir pérdidas de consideración." 

Actualmente en elCó.digo''civÚ del Distrito Federal, contempla esÍas medidas las cuales se 

tomarán a ii1stanciirde las personas interesadas, del menor cuando hubiere cumplido catorce 

años, o del Ministerio Público en todo caso. 
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Siguiendo con nuestro estudio de comparativo de la Ley de Relaciones Familiares con el 

Actual Código Civll para el Di~trlto Fede~~~.:~~ñalo: · . 

DE LOS MODOS DE ACABARSEY SUSPENDERSE LA PATRIA POTESTAD. ,,·, .. , .. 

En cuanto a his formas la ~yde Relaciones Familiares señala las siguientes: 

An.~59.- La patria potestad se acaba: 

l.-Por la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien 

recaiga; 

11.-Por la mayor edad del hijo; 

. 111.-Por la emancipación en los términos del aniculo 475. 

Cabe señalar que actualmente este capitulo 111, DEL Código Civil del Distrito Federal es 

denominado como de la pérdida; suspensión y limitación de la patria potestad, y comparado 

co;1 el aniculo 443 del Código Civil eri cita: que ag;Í'egan una disposiciÓn mas que como 
. ' ' ' -· 

punto IV que a la letra dice.: "Con)a adopcióndel !lijo, ,encuyo ·¿~o, la patria potestad la 

ejercerá el adoptante o los· ~do~t~~tes~?, é::~rito pue~e · ..;.~rs~;~ri; ~delanto acorde con la 
• • •• , •• ' • -· ••• ••• ·' -,. • • • • - ~ • ; •• ·- • > • ' • ; ;-· -.- ··~ ·- • 

actualidad en cuestió;l ú hijo~ ll~~~t~~6~ a ~~~ cU~J¿s'li~rierí ~~¡i~pot~ para poder ·contar con 

un nombr~ y ~p~Íii~o~~~ci·~hij~; ·;·: ':?;;:,· . ,·. ''':; ; . 
,_;:"•" 

'>:- : ~~>~;':· .·.· 

alguna pena que importe la' pérdida de ~ste derecho, y eÍ1 lo~ c~so~ ~~naiádris por los aniculos 
____ .,,,,, •. ::-¡.· ,:;;.-

94 y 99 del mismo ordenamiento; 

Con relación a este artículo y comparado con el actual artíc~lo444'i~r~~:~{¡l~i 2sde mayo 

del año dos mil, en el que se contemplan los casos de violéncia f~miÍia~ y ~uea'l~ l~tradice: 
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Articulo 444. La patria potestad se pierdé po~ resoÍución judicial: 

1.- Cuando el quelaejerzáséa condenad() expresamérite a la pérdida de ese derecho. 
l . • .:.: .•• : • ..;·:: -:,,,: '::,,.:,:! <+~-· ~-·',: ... 

11;- En los casos dé divo'rcio;ieni:ndo en ciienia Jo' qUe dispone el articulo 283. 

111.- Én el ~a~~ d~Ü~~i~~i~·f~W¡:;:··~~:~~~{;~ del .~~rior, siempre que ésta constituya una. 

causa su ti, ,cie~te pai;s~!~~~~f~~:.··::; ' ,} . · >, é •. 

. . 1·' ... ·,. ·-,-.,: '.;,:-•\•" :\::;:. 

IV.- El incunlplimienío reiterado Ülao\Íligadón alimentaria inherente a la patria potestad. 

V.- Po; la ex'~~s!dión q~e el padre o la. madre hicieren de sus hüos. 

VI.- ~or eiab~!dono' que el padre o la madre hicieren de los hijos por más de seis 

meses.· 

VII.- Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la persona o bie~esde los hijos, un 
,··.· 

delito doloso, por el cual haya sido condenado por sentencia ejecut~riada.: · · 
. . . - . -

VIl!.- Cuando el que la ejerza, sea condenado dos o más veces pordelit~s!P"aves· . 
.. ·.-·.: .. 

Asi· como el articulo 444-bis del Código Civil para el Distrito Federal: seftala·que "La patria 
:_ -.. . 

.. . '', .. . 
potestad podrá ser limitada en los casos de divorcio o separación; toriümdo en cuenta Jo que 

dispone este Código. 

Como podemos ver estas refonnas contienen un gran apoyo·.a la .. sociedad infantil solo 

esperamos que.losadultos tomen en cuenta estas disposiciones y losietrado~ del derecho las 

utilicen en los tribunales y 'estos :a su vez· den a conocer al púbÜco. en general para su 

conocimiento. 

':··.·.··.Así mismo el aÍ1iCiÍio.44S d~l 1nismo ~rdenaJ11ierito : .• Ú~)· u~ ;an~v~~cealalagmÍa 
. . . ' . . .•.. .. . ._,. _ _,._.. . . 

-· ' . . . ~;-· 
de Jos derechos de .Jos 1Í1enorescuando SUS padres tÍeneÍl uiJi1 'seÚÚnda iuipcias p6r que no sé 

• • - -. ,, • •• - 1 • -' • • • ; ·- - •• - • __ -· ( <0-. ;';::,~: ;;·-·: ,--: ;.·· -. -. . •. ... .. 

tenia la certeza de quien continuaba con ese derecho );, se desobligaban .a cumplir con sus 

alimentos, así que con esta refonna comamos que "Cuando J~s que eje~n'.lapatriapotestad 
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pasen a segundas nupcias, no perderán por ese hecho los derechos y obligaciones inherentes a 

la patria potestad; asi como tampoco el cónyuge o concubina con quien se una, ejercerá la 

patria potestad de los hijos de la unión anterior. 

Art.261.- Los tribunales pueden privar de la patria potestad al que la 

ejerce, o modificar su ejercicio, si trata a los que están en ella con excesiva severidad, no los 

educa, o les impone preceptos inmorales, o les da ejemplos o consejos corruptores. 

Actualmente es articulo fue modificad~ y aumentado como Violencia familiar en el Capitulo 

111 del Titulo Sexto del Código Civil Vigente. 

En donde contempla que tódo integrante de la familia tiene derecho a desarrollarse en un 

ambiente de respeto a su integridad fisica y psiquica yla obligación de evitar conductas que 

generen o lleven a· otros inte~antes de .la 'timilia::' a·. cometer violencia familiar por su 
. . . - _:¡ .. :::: .. ·~ • . . 

co,lducta; y debemos entender por violencia familiar éluso de la fuerza fisica o moral, así 

como la omisión grave que se ejerce contraunmiemlm)de la familia por otro inteit"antede la 

misma. 
. -

Art. 262.- La patria ;atestad se SUSPENDE: 

1.- Por incapacidad d~claradajudicialmente en los casos 11, 111 y IV 

del artículo 299; 

Il.- Por la ausencia declarada en fonna; 

Ill.- Por sentencia condenatoria que imponga como pena esa 

suspensión. - - - _-__ . _-

En la actualidad nuestra legislación_ ha avanzad~,yr~~onnado.,estearHcuÍo incluyendo el 

. consumo de alcohol, el habito de juego, el uso no ter~péuÚco de las -su~stancias Ílfcitas a que 

hace referencia la Ley General de Salud y de las licitas no destinadas a ese uso·, amenacen 
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causar algún perjuicio cualquiera que este se~ al menor; y además se anexa una forma más de 

suspender la patria potestad es dedrun cuarto punto que a la letra dice: 
.·. ,·.:, :'' _:··, 

,,IV.: Por. 'sent~ncia condenatoria que imponga como pena esta 

suspensión. 
" . .. 

Art.26J.~ L<is .qué ejerzan la patria potestad conservan su derecho al 
. •' ···:.::·-. :.-· 

usufructo de los bienes del hijo menor, si por demencia han quedado suspensos en el ejercicio 

de ella. 

'Art.264:~ Los abuelos. y abuelas pueden siempre renunciar su derecho a 
e;· ·, ., ·. 

la patria potestad o al ejercicio de ésta;· la cual, en ambos casos, recaerá en el ascendiente o 

ascendientes a que cÓrres~tln~~se@ll!illey. 
Para ~1 caso de que no:~~liera ~s;¿;;diehtespoi"ambas lineas, se proveerá a la tutehi del 

menor confonne a derecho .. 

• Art.265:- El ascendient~ que renuncia a la patria potestad no puede 
--" ''.... .. .. -· ·. . ; .. ·, · ..... 

recobrarla. 

M.:266.-.5n1;drep'abu~la ~~da que ejer72 la patria potestad perderá 
' ~ + ·;· • 

e) derecho a ella, Si \'Í\;e en IO~~~eb~ ~ ·d~ ~ ~~z Un hijo iJéi;itimo, J..a abuela no tendrá derecho .. :· ·,:.,. .. ;··, .. - .. _ .. _,,_._., :·.-.·- - ·.-

a entrar en el ejercicio.dé la/patt1a potestad si vivieraen manceba o diera a luz un hijo 

ilegitimo antes de que' rechiga ¿~ elía ese derecho. 

";A~.267.- La madre o abuela que pasa a segundas nupcias pierde la 

patria potestad. Si no hubiera persona en quien recaiga, se piovee'rá a· la tutela confonne a la 

ley. 

Art.268.- La tutela en ningún caso podrá recaer en el segundo marido. 



Art.269.~ La madre o abuela que volviese a enviudar, recobrará Jos 
. . . 

derechos perdidos por haber contraldo segundasm.ipc.ias. · .· 

A~tuaim'~ni~ ~u-est~a -~~~i~I~Ción"h~·clerogado todos estos artículos que 
: . "-.- . ~:·-.,>'-- .- .. ,~;·., --,;: .. --.·.,:~ .... ~ -;···:;_:~,·- .~-·- :., . .. · .·-

contemplan más. halla de láobíi~ació\'t'(i~¡g~~bti~J6~;e·n cascide continuar con el ejercicio de 
_, .. _,, _.: ... ~:"·_: ·:·:~:-!,~~¿,::f~g-~:~, Jf~:E:~.~·;,;;~:~,~~/:~iL:-:};~~-~~-- __ -, - .. 

la patria potestaddesusnietos~n'un"futuro~e~'ca5o'~e'faltar ambos padres. 

:::·::~::::ef~t~~~;t!~~foo::~.:~·,::~: :.::: 
,.·.:' ~~} .... ·.';~:::~· ·:---;/·.:;::>;~,-: .. ~.~~-\~~~~:';.;{ ~~: " 

· · t · •: SeguiínoslnsistÍenélo que la f~Í-a de explicación de lo que comprende el 
,_.- .. · ,_' - -.~;.·:. '<:.·\-:'-:'>'.:A~-- --~·,·r. /.·.-:-~--~ 

·con¿~pto patrla p~t~i!~cl ~1 c~aÍdebe ser Ciar¿ y~Í'eciso;:¡jW:a su mejor aplicación a los casos 
. ,. ~-~:. ___ .: .. , -,~-y- .. ~~:·,,_.~:-.\:.~_::: .. ;":' (-:.:':··: __ ::. .. --"~?-.. ··:' .. 

concretos. 

De la misma forma por considerar de suma imp()rtancia y necesaria 

aplicación de la Declaración Internacional Sobre los Derechos del Niilo comentaremos lo 

siguiente: 

Debido que en la actualidad el abuso de corregir a los hijos en el ejercicio de la patria 

potestad, ha pasado los limites de corrección y ha llegado al grado de Violencia en conrra de 

los menores de edad que \Íven en el mismo domicilio que sus agresores, es necesario poner un 

limite y como esta falta de los padres ha pasado las fronteras y al igual que nuestra sociedad 

mexicana se encuentra combatiendo el. problema así otros. paises de la misma forma se 
> .~,· '' 

',_;',~;.: ; .\ ... 

encuentran buscando soluciones para la limitaCión ):'el:no' a~~so ·de ese derecho, y como 

podemos ver nuestro país ha formado parte de 1~ C~~,:~~;;;Ón ~~:ernacional 'que su finalidad es 
·---··· --·-· .•·' 

defender los derechos de los niilos. En tal \Írtud ~~~~i~er~ ,que es necesario e imprescindible 

comentar la presente declaración: 
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D.- DECLARACIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL 

NIÑO.· 

A) En este capitulo mencionaremos las normas juridicas relacionadas 

de alguna manera con el. maltrato a losmenores. 

b) DeclaraciÓnd~' .los derechos del niño. 

e) C~nv~ric'i6n i~teniaciona; de lo~ de~echos del niño. 
• V~:: >:. ~·-~..:~·~,~ i•'' y'~·'' : 

La import~n'ci~ CÍe Íos, Defecli~s Hu;rianós es Íntrinseca y radica en que 

estos 

Derechos se desprenden de. la dignidactln!Íerénte~ toda persona hUinan.a; es por ello que los 
. ,_ .. )/ :., ~~:-:~ ;:x::-~~-?~~~~~~ < .. ?:-.·:~~~~-:i;i\F~¡~._?:< :: _- __ :- ... 

Derechos Humanos deben seiV!rí~~~l1i5>:Pa,rámel;!:o~·~Para·;discernir qué conductas deben 
. ~- " ·-·~ .-· ;-f.,, _ _,-:·-t-: ~e_·; .; . ~-

considerarse delictivas," debidci'~'cW~~stan'éia~'sociáhis; temporales y espaciales, pero debe 

considerarse que el pará~~:~,f~~~~,"¿~ti~l~ei~~ unhe~l:o como delictivo serán los Derechos 

Humanos, asi como las'neé{~~bi~'~~~ lntérnac'ionales sobre los Derechos del Niño. . - ~- . 

Para opoll·~~~~.·} 1~ ;ecurrente incomprensión de los adultos, que han 

desconocido tradici~n¡l¡ente 'lac:Í;gnidad de los pequeños, en 1928 se celebró en Buenos 

Aires la Convención Internacional del Magisterio Americano, sobre los Derechos del Nil1o; 

más tarde, en 1959, la O.N.U., (Organización de las Naciones Unidas), adoptó la Declaración 

de los Derechos del Niño y, a finales de 1989, hizo propia la Convención sobre los Derechos 

del Niño. 

Como miembro de la Organización de las Naciones Unidas, nuestro país 

comparte la inquietud y el interés de las demás naciones por perfeccionar los derechos del 

Nir1o. 
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A continuación, dada, su gran importancia, comentaremos la 

Convención Internacional sobre los Derechos del Ni~o; 

Para hablar de niilo debemos sabe~qu~ esunniilo .. ' 

Para los efectos de la presente Coiwenciéní; se entiende por niilo a todo ser humano menor de. 
' ' . . - :$,':.'~ . 

dieciocho años de edad, sal~~ ~~e, ~h ~i!Jil\:i~ !,~'Ley que le sea aplicable, haya alcanzado 
<.:,,",'::- -~"··· >· . 

antes la mayor! a de edad, debido a ~Ó~ ~~.,~Ígu~os paises la mi noria de edad se alcanza a los 

dieciséis at)os. 

Los Estados :?~rtÍ~~p~;e~ respetarán los derechos enunciados en la 
:.· .• , l' ..... ';: ,_.:::~·7 .. ""· , .• 

presente Convención y ase!lurarári ~su:~ ápiícació~ a cada niilo sujeto a su jurisdicción, sin 
': ., : c.: __ ;_-~: 

distinción alguna, independientemente d~.lá ;~; elcolor, el sexo, el idioma, la religión, la 
.. ... -·-,:-· ·-;-0:\-;::,_:¡-:-.,:-:(>"··.·.····; --- . . . 

opinión política o de otra indo! e, ei'orl.ge~ ll~ci~ri~I.'éti'co o social, la posición económica, los 
¿;· .. -- -·· .- . . . 
. _, .:--:~-- <-:.' i 

impedimentos fisicos, el nacimiento,oc~aiqu!er.o.tra condición del niilo, de sus paclres o de 

sus representantes legales; es d~cir\j'ti~'¡:i~r:et'solo l1echo de ser niños deberiamos cuidarlos 
.: .. :·· "' ·-- ".·".>'- '- ' . . .. _,.. -., . 

más y no traficar con ellos~Asi'mis~IO ton! afán todasias medidas a¡mÍpiadas il8ra gllianti:Zar 
--:; :;: .-. -,:·. ·. 

que el niilo se vea protegicld ccintratoda'forina de discriminación o castigo'por'causa de la 

condición, las actividades,las.:iillion'es ~xpresadas o las creell~ias de susp~d;es, tutores o 

familiares. 

En todas las medidas concernientes': a los' niJ1os ·que tomen las 
· .. '.. • ·:<. 

instituciones públicas o privadas de bienestar social,~ los', triblú{aies, las: autoridades 
:. ¡, • ~~·O. • ,·'. -

administrativas o los órganos le¡,.oishitivos, una consideraciónprinli:Írdiaaiite sé atenderá será 
,, ·.':.~./.\·;,.·- - ~,~-;. -.:·;-

el interés superior del niilo. se comprometen a asegurar' al niño la protección );el cuidado que 
1 • ':,<·-;· .--,,, 

sea necesario para su bienestar, teniendo en cuenta los derecl!ós' y cleb~res de sus padres, 

tutores u otras personas responsables de él ~te la ·Le~ y, '~6n ~se fin, tomarári todas las 
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medidas legislativas y administrativas adecuadas. Los Estados Panes se asegurarán de que las 

instituciones, servicios y establecimientos encarg¡{dos del cuidado o la protección de los niños 

cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia 

de seguridad, sanidad, número y competencia de su' personal, así como en relación con la 

existencia de una supervisión adecuada. 

Los Estados Partes respetarán· las responsabilidades, los derechos y los deberes 

de los padres o, en su caso, de los ~ici1_1brosde lafamilia amplia~a o de la comunidad, SC!,'Íin 

establezca la costumbre local, de los tuiores u otras personas encargadas legalmente del niño 

de impartirle, en consonancia co.n 'la evolución de sus facultades, dirección y orientación 

apropiadas para que él niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 

Los Estados Panicipantes reconocen que todo niño tiene' el derecho 
. ..-. -

int.rinseco a la vida y garantizarán en la máxima m.edida posible la' supervi~~ricia y el 

desarrollo del niño. El niilo será inscrito inmediatameilté despÜés'de:su~na'cimiento:.y.téndrÍI 
- . - . . . - :' ':·., -'~-~-::(\;it~~ .. ~-~~.{~--~;::-·{~,~~:_:~-~{~);;ú: .. :!:-/~:~·.·.-.~·:·:\':.'-

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir uiuí··,racioímlidad'y,':'enJaniediéla de lo 

. posible, a ,conocer a sus padres y a ser cuidado:\o~:~~~l,~~;'~t.~i~~~~~~~ti;~e,.ci~prometen a 

respetar el derecho del ni11o a presen•ar su identidad;:inéluidos la: nacionalidad, el nombre y 
.. ·.. . .. . . _- ... -: -<_>~·;,:·~·~C-~:_: .::.-~:~~i;~~~:~i)):~;>~~~?W~~~fF::t::~f~i~~--~---- · . 

las relaciones familiares, de confonnidad con la Ley y sin .injéreni:ia'illcitas; talnbién a saber 
. . ' - /';~~: -/ ;-::· •\i~~j;3~~~" ·'' ~. ' .. ;¿,~,--. 

quien son sus padres. 

Cuando m1 niilo sea p~ivado,ll~g~lln'~~i~'a{alg¡mos:d~·I¿s elementos de 

su identidad o de todos ~Uo~. los Estados Partes deb~i~~;·~~~~~~¡g~~;:s;~h~5~ y protección 

apropiadas, con mi rasa restablecer rápidamente su identid~d¡; 
Los Estados Partes velarán porqt;e.el nii\o no· sea separado de sus padres 

contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a resen·a de revisión judicial,· las autoridades 
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competentes detenninen, de confo~iclad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal 
.·. ·-.· .- ' 

separación es necesa.ria en elin~er.~2 SU(lerior del niño. Tal detenninación puede ser necesaria 

en casos particulares; pór eier~'!lt~,,~n ios ca~os en que sea objeto de maltrato o descuido por 
. _ :-: ·· ·· .. <:~·/Y.~:~·~.;~//~~x~t;t<;~:-¿:~s:.:~~>:~ ~r : 

parte de sus padres o, cuando éstos,~v;n .sep,arados y deba adoptarse una decisión acerca del 

lugar de residencia del ~Íit·~:;.-~·;\{1;b;~/·/.~;:~~ ..•. · .. ··.·. . . 
' : LOs Estádos'·Partés respetarán el derecho del niño que esté separado de 

_-. . : .. '.·.:?:.::-~-;Jk\~~:B~:~;~\~;;}}1~~~-~:;~/~;:~~~;-._~-:;(f~·:·:{ :~. -~~--<;,._. ~--: .::_. -; -
uno o de ambos padres~ mantener relaciones person~Jesy contacto directo con ambos padres 

de .~oda. ~e~ula\sa/~P~:':~·~(%~i:~fi~}~F.~tiit~ié~:.s~fe~o~~~e~··niño.-De confo~idad con la 

obhgación que mcumbe•a los Estados Partes;•aAoda''sohcitudhecha por un mño o por sus 

. padres para.~~~r~~J~~.-~Jt~~h'~~~~:.~:·~'j~·;~~;~~!~~l~ij~.·l~~~~ectos de la. reunión de la 
.·'·"~</·:';,··-::~< · .. '': .. • :. ·,.:-.~::.> '·.:···=.-~;.·;::,_~1'-~_;;'~~~i'-.~-¡;_:'"({._>;_:.:·· 

familia, será atendida por los Estados Partes .de:manera positiva; humanitaria y expedita. Los 

Estados :Partes~ .garanti?Mán, además, .·· .. ~~~ 1~ ¿~~~l~~t,¡cfÓn: de t~l petición no traerá 

¡;onsecuericia~desfavorables para los peticioriari~;rii;~;¡~~s familiares. 

El nir1o cuyos'(ládres:residan .en Estados diferentes tendrá derecho a 

mantener periódicamente, salvo en ~irc~;¡si~;¡~ias ·,excepcionales, relaciones personales y 

contactos directos con ambos p~drei:··(:()ll',tal:~ri';); de confonnidad con la obligación asumida 

por los Estados Partes respetarán él ·cl~recho.de(niño y de sus padres a salir de cualquier pais. 

·incluido el propio, y de en~~;~ri~:~¿~p~~f~'*~{f'EI derecho de salir de cualquier país estará 
' ,__ ~:

'-~~· 

sujeto solamente a las restricciónes.esiip'U:tadaspor ley y que sean necesarias para proteger la 

seguridad nacional, el orden público.'l('saiticl? ,hi moral pública o los derechos y libertades de 

otras personas y estén en consonancia ,con los demás derechos reconocidos por la presente 

Convención. 
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Los Estados Partes adoptaránmedidas para luchar contm los traslados 
' .• .. 

ilicitos de niño al extranjero y Ía r~tencióri illcita de niños en el extranjero. 
' ;·. \ .. 

··. Los;E~iádos}''art~s garantizarán al nit1o que esté en condiciones de 

formarse un juició' pr~¡)ió ér'iie.rechó de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
,', >P<'-'' ' •'' •·;-, ', ' • ,,,,:o,' o•' o 

. que afectall al ii'iño;terii~~dos~d~hfcÍarrieni~'ell cuenta las opiniones del niño, en función de 
~ .. : ; :. ~ . -; ~ ~· ' . 

su edad y madurez. Con,tal fin,.se'daráen Particular al niño oportunidad de ser escuchado 
·-~·::,.~,-.'·.-.··.;-.;:, :~·:::-'t:-" ;··;.~~ ,· 

.en todo procedimientojudicial o adnÍini;traiivo qué afecte al niño, ya sea directamente o por 
, '• .... -. ~. . ,• ·¡;.·' ' 

medio de un representantli"o:d~:·:Jló~~o apropiado, en consonancia con las normas de 
.· ·'·' -,. -· 

procedimiento de la Ley nacio~al.',' :·· • · .. 

El niiio Íend~á der~cl;o a lalibe~ad d~ expresión;ese derecho·i~cl~irá la 
• ~-¡ ' ', ·.:.>!'. ':•''; '.' ;~,~~·~:~ .. 7 -::::,· ... :.:~:;~L-, 

libertad de buscar, recibi~ydifuÍu:Jir il)fOntui~ionese idéas de tod; tipí>;sln cCl'rsideraciÓn dé 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito. o. impr~sas:'~JorJ~Z''~~n~~·~jrg~/~d~~I=ui~rotró 

:.~::::.::::,~·:,;: :::::;·t;;~~~~~~~:~i~~~~'"'"""' 
Asl mismo respetarán el derecho.del niño. a la libertad de pensamiento, 

.. _ ·'._ -- :_ ,., ,- .' ... :· ', .. _··,,~_--::,·\"~:·:_.(::'/~·~.:,:_~;~-t~~-~ ~~-~~·/;~)~i~:;;::~Jt;~f~~~~~i~~?~:.;;~~:;\f¿:}~~i~~':!.~;:}:~;-::.~~·:·¡':{.'~.:·>; ·:. ' 
de conciencia y de religión. Asltambiéit los derechos'ydeberés de' los padres y,' en'sú·caso, de 

·. .> ~-. , -:. _ .. "' , :-;:~; _: ~_:_:: j~·:·~_·:. ::<·~~:~~-;¡-t~~~t:;L~:.l~{\.;~~~~~~,.~-~~~~¡~;:(~~~}~ii.~?08;~~~{tf:~~,~~~;:!f;}:,{th~.-.J:.:~~\~~;i-~:::~-:~- : ·(i':. .· 
los representantes legales; de guiar al nii\o en el ejerciéio'de sú der,echci;'de''i11odo 'cónfonne a 

la · evol,ución c:le' ~~s rac~Jia~e~ .. L3 :w~:~i~·,~;:'~?g;~~~'W:,~:gj¡~¡f~'a~;¡¿;{?f,~: J~s" pr6~i~s · 

:;::.::: ::::::~::~;.'!i~:$i'f~~Í~&~;~~h~1¡~7,~;t:;::. 
<" ,-" :-,·; ~ v"• 

.. ;.·:r:. 
fundamentales de los demás. 

Los Estados Partes reconocen lo~ derecÍios d~l nii\o a ia libertad de 
' . - ' ::·: ... : ..... :.· (:_.·· . .--

asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacificas: N"o se impondrán restri~ciones al 
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' . .: ·. ··. . 
ejercicio de estos derechos distintas' de las establecidas de conformidad con la ley y que sean - - . -. . ... -· - . ,.·, .. " . ·-· "' ,., "' . ' --.. . . 

necesarias en e una sociedad d6ritocrftti~a: •• en·. i~terés ú ,r scikUficiád na~ional o. pitbl ica, el 

orden público, la protección'·~e}:sal~d y'l/llÍ':~·; ~ú:l;ca\, Ía
1

,~r:te'cción de ,'os derechos y 
. . . "";:e:•; 0:·. '•'' " '.S, .. ~-:·~~-~~~~-~<~;:: (.' ;::.;.:fl \' :'f:·.;;:0: .·' ._'i: -~~-:·-' 

libertades dé l~s demás;};;.:;~~~}••':\;' · ··· " ···· ·, .< . · · . · : • ·• ' •.••. · .. · 

::::. :::::Jt~J~í~~~-l~~E:~:::::::::~:: 
. Los.Esta:'dós Partes·reé~~ocen la importante función que desempenan 

:· .-.,.--;···.:'~~· .. ~~-:·.·.'_-;-;-,:~·:::;~-,F.'.':::._-. ·_ ::.. . .- . 

los medios de comu~icacÍóri y:~eiíi'á~pÓ~q~e ~1 nifto tenga acceso a información y material .. ,_,•;,-:-·· '· .. 

procedentes de diversasfu~~i~/;,~~¡;;~~~~~ ~ internacionales, en especial la información y el 
• . : !'-·:_ ···.:.::c~ .. ~~-~~-~~---':<~t:~-~~::--~-_;;_;_ ·.·,.- --

material que tenga. p~r.fi~¡¡\id¡{~)'[~~~:;.e~ su bienestar social, espiritual y moral y su salud 
:.\:::;~. ~?~::·~;;· ·::-:·. :-- ::-: 

fisica y m_ental. . ·;::: ;~·:~~-~<;,<~.~_,;:'.: 
. -·.:: ~:-}:~ L~-~:~--_L;. ·;, .;'·. 

··•.·.' .. Los. •Estad~~··Partes pondrán el máximo empefto en garantizar el 
·.:·__¡;.~~~=~!-·-~::0::~.';":=-21':~: ~-r:.'-:· ;·.·· 

reconocirn'iento del ~ri~~ipl~~'dg'~u~':alnbcis padres tienen obligación común en lo que respecta 

a la crianza y el ~~,s~~iíi 'j;;· ~;~·~) i~~Jmbirá a los padres o, en su caso, a los representantes 

legales la resp~~~tini~~~!~~;~~jJ¡~J::'~~ ;~ crianza y ~1 desarrollo del niño. Su preocupación 
'·\~;~~~~- ::: ... ";._ ,.,.::-~ •'(;.~;:c:};::·t~ '<." 

fundamental 'ser(d i~t~ré~"·s~pe~ior deL nifto. Alos efectos de garanti7Ar y promover los 

·. dere~h~s • en~nc[~~~~f¿~;~~~~;;7~~i/~~~~e~c;Ón,.los E~tad~:·Jl~~~s:p~~sentarán la asistencia 

·. apropiáda~ lo~ padies /á lo~ ~~pr~se~ta~t~s l~gales.pa~~ el d~se'iil)leili:l de sus funciones en lo 

·•.~ue 'res~~~;á ald ~ia~id~l nix~;;velá~ánp~rla'~r~~~¡~~;d)~}~lítirc;i~n~s •. instalaciones y 

se~icios:para ~~ cuidado de ~~~ nincis .. •. 
':_·· 

Los Estados •.Partes ·. ad~ptarari· todas • las medidas le¡,~slativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al nifto contra toda forma de 
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perjuicio o abuso fisico o mental; descuid() o trato negligente, malos tratos o explotación, 

incluido el abuso sexu"al, mientr~s el rii;1~ s~ en~uentre bajo la custodia de los padres; de un 

representante higa! o de ~ualquier.'~trá persóna que lo tenga a su cargo. Esas. medidas de 
.. -·:; ~-;_ ::-_.,::,'·~;: ~:::~:::: .. _-; .,' .. 

protección deberán •ccn'Írpren"der,~':se'gún .'corresponda, procedimientos eficaces para el 
. ":''':""_;·,..:.·;~:;,~.?'~:.~?-:\;\~";~~~:~.~-;". :· .: .. ; . ' . :··: ::_"·; :.''• ,. ' 

establecimiento de progTáíjí'as>socialés,'.cón Óbjeto de proporcionar la asistencia necésariá al 
~ .-· · · · :~_- __ . ~_:_ · .. ;~~~-~~~)_~:~:.:;~~~~'.:~-~]::· ~~--t~: :;f::~~~:- ji> · · · . r---_· ---\;.:· ~ >-· · _ _ - . 

niño V a quienes cuidan' :dé'téJ;',5:asi ';como para Otras fonnas de prevención y ,para la 

identi~cación, .lloti~ci~;!~~~f~~f~;¿~ 'a· una institución, investigación,···. tr~t~iento ·y 
:.-,;~- ;·;:;~~::/_::~~>:.;::~',;;~/.··.:·_;. _-, ..... ~--:~/ . .. _... :·e 

observaéión uÚerior dci);;s~á~'~sa~Ú:s'descritos de malos tratos al niÍ'to y.~~g{¡ri ¿6r;;e'sp~nda, 
··. ~- :·,··--; __ ;<:,<;,--;~y-·---~-.-:,-.·~-- .-· . ". '. . . .. ·::k-'{5;"'' -~-·~:.'.;-,·::::- J -:~·;,\,_;;o..:,_ .. ._. 

la interv. ención.J'udic. i~l.,., ' , ; : ;> ' 1 :\~ ··.·.'.i.''.·.: .... ··.·.·.·.·.' ... '.' ••.. · .• · .. ' ... _.';.;:: ,~.:(.'·-:-<i;-:.'<: -

. Los niños temporal o 'perm~eiitem'eritiílfiv~'d~{d~ su rií'e'di~ fa~iÍiar, 
- . . ' . ' -~.---- -~:._ -_;j~;~<~>~,:;;::~--~~--:· ·.:.:-:'::r>~--.;~~;;~.:·:~, .. _· __ :,>_.-.-, 

o cuyo superior interés exija que no pennanezcan en es~ 'inedia~ tendl1Íil derecho a la 

protección y asistencia especial del Estado. 

Los Estados Partes garantizarán, de confonnidad con· sus leyes 

nacimiales, otros tipos de cuidado para esos nirlos, entre esos cuidados figurarán, la 

.colocación en instituciones adecuadas de protección de menores, se prestará particular 

atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen 

· étnico, religioso; cultural y lingüistico. 
-- ,~--- ·- ' 

!.<-' Los Estados Participantes es que reconocen o permiten el sistema de 

. ádopción cuida~á.; .de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 

a) Velarán porque la adopción del niño, soio sea autorizada por las 

autoridades competentes, las que detenninarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 

aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es 

admisible en vista de la situación jurídica del nil1o en relación con sus padres, parientes y 
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representantes legales y que, cuanM así se requier~, las personas .interesadas hayan dado con 

conocimiento de é~usa sú _consentimiento a la 'adop-ción; sobre _la base del asesoramiento que ...... ·:·,);. ,• . . .. 

pueda ·ser necesariti(}~:~:.~:/··:,.- : :_¿_ .~.;~:;\ -~~-:, '. )(--'~- -~~: . . 

• , .2.rrEHt~t~~rtf~~~~·+ ;do~6ión ~n otro pals puede ser considerada 

como medio de cllidár del'liiñó:~:enei caso 'de que éste no pueda ser colocado en un hogar de 
· · _-_,- L; · .. _ . :·: .. --~:~::. <~i;:/\<~~r-h~\}~_~5~_¡ ~ -~: ·:·:: .. :-· .. ~_ ... _ : 

guarda o entregado a unafamili_a ad,optiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el 
·;-:'-<:-;·· ;·_:: (.:: 

palsde origen; ·:··,:._:-}.>;; .... _): __ ~::·.' 
. ~) v~Í~;fu;•ponÍue el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de 

··;·-. J • 

salvaguardar y riorm~s:eq~i~~Jénies a ·las existentes respecto de la adopción en el país de 

origen; 

, d) Adoptarán ioda.S las medidas apropiadas para garantizar que, en el 

caso de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos 

para quienes participan en ella, y 
'e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo 

mediante 1~ ~oncertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, 

dentro de estfi marco, por garantizar que )a colocación de) ni1i0 en otro país se efectúe por 

m_edío de las autoridades u organ}smos competentes. 

Los Estados partes adoptarán medidas adecuadas para IO!-'I'ar que el niño 

que trate de' obt~ner el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de confonnidad 

con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicablés reciba, tanto si está 

acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia 

humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente 
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Convención y en otros instrumentos internacionales de Derechos Humanos o de carácter 

humaniíario en que dichos Estados sean partes. 

Los Estados Partes reconocen que el niilo mental o flsicamente 
. ' ' . 

impedido detierá .disfriÍfar de una vida. plena y decentes, en condiciones que aseguren su, 

~ignid~d. Jé peÍlllitan llegar a bast~rse a simlsmo y faciliten la participación activa del nii\o 
,_ ·'·' ' . 

en la comunidad. : : • .. · .. · .·· .' • · · . 

.• LOs Estadds · Partesre~oriocen el derecho del niilo impedido a recibir 

cuidad~s. esp~ciales ·y. alentarán' ;_a~~úra;,áli· .. con sujeción a los recursos disponibles, la 

prestación al niilo ~ue reúri~·Ja~·condl~ione~-;~qu~rldas y a los responsables de su cuidado de 
·.· . .._ .;-.:-:-.- .. :.:·_ ~.~; ····:· ~· 

la asistencia que se solicite y que sea adei:midá al estado 'del niño y a las circunstancias de 'sus 
. '. . . ... -;._· ... · ·''·' . 

padres o de otras person~s qt;e cuiden de él/~~ ~t~~C:ió~ alas necesidades especiales del niño 
• • -.. ' ,:- -._-> :>·.o~.; .. \ :~ ~ ' .. - -

impedido, la asistencia que se preste co~forme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita 

siempre que sea posible, habido cuenta de la· situación económica de los padres o de las otras 
- ., -_·:::_·--:- ·-:::··''···· 

personas que cuiden del nirlo, y estará destinada a ase&'llrar que el niño impedido tenga un 

acceso efectivo a la educación, la _capacita~ión, los servicios sanitarios, los servicios de 

rehabilitación, la preparaciónpara-~1 ~mpleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba 
. -~ :·, ;'',:'. 

tales servicios, con el objet~' deYq~c\el rliño logre la integración social y el desarrollo 
. . ' ·.: . '•• --: - ... , --~-- <"':.:J .... ---: . ·._ 

individual, incluido su de'sll'rroli_~· ¿·tíi~~l y espiiitual, en la máxima medida posible. 
·:::ff.<:..:.:·/ :· >;::.,. ,. 

Los, E~tados:~¡P~rt'és ; promoverán, con espíritu de cooperación 
.·:.(uc,~,,~/[J~'J 

internacional, el intercat~bio d~}Ú1rd~ii~ciÓt1 ~dccuada en la esfera de la aieni::ión sanitariá 
~ ;;, << ">:~... -

preventiva y del tratamiento i~édi~d. psicolÓgico y funcional de los nlños impedidos, incluida . . ·, .•.. "·.-.. -.~···-· . . . , . . ·. 

la difusión de infonnación,~~Jrei~s'triet~dos de rehabilitaciónylos servicios de enserlanza y 

formación profesional,' asi como el a~ceso a esa información, a fin de que los Estados Partes 
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puedan mejorarsu capacidad y c~nocimientos y ampl,iár su experiencia en estas esferas. A 

este respecto, se tendrá espeéi~lnl~iiÍ,e 'e~ cu~ni~ lasn~cesidades de los paises en desarrollo. 

. . , LOs'Estic(o~ plu.f~~:récon~i:i~ eL derecho del niilo al disfrute del más 

altoniyel posible,f!.i~~;~t~{':~~ti~~~f~·;~s~·~it~:;~miento de las enfermedades y la 

rehabilitaCión de la 'sálíia.):Os Esíados·Pártiis'se.esforzarán para asegurar que ningún niilo sea 
· ·_ . - -: · .--~--:-\ :.:> .. · · :>:·~~·-:~~~-~?-~·:·· V:~:~J~--:~l~~-s~:;,::¿~-}~?i:r~~?~>.~~~:;~;-~?~:_!:H-: ··_; 

privado de su:,derechl);'ali(~is[nite '_de esos" servicios sanitarios, haciendo hincapié en el 

d~s~;:C>Ilo,:d~]~ ~~~~·~ión ~ririiari;'d~ 1~ salJd ;'combatir las enfermedades y la mal nutrición 
.... •··.•· ._ .... -..... ' J: ., • 

e~ eima~~o de la ai~~ció~ p~~arl~ de la salud, mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 

. Hicnología disponible y el. suministro de· alimentos nutritivos adecuados y agua potable 

salubre, teniendo en cuenta .los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; Asegurar que todos 

los sectores de ·la sociedad, y eri particular los padres y los niños, conozcan los principios 
• '. "¡ 

básicos de la salud y la nutrlcibn de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y 
-- --. ·:·.,·-: 

el saneamiento Bnlbienta( y'.his IJ!edfdas de prevención de accidentes; tengan acceso a la . 

educación peninente y reciban apoyo eri la aplicación de esos conocimientos; Desarrollar. la 

atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servici~s en materia 

de planificación de la familia; 

Los Estados Partes adoptarán. todas las medidas e'fii:aces y apropiadas 

abolir las prácticastrad.icionales.que ~ean ~~~ju~i~i~l~spar~ la sálud de los 
' .::.~ : •:'::.';..;,:¡ ,',;: • o• • '>~';-,·~.·:::,_.:e> • . :'' ::'~' ~:: .: . 

,. -·-~ ~--7:-_""~_--·x~ ,;."¡· - ~;~;-:'.~:_; __ ~::;'~,--:~!;·"'· .. · ; -.e-,_,:-~:-~,_ ,. 

Los EsÍados Partes ;econ~ce~ .~1 derecÍ~Ó déi c~iÍio que há sido internado 

posibles para 

niños. 

. ¡ •. ,: ~ • • :_ ,' ·~:•/'·Z ._ •. _:._·· ;·, .. , ·.·':;;;:~:-.: ; 

en un establecimiento por las autoridades competentes, para los' filÍes de atención, protección 
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o_ tratamiento de su salud flsica. o mental, a un examen periódico del tratamiento a que esté 

sometido y de todas las demás ciréunst3nci~s propias de su internación. 

Los ·. Estad~s' Pártes reconocerán a todos los niños el derecho a 

beneficiarse de la segurid:d social;'inclu~o del seguro s~cial, y adoptarán las medidas 
' ::-.,: ... ;. > 

necesarias para lograr la plena realización de este derecho, de conformidad con su legislación 

nacional. 

Las prestacil~nes deberán concederse, cuando corresponda, teniendo en 

cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables de su 

mantenimiento, as! como· cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de 
. '. : ·.' :.': ~ '.· . . ' ' -

prestaciones hechas ~o~ el nlño o en su nombre. 
,:- ,. ··,.•.'e•,, ' 

I..o·s;siá~os Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 
·; ..• ___ ,. 

·.,/ :;_~:._:\;.·. 

· adecuado para su desárroÚofisico; mental, espiritual, moral y social. 

. · < ;i·A lo~ pádres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 

-; respon~bilidad ~jilllb;d.ial -d~-~roporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, 
._· .:: __ :/:-->> .... 

las co~dicio~es de ~id~ que sean necesarias para el desarrollo del niño . 
. . ·, ' -. . . . .. ~ . 

Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con 

. -arreglo ·a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras 

pers~n;s re~p~n;~a~l~~ _por· el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, . 

prOp()rcionarán asistencia materia) y programas de apoyo, particulannente COII respecto a Ja 

nutrición, vestuario y la 'l.ivienda. 

Los Estados Partes, tomará~ iodas las medidas apropládás para asegurar 
'• -'·:-·.!:':.~-<:~_;'."_'· -~-~~¡ ~;..- -'' ~ 

el pago de la pensión alimenticia por parte dé Jós: padres u otras personas 'que tÍmgan la 

responsabilidad financiera por el niño, tanto s( viven en ~1 Estado Parte como ~i vÍven en el 

... 
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extranjero. En particular, cuando la persona· que tenga la responsabilidad financiera por el 

niño resida en un Estado difer~nte .de·'~qJéJ-~en 'que resida el niño, los Estados Partes 

promoverán la adhesión a'< Jos:' ~óiív~~i~~ ': inÍemacionales o la concertación de dichos 
'.·'·-\; -:;~;·:< .~.· ' .~ 

~· - ·¡::.! ·' 

convenios, asl como la conéeitación de cualquier otro arreglo apropiado . 
• ' : 1 ', ••• ~·- ','·'· •• ···, • 

'<~ ;. ,. : .-. 

LOs Estados Partes 'reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin 
' ·:·.·;·._ :·'<_-· .. 

de que se pueda ejercer p~ogresivamente.~iel\ condiciones de igualdad de oportunidades ese 

derecho, deberán en particular;, 

a) lm~Í~tar .~ e~~eñ~llza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
... ... (' . . .. ",~ ;. , ... ::· 

. b) _ Fomentar· el ;'def;u,.ollo, en sus distintas fonnas, de la enseilanza 

secundaria, incluida laens~ñ~llZk'gin~r.ir"y'~¡.()fesi'arial;·h~cer que todos los niños dispongan 

de ella y tengan a~~e~"o))rf~j~;~d~-~t~1~e~i~ai~~~~~~ilJ~f;f~l~s ~omo la implantación de la 
. -- '~< ·. 

enseñanza iratuita .;d~néesióll de ~sistencia financiera en cas'a de necesidad; 
.•, ;'-

. ·'•. · :~)._Hace;·la ensei\;u;za superior accesible a todos, sobre la base de la 

·capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los nii\os dispongan de información y orientación en 

cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 

reducir las tasas de deserción escolar. 

Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas' sean adecuadas para 
. . . - . 

velar porque la disciplina escala~ ;e ad;ninistre de modo com·~~ti~lé co~ la dignidad hum aria 

del nirlo y de confonnidad ·con' Í~ pnisente Convención .. 
_,. ')·"" 

Los Estados Partes fomentarán y alenta~án 1~ coop~radón internacional 

en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el 
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analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el. acceso a los conocimientos técnicos y a los 

métodos modernos de enseñanza .. A este respecto, se tendran especialmente en cuenta las 

necesidades de los paises en desarrollo. 

Los E~aÍlosP~es·C:~n~~~ri en que la educación del niño deberá estar 

encaminada a: 

a)· Desarr~ti& 1~ _:~e;siri~Jidad, las aptitudes y la capacidad mental y 
-:(:· . ·:;~'\:·-,?~¡::-.; i·.·.;-

fisica del niño hasta el máxiino d¿;~~ Pós.ibllidades 
. . :.:·; ~- ·_:·.~:~;~~ ~-~:,~~\:/~ .. ·~~~~-~~??:?~~/-'}·. -_·. . 

b) Inculcar al nii\o_eirespeto de los Derechos Humanos y las hbertades 

fundamentales y de los principÍcik ¿¿;·ri~~~~~ ~.it_aCarta de las Naciones Unidas; 
.. 

e) lnculcaraL~ii\o-~f.respeto de sus padres, de su propia identidad 
' •\: . ... . . ., ,. ···. : . . . . - ·-· .. ' . . ·~ 

cultura, de su idioma y sus valore_s, de lds valo;eS:n~cion~les el~! p~ls en que vive, del país de 

que sea orib>inario y de las civilizai:icmes distinta~de 1~ ;uyá; 

d) Preparar. al. ni;1o para a~uri;ir ~~~~ vida responsable en una sociedad 

libre, con espíritu de compre'nsíótÍ; paz,-toler~n~ia,' igualdad de los sexos y amistad entre todos 
.· ,': -.:_·-~ :.)"·- · .. ':·- . . 

los pueblos, grupos éiniccis~ nacionales yreligiosos y personas de origen indígena; 

e)In~'ulc~r ~lniñ~ el respeto del medio ambiente natural. 

los Estados én ,donde'eíd~tan:minorias étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de 

origeJJ iridígen~;-~~ se.-Jieg~~~ a ~~niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el 

der~cho'c¡ue le_C(J~r~~~~n-de, en ~o~J(mcon los demás miembros de su grupo, a tener su propia 

--- \~d~ c~lntraJ; a p~6r~~ry~ practicar su propia relib>ión, o a emplear su propio idioma. 

- ·tos- EsÍ~-dos Partes reconocen el derecho del niño al descanso y al 

esparcimiento, al juego )· a las- acti\~dades recreativas propias de su edad y a participar 

libremente en la vida cultural y· en las artes, los Estados Partes respetarán y promoverán el 
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derecho del niilo a participar· plenamente en la vida cultmal y anistica y propiciarán 
.· '·· .. ·.. ' 

oponunidades apropiada~,' ~n ~ondidom:s d~ igualdad, de panicipar en la vida cultural, 

artística, recreati~a yd.e~;arci~:i~~~ci,.:.: .. : ·•. , . 

:. J~ E~t~dci;:;~¡J¡~:'·r~co;;~b'~ll~ef·iíerecho del niño a estar protegido. 

:::.~:;~1~~,~~~~~~~ :,::~:::j:.::,:::~:. 
LOs l:'st!idosPíirt~~ ~d~pt~ t~clas las medidas. apropiadas, incluidas 

medidas legislativas, s6ciale~ yecl~c~~ioilales,:para proteger a los niilos contra el uso ilicito de 

los estupefacientes y sustariéi~~:_~¡~~~ópicas .enumeradas en los tratados internacionales 

pertinentes, y para impedir qu~·.·~e ~tiiice a nit1os en la producción y el tráfico illcito de esas 

sustancias. 

·Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las 

fonnas de explotación· y abuso . sexuales. Con este fin, Jos Estados Panes tomarán, en 
' ' 

particular, todas las medidas de car~c.;e.r nacional, biiateral y multilateral que sean necesarias 

para impedir: 

a) La lncitaciÓ~·ó-¡~ éó~cciÓn para que un niño se dedique a cualquier 

actividad sexual ilegal; 

b) La explota~ÍÓ~;d~{~in~en la prostitución u otras prácticas sexuales 

ilegales; 

e) La explot~cióll d~l niilo ~n'especiáclalos o materiales pomo¡,.'fáficos. 

Los Estados Panes tomaran tcidas hi~· ~d~i~a~ ~:·c~:ádte~ ri~~i~~~{ bi~~te;ál y multilateral 
•• •• ·- •• -... 1 ·-·- ._- ' ,·., •• 

que sean necesarias para impedir ~¡ s~c~i~tro, la venta o la t:ata de niños Í>~ cualquier fin o 
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en cualquier fonna; protegeránal nlfto contÍ'a todás las demás fonnas de explotación que sean 
'. . -· ·'· .. · ..... · : : . 

perjudiciales para cualquier áspectó de ~u bléne~tar. Los Estado~ Partes velarán porque: 
. ' ,· .. :> 

a)Ning\m niftosea sometido a torturas ni a otros tratos o penas cmeles, 

inhumanas o degradantes. No se hripoo'cJiá' Íi ~é~a capital ni la de prisión perpetúa sin 
: .. ,·_ ·. __ ,_ .. "_·< .. '.:,.··.,:- :._: 

posibilidad de excarcelación po~ detit6 co:r;~;ldos ¡)or menores de 18 aftos de edad; 

b)Ningúnni~os~i p~v~do de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 

detenció1_1, el encarcelamiento o la prisión d~·~n .nifto ~llevará a cabo de confonnidad con la 

ley, y se utilizará tan sólo como m'edida de. ÍIJtiJ11~ recur~o y durante el periodo más breve que 

proceda; 

e) todo nifto privado .de iÍb~~~d sei tratado con la humanidad y el 
;--;:::;;.: ~-:.¡~;.,_~~':.~~ ~ --~'.':~_;- :~~. ·,_, .. 

respeto que merece la dignidad inherent~ ~ 1'aperso~~ huni'ana, y de'manera que s~ tenga en 

cuenta las necesidades de las p~rs~~~td;;··s~-~~~~-~~~~ni~~ar,todo ~ii'lo privado de libertad 
. .,... ·'-< :Yf:-:· ·''~ , .. :_:t::· •• :-.· • . 

estará separado de losa¡)ulto.s:a -~~~2~qu~ eh() se considere contrario al interés superior del 

ni11o, y tendrá derecho~ ll1~;~J~~g~~\i~¿~~;:~~h sú familia por medio de correspondencia y de 
· · ·.·~ . .,.·'o\ :,_··.y;· t:,;,: -~·;;:;;~~" ~--- -,<r-- -. · . -.-

visitas, salvo en circlinstanCiáS~~cipcidnales; · 

imparcial, y a u~a pr~nta;d~~i~ió~'s~bre dicha acción. .. . . ' . . ., . ---" .. - .. ~ . 

\~, ·.i..os>E:~ta~os Panes se comprometen a respetar y velar porque se 

respeten las norinas. de 'derécho internacional humanitario que sean aplicables en los 
,'- -,· --·.: .- ,, ' 

conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 
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Los Estados .Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar 

que las personas que aún no hayan .cU:~plido los 15 años de edad no participen directamente 

en las hostilidades; 

Los~St~~~s Partes se !!bstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 

personas que ~o h~y~\u~n;~fid~: los 15 ailos de edad. Si reclutan personas que hayan 
\.¡,. 

cumplido 15 rulo-s; peroq~e. ~~án menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a 

los de_ más edadi\;{:'~~~;ormidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 

humanitario de proteger a Ia población civil durante Jos conflictos armados, los Estados Partes 

adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños 

afectados por un conflicto armado. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

promover la recuperación fisica y psicológica y la reintegración social de todo niño victima de 

cualquier forma de abandono, _explotación o _abuso; tortura u otra forma de tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes; o conflictos armados. Esa reéuperación y reintegración se 

llevarán a cabo en un ambiente que fomentala ~lucl, e!resp~Ío de simismo y la dignidad del 
- ) ·~ ,-·. ~ ... , -.. ,; ... , " . , ; , ·.;.. , .'v: . . · . : { ··-;· 

;_<,~"-.:: --~ ··.-.:.;.-·~· ~:::: ;~'.: -~;: •.. -~.:-:.:·;.:_.;,.;!,f-(;"Z.·,;._,~ú-'· ,-,_-
niño. -_,.~ ... -·, : __ ~-\~\~~J~:_ .. .f<:(-~L'·<~,. ~-... ;;·_~_·;:~' · 

· t.~ •:i~~i!~:7,~~~~~l,tt~~:i~o d< qul~ ~ 
alegue que ha infringido las· t.:eyés' penalés 'o a. qúién sé' aéíise:·o 'declare culpable de haber 

·:.~~-:/·. . J:\ ., __ ;_~~-.'- . -.. ;, '.;·· ....... ,.-

infrin¡,oido esas leyes, a ser tratado de rll~néni acorde con el fomel~to dé su sentido de la 

dib'llidad . y el valor, que fortal~~i:~ h: respeto del nil1o por los Derechos Humanos y las 

libertades fundamentales de terceros y en la que se tenga en cuenta la edad del niño y de que 

este asuma una función constructiva en la sociedad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Con ese fin, y habido cuenta de las disposiciones pertinentes de los 

instmmentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niilo ha infringido las Leyes penales, ni 

se acuse o declare culpable a ningún niilo de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones 

que no estl!ban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se 

cometieron; 

b) Que todo niilo del que se aleh'lle que ha infringido las leyes penales o 

a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se le presumirá inocente mientras no se pmebe su culpabilidad 

conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 

procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan 

contra él, y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 

presentación de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por úna autoridad u Órgano 
•• • • •• 1 

judicial competente, independiente e impár~ial.':e~ una a~dleri;;ia equitativa conforme a la ley, 
-· ·' : -r.r:- :-; ":;;~. -~ ·; .. ;;~ ·' :"1 ~.J:. 

en presencia de unasesorjuriclico"ulcit{d!;\\J¡b'"de';;¡~~sor adecUad~ y, a mell.os que se 

~:~.:::, ::,1~;~:~~tli~~~f&d::::~ ~·:·:~=:~::~b~ 
- . -.... _ ... '·. ~--~--- ...... ~.·- i ·; _. '_.:: '.>. ·_· ''.'·_ ··:-·:· .. , ·. ': _· .. '. ', : . ' 

· que podrlÍ interrogar o h~c~~ qi;·~ ~~ Í~t~;io¿~~ ~· ;~s;ig6s de cargo y obtener la participación y 
. ··~ . ,_ . . ··. '' . . ·'····- ~: . . _;·, :·:. . ' 

: '~ ,~"" 1 •• 

el interrogatorio de testigos de descargo ~n condiCiones de igualdad; 
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v) Si se consideraré que hain~ngido e~.;efectolas leyes penales, que 

esta decisión y toda medida impuesta a 'coilsecuend~ de ~lla seránsometidas a una autoridad 
:" ·: ;,'• "''<>\:. 

u órgano judicial superiorcompetente, iridependÍenie e imparcial,' conforme a la ley; 
; .. --.;;.. -·'""'·-·,,-,._,, ,._ 

vi) Que elllift~ J;;~;~;¡':~~;i I;·~~~~Jci~ gratuita de un intérprete si no 
.. - "·'}f'' ~ ·-~-~:._:·:~ ... ~.;:,_ :~~::.·;. :· .. '·" . 

comprende o no habla el idioma urilizad6; .. ~ .·;;;v ·.• 
':;·. ''· 

vii) Que se re~l>elarApl¿~alnenté su' vida privada en todas las rases del 

procedimiento. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover 

el establecimiento de leyes, .procedimientos, autoridades e instituciones especificas para los 

niilos de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare 

culpable de haber infrin¡,>ido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 

que los niilos no tienen capacidad para infringir las leyes penales, y 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para 

tratar a esos niños ~in recurrir a procedimientos judiciales,· en el· entendimiento de que se 

re-M~ •'"~"''~~::::·::~::: ~~;:;:~~~J~~!t~{~.I" &oo ... oo 
orientación y supervisión, ei asesoramiento, la libertad vi¡,>ihlda; la colocación en hogares de 

. . . . . . . - ,. -- ._:::,;·.·;y,~~:.·: .. -·:~~::-~:?{:h\~·~--: ' 
guarda, los programas de enseñanza y formación~'profesiótial: a§i•coinó'otras posibilidades 

·-_ -- -.~:. ... - ·_ -.. _:·. : ,_··--~·:.'>· ·:·:,:·_;·. :~·.:1.!_:~-~---;-~-.. /-_ ;-i.:f/:F~;:_·--:::--. ·. 
alternativas a la inrerllaciótijnjinstirué:iones, para a~egi;rkr:'qit~·_io~ ~iíios sean tnirados de 

: ~-~ : '" .' ' . :· 

manera apropiada para su' bienestar, y que ¡,~tarde ¡l;~¡ló;ciÓ~ tant? <~on sus circunstancias 

como con la infracción·. 
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Nada de lo dispuesto,' en la' Presente, Convención afectará a las 

disposiciones que sean más conducentes a la realización ·de los derechos del ni no y que 

puedan estar recogidas en: ,· 

a) El derecho Interno de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respeto ha dicho Estado, 

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 

disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a 

losniilos. 

· Com.o podemos ver el desarrollo y el cuidado por los niilos es tomado en cuenta por diferentes 

Estados que participan en el bienestar de su población infantil pero nos encontramos lejos de 

ver estos beneficios en los paises subdesarrollados como el nuestro en donde el conocimiento 
' . ·' " ' -· " ~., ' ' . .. . ., " y 

debe de ser;. como es el ejemplo:el Í:>ESÁRROLLO INTEGRAL DE LAFAMII.JÁ;>mejor 
, ,' ·'· .·.·-- ;'''•· . . : .. ,·--· ·. . ··- . :- .•,·, ', . 

conllcida com~ (D.l.F),LÁ PROCÚRÁDURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
,.,. ~' -~. <·-. •" ,-_ 

FEDERAL; Instituciones ÓubeT!Jam~ntales'que su función deja que decir, siinphi~enÍe con ir . . .: ·-· ... ;.· •, ... - . '- ·- '. :-.-· -· .. 

á trainitár cue~tiones relacion~cla~ con menores de edad en cuanto a su protecciÓ~ 'en cimtra' 

de. sus misínos padres no se obtiene nada, solc:í pretextos y nos rémiie a;otrá in~tltÜCiónque . -.i~:: ,.' _;~_.' ~- _;_1/. __ ;: 
dicen ser las indicadas para resolver los conflictos en contra de ló,s:!Úen"6res,':.solamente si 

.. cuentan con una buena recomendación o son fmicio·n~ri~so extr~I!M~s.fcú'~~i¡¡¡t·c~ndólares 
son atendidos de fonna sorprendente. 
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E.- LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO MEXICANO EN DISTINTAS 

LEGISLACIONES ESTATALES. 

a) EN EL ESTADO DE SONORA. 

Esta legislación presenta una variante a nuestro Código Civil, por lo que decidimos tomarla 
>_"· .,: .'_-

para nuestro estudio y poder ver el funcionamiento de la PatriaPótestad.·':: · 

Como podemos ver en el Código Civil del Estado de Sano~; .c~.it~.ni'pla ~1 .cimcept~ de la 
•. : '.;,'! ;¡~:·;_{:-( ;·.:~·\ . 

Patria Potestad, a diferencia del Código Civil del Distrito Federál, que careée & concepto, y 
-...•· 

en consecuencia tomamos como referencia para hace~ la compaiá~iÓn con otro e~tado ~omo 

.es el del Estadod_é_ Hidalgo en donde también es diferente al. CÓdigó Civil para el Distrito 

· Federal/ y que contemplan el concepto de patria potestad y en tal virtud transcribimos unos 

árÍiétÜosdel Código Civil para el Estado de Sonora que a la letra dice: 

.. ' ·. ,;oE{árÚ~úiÓ 580.- "La patria potestad es el conjunto de derechos y obligaciones reconocidos 
,,'''.: .. · .: . ~-: .· 

por .. la· ley a los ascendientes, en relación con sus descendientes; su ejercicio implica el 

. cuidado, protección y educación de los menores, así como la correcta administración de sus 

A diferencia del articulo 413 Código Civil para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

''La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos. Su ejercicio queda 

-:_~sujeto, en. cúanto a la guardiayeducación de los menores, a las modalidades que le impriman 
' . ' 

las resolucionesque se,dicte~,'d~;acuerdo con la Ley para el Tratamiento de Menores 
. - ::.-: . : -. -- ·: ~ ·. ._,_- :_ ·; .· ·:; .. :::;~/ ;;;·:~:.<.: <~;-,1:"-:;:;~ .. , .. :.::·)-:'~<; __ -~-- .. ~~-- ·:< ;, ' 

Infractores; para el DistrÍto'Fe'd~ral ~n·M~teria 'común y para toda la República e.i Materia 

Federal." 
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Considero que es más completo y _preciso el Código: de Sonora al conceptuar a la Patria 
,· ' . .: .:-: . . '.' 

Potestad, y en tal razón transcribfremos .algunos otro~ artlcúlos para su comparación: 
·. '. . ._·.. :· -.-· : .' . 

Artlc~lo.- 581.- La pa~~ poiestad sob;e l'.is hijos de matrimonio se ejerce por el padre y la 

madre. Faltando ambos; pciflos abuelos paternos o matemos qu~ mejor aseguren su desarrollo. . . .''' .. -·.;···. . 

integral, a criterio deljuei'de ~rlrn~rain~tancia. . . . ; . . 

Sigue siendo más pr~clsoY, tnás ~ultl~l<í la legislaci~n Estatal que In legislación local que solo 

se concreta a agregar ~1 ;;lc:Jillando én cuenta las circunstancias del caso" .... -.. ,. ':. -· ... 

Ásí mismo siguiend~ co~ .Íos ~6m~ntarÍ.o.~ ¡Íos siguientes artículos; 
! -~'- ,. • •• ;;:~t<~-- -·~ . ~ .. 

El Artículo.-584.-. Cuáfldóios padre·~ del hijo nacido fuera de matrimonio, que vivían juntos, 

se separen, coiltin~~:~·ejeici~~:do:·;~·ll~tria potestad, en caso de que no se pongan de acuerdo 
.'< ·.. . .. ·;_· /<~~:~ ~ --~---~·' ~ -~- ·-T>,'''":/_·, ~:-· --

sobre ese punto,'el progeiíitof que designe el juez, teniendo siempre en cuenta los intereses del 
. . , ·. -- ~- - ;..,7'~---·--;:_·;_,,_ - - ..... ~_-:::. 

hijó; 
-/ >\~-~:,_, .:f\,Sf ._--_ -''":-: .. ;: :·. 
. ·'~::---~: ¿'.\~;;:· ;;:t;·~ . ·.· .. 

C~mo podé~os ~bs~ri:~/~;~>~~ie c~~o nuestra legislación local es más amplia al respecto y 
.- • -· .. -. -- .·. o;·.·.::-~";:;:·· -, .• -.·~~~'~'~"-7:-,.,-.·;'r"---~·,·, .. 

queda de ·la ~if.,~tii~~e 0l~:~~'r;i;:?·¡· ·• · 

Artículo416 d~t:Códiso:~íVit'pa;.a el Distrito Federal, que a la letra dice.- "En caso de 
' , • .' ''[;.~-- ;ó_,;:/ ; .. ·: ~ .::_~0~-:~~--. 

separación de quienesi>ejeréé'ñ la.;•~atlia potestátl; ambos deberán continuar con el ... _.,. _· :· -----· .. -- ... ' .-- "". . 

cumplirnientl1 de·s~~ ;~b~rf!s ;tcida-~ c6'n~enirlos términos de su ejercicio, particularmente 

en 1~ relativ~ a la guárda y ~ustádia d~ ICÍ;·rii~i10res. En caso de desacuerdo, el juez de lo 
> • • • ~ • ·"(. '. ~ • • • 

familiar resolverá lo conducente oyendo-~! l\1;~isi~~o;l'it~lico, sin perjuÍcio de "to previsto en 

el artículo 94 del Código de Procedimient~sdi~Iei~~rael Distrito FederaL -- -- :/• 

En este supuesto, con base en el interés s~t~erior del menor, éste q~e~~)á bajo los 

cuidados y atenciones de uno de ~llos. Él otro estará obligadll a colabor;rr en su -~lhnet;tación y 
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conservará ·los· derechos ·de vigilancia y de convivencia con el m-eno~ •. c~nfonne: a las 
····:·· '-', __ '. .'-·. ; . . 

modalidádes previstas en el convenio o resolución judicial. .. 

:::,::.".::::.::r:;.t¡,z[~ili~J;ITiJ~~f~~: ·:.:=::: 
que· necesitamos ·.Wi'a ·disp~siCiÓn leg~l- ~~~aL~t~-i~~dif~uiV"'cbllla. tramitación sobre lo 

.: ; .. ·. '. .·, .. ·· ·.-_ '>/<.··>,·--/~-:~_~_::_/:,)::,~(::~/~(-~~~:.~:g~;t:~~~~~~~~(:;~.:-.'.·.:::_:~.: 
rciferente al cuidado de ·los mcnores_c~ando s~·--en~uentran en peligro hasta de sus propios 

:::::Co::._::::,:;~~i~i~~~:Eb::;::~~=::::. ,, ~·"· 
Cuando lleb'Ue a co~oci;nié~tÓ'd;i'J~~''c~~~6jos Locales de Tutela o de cualquiera otra 

:::,:,~::::;.:~i4;fi~~~~!f~~fi;:.::::;~." ~:::~::.: 
paraquepromuevaloquecorrespond;:';' ,, .:y ·,, · 

-.. -~ .... -~ ~-~ 7:' ';-·-;.,"'r~=--..,;_._:;).'_-,---

Articulo.- 590.- Los que ejercerthÍ'paifÍ'á' pot~síada''té~gan hijos bajo su custodia, tienen la 
,:··. '·::·-~~<-~ >·.·-:::·-~·:·.; :;~'<)?--,~~~- .::[.~ ..... _:· ·<> '. -·" '·. ·, ·:· ,_:._ -:,-/ :. ;>:; .: 

facultad de corregirlos y la:obÍÍ~a~ió~'de obs~rvar ima c~nd~cta que sirva a estos de buen 
'. ··:·.:.' ~>:-;/ ·~'. :> ' .... ,\· 

>·:;. ~;-:(,-(.,:·'·., 

ejempl:s autorid~~es.:~!é~; ~a¡o;~e~~~rio,-· auxiliarán .. a esas personas.• haci7ndo uso ·de 
., .-. ·:. ~-.J: ,-~-\Y/'~ ~ 

amonestacione~ que· pre~~~~·~¡ 'ijíoyo s~ficiente a la autoridad patero:~ /orientándolas para 
• ' ,. • • . ••. ,· , • ._. ;-~·:- . ,1 • ; . . ' . • • • ; 

'i:.• 

que acudan a la instit~ciÓ~ foii-esp~ndiénte a recibir la asistencia adecuada. 

Para el Distrito Fede~au6'~b~te~~l~de 1~ siguiente manera: ,,_, .. 

Articulo 422.-.. A Íaspers!Ína~ que .tienen al menor bajo su patria potestad .o custodia incumbe 

la obligación de educarlo convenie~iemente". 
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TEStS. CON 
FALLAD! OlUGEN 
--~· 

Cuando lle!,''Ue a conocimiento. de los Consejos Locales de tutela o de cualquier autoridad 

administrativa que dichas'personas no cumplen con la obligación referida, lo avisarán al 

MinisteriÓ Públic~ ¡>~.:O qÍt~ proiTiue~~ lo que corresponda. 
. . .. ._ .. · :·-· ::i:·,-·:·;:;:;_~;::·,:_·:t,:·(-;'\~~U~-~~:;./t:~~~~·::> .·. 
ArtiCulo 423,~ Para lósefcictos dehiticulo, a11terior, quienes ejerzan la patria potestad o tengan 

, .. -. _--;~,,··~;'~-::<~.:~r:\~>· ·; :;:··· 
· menores bajci sú cusicidi~~~tierí~n )a' facultád de corregirlos y la obligación de observar una 

... --~;-. '· . . ·_. : ·.: .. _·: -l~~¡;~ ::t;. :·J{/{~~~-\~><~~g·:/:,~:;.J;:::. ~ -~ ;:·> 
conducta que sirva·a:éstós'de buen~ejeíriplo. 
" -· · -··:; -_::: ,_(_:_;_:_::;.<~~\~: .. ;- J_·,~;::.::i/.:_\:~;:~\:?t;~r::~)-:·:~:~-{(~(:.-(:<;, . ,. . 

U! fa~ultad. de' co~e~rnojmplica infligi~ al menor acto de fuer.m que atenten contra 

st,; i?Í~grldad:Fi~~~~:~.~~~~.!~~t~:;~~:.t~~~~2!.d,rlo,dispuesto por el artículo 323 ter de este 

Código: :·. '· •·'~<'· , . 'í .,:,.·~ ···.~·c:c · ··'·::. · •·· 

Como podemos ve~ 'la~'di~p~~¡~¡;;~~1 ;~i1~~f1~~'~·J~~ar~cidaspero hay una gran diferencia 

0 

• • •• , ~ .: :;~;·:.~X-';.:~:~~:~•~:;.:~:.~·:~.:.t~-~.'.:~~:~;:t:; •:f\?;:~~;:;.-:[.{~::;j: -~;:/;.~;•;,' ... '.•:' •: ~' :.:;, ·~:::.~· '.-~~~e~· 
la mtervenctón deJ.Estado:dtrectamente como·se:erícuentra· estipulado en Articulo 589 de la 

:· -?~ .. · . · .. ·-·-::·:_,:··r::·::<~ -~~~ :·~;r ~t~-:;t~?~~:s-.~tt~I-~-t~¡;~~:~;~~f;tz:~~~n7~~t~~;t.~-~-~';:·"' · -;· · .-· ---·-
le!,>islación Estatal .en su primerpárráfo qti(dice:;;; .,·;)~i·,·~:''<; , 

:}·:~~:.:;?/~::; ::·:~T< ~--;~J-;:_!~?-~:~l~·:·.\~~s-<-~:.-·" .; 
··EJ estado velará porque ~e cumplan las "obiigaciones inherentes a la patria potestad." Esto es 

-- .·- ·- -- --.• o - ...,. . ·:. • _,,_,.·_ '---. - -'-O •• '~ . _. • - __ .• - -- • . __ ,, 

lo. que hace:la'b'111.ÍI.difer~hci~<de-la iritervenciónde Estado como primera institución 

interesada por el c~mpli~iento de las obligaciones de la Patria Potestad. 

b). EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

Como podemos ver en esta legislación de un estado vecino al Distrito Federal ya cuenta con· 

un _Código Familiar independiente al su Código Civil, por tal motivo ~ecirh.l>s,tot~ar'lo como 

modelo para poder compararlo con el nuestro y ver las ventajas y de.~ye~.t~j~fal,~fsp~cto: 
En primer lugar vemos que en el Código Familiar del Estado: de I:·Úd~l~ci í:~~nta con una 

definición del concepto de Patria Potestad; que dice así. 
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Articulo.-. 243.- "La patri~ potestad ésel conjunto de derechos y obligaciones reconocidos y 

otorgados por la ley, ~ )~s; ~~dr~{y.aou~los en relación a sus hijos o nietos, para cuidarlos, 

protegerlosyeduc~a6l~sí'~imo ~w{llienes" .. 
Aniculo.-25J.-"r.:·~at~~(~~t~Ú~~¡ill~l~ye el cuidado, educación y ~gilancia de la persona y 

bienes d~l hijo;'siei~~~~r6
7

~b~ri~i;, de éste, la familia, la sociedad y el Estado". 
: ··. ':·:·:· ·::- ·;-,.. > _ :i:?~·/t-~:· ~~~;::_1~~~-/h~éF ::·:-:<:~; - _.:_::.'-_-~ 

Como podemosv~r ~·~lm~I~Yista iarnbién contempla el cuidado, la educación y la vigilancia 

de. hís personas' y bién~s ~n beneficio de la propia familia y la sociedad dándole acción 

popular para deÍtu~ciarloir rila los tratos a los menores, siendo con. esto. una sociedad más 
; 1~-:-.· -· ·.·· -... 

. . , '_ ·.· 'i:~: ;/,¡~:~-- --
" ·;;- ?<~_:,:;-·: 

Aniculo.-255.- "Quien~s' ~je~ Já patriapotestad tienen la f~cultad d~ ~i~~til{á los menores 
. ~- --, ~-- ::_=-~~-.::-~::-~/.--~~->:::-~:-- -·_;:.~ :--=-,_~_:--. ::-,--::~: ~:~/ ~-:s::+-/:::\i~~~¡t?~~i::~:~:::::7~~~~Jt~r~lSihR~~~: ,:'-::~-- -_· ... 

moderadamente, y el· deber dé. darles. un buen ejemplo. Se''cohcede:·acción· popular para 
• ·. __ ._ .-- ---·-·-o __ ,--,~[:-o·· : ... ·· .. ·_·_·-· __ ,._:,u:--·" : .. 'c-;·.-~·-~.:.:,::,/-.T;.::-:_¡__,-·.c~,.':{~~1.:;:~~J-~.0:\'- ;_ . 

denunciar los malo~ trat~s alos'~en6re~. plldi~ndo el JuezFa'miliar':s~speiid~r a los titulares 
-· .,. . ·, '· '.; .vi '. ' ...•. ' . .. ' • . . : .>;. :-;_:y;p.- . __ , 

de la patria P()test~~; de sti eJe,¡dci~, si tratan a los men~re~ ·~aÍt cÍ'Ueld~d y en caso de 

conductas ti ~mi¡i~~esqiie s~ tipiflquen como delitos, dará ~sta al Mini~;erio Pitblico, para 
' " .· ... ;_':· ': / 

·los efectos a que haya lugá('. 

Aniculo."272.-La patria potestad se termina: 
' . ' 

1.- Por lamu~rt~ del IÍtular, si no hay persona en quien r~caiga; 

11.- Por 1~ t~ayori~de edad del hijo: 
' . . 

· Ill.- Por la adopción del hijo, en cuyo caso, la patria potestad se trasmite al adoptante. 

Aniculo.-273.- La patria potestad se suspende: 

1.- Por malos tratos al menor. 

11.- Por poner al menor en peligro de perder la vida. 

111.- Por causarle datlos fisicos o morales. 
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IV.- Por abandono del menor. 

V.- Por condenar por delito b'Tave al que la ejerce. 

VI.- Por la inc~p~cÍdad jel titular, declarada judicialmente. 

VII.- Por ausimci~ d~cl~adaen f~ñna .. · 
VIII.- Por sentencia colldenatoria, imponi.epdo como pena esta suspensión. 

IX.- Por ser declarad~cónyúge c~lp,~bl~~nla sentencia de divorcio. 

Articulo.-274.-"En todos los cásos. de.i§u~p~nsión y terminación de la patria potestad, 

conforme a lo dispuesto en los Clos'artiéulos que preceden, se dará vista al Ministerio 

Público". 

Siendo una sociedad· más sensata podemos ~ener ·mejores. r~.sU.It~dos. en beneficios de las 

propias ramilias y desde 1u~~a ~~J~r cuidado con nuestros me~K;eshüos; ·· 
--- ~-_,_-___ >i_" :::·~: ~--·, 

Anl'"';: ':;: C::·;~:~~:~~,f~~~í~~~f~~; o. oooocM" dol 

inc~pacitado, displl~sto~ a de~~rripenaiia:~utjla/~~y~~~{~á~~¿~';;rini~~;e para eÍp~pilo. 
11.- Velar que los tutores éumplan cori' sus deber~~; espeCialmente en Ía. educación. de 

: __ ·- ,.:, __ \.· :.--: ·:<_:.·"_<:,;:~ -; -··:~_\L~!.o::~~~~~-¡/,>.--:~.~--~~~r::+>./-!:._·.:>j:~;.;~~~---./:~.--· ':·_ ... '.·- . 
Jos menores, dando á viso al Juez Familiar' de ~~s\~!taf:A:~ .. g::~:iT . :~ : ·. /;: ; 

III.- Avisar áJ Juez Familiar; si ids~ién~-{a~i':incap~~i:t~~o est~' ~~~p~ligro'de ser mal 

administrados .. · ,,. ·: <" · .·; · · ., }·': ';'•.,:· 
;',: ' . .·.'_, .. >·,:,':.:e,~' 

IV.- Investigar ); poner e~ ~onocimi~nto del. Juez Familiar c~ándo losjn~ap~citados 
\ \' - ~>.·~ i· ', -.· : 

carezcan de tutor para hace~Jos ~éspeéÍivos nombramientos. 
'",', --:-:-::· ·.· .. - _. 

V.- Dar cuenta. alJuez Fainiliar cuando los titulares de la patria potestadno cumplan 

con sus obligaciones; 
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VI.- Dentro. de sus posibilidades organizar conferencias de orientación en materia 

familiar. 

Vil.- Todas ·Jas demás funciones sei\aladas en este Código cuando se refiera a los 

Consejos de F~Hia, asi como las mencionadas en cualquier otra ley. 

Como podemos'Jer: es necesario la participación de todos para el mejor cuidado de nuestro 

•. me~oreshÚ~s y ~cima ~oci~dad nos corresponde vigilar y oriental el buen comportamiento de 
': '_; ~. ,, . '' ' ·. -~ /'-' - '· - . -· : 

los mi~mosy ~6ri' eÍJ~ rio perder el sentido )mmanitario al cual pertenecemos y además en 
' ..... ' ·'' ·,.· . 

'•\ .,_ ~-, 

beneficio' de nos()tros 'n:iisni?· bajaria el grado de delincuencia, alcoholismo, drogadicción y 

vagru;~ia eritr~ otrf • 
• . - ... ·;•.i· 

F.: DEFINIC)(i)~ ~~ LA ~A TRIA POTESTAD EN EL DERECHO EXTRANJERO. 

S~gún-el áutor Rippet Define a "la Patria Potestad como el conjunto de 

derechos y facultad~~·-qu·~--I~Ley concede al padre y a la madre sobre la persona y sus bienes 

de sús hijosiTl~n~~e¡,parllp~nnitirles el cumplimiento de sus obligaciones como tales".2; 

_.Como podemos ~~v~~·defi~i~iÓn del autos es concreta, pero deja que decir al no ser claros con 

los derechos y ~~~é·l)brl~ac_i~n~s-que deben desempellar y tiene que cumplir, así como que 

derechos les c6.:f~i¡)6ride ~61>,:~ los hijos mientras vivan de bajo el mismo techo que los padre 

y ser menóre~ de 1e;u:~:~-~Aj~~:~-¡¡~o\eguir estudiando de acorde con la edad que se tiene en 
. ·:: ·:·:.':~ :·' : ·-.:· {;://:·:.~~~::.~ >,_,. ;-

relacióil con el grado de estüdio~'~úé se encuentra cursando. 

Para el tratadista Maree! Planeo! define "la Patria Potestad es el 

conjunto de derechos y poderes que la Ley concede al padre y a la madre sobre la persona y 

'-' OMEBA. Enciclopedia Juridica, p 825. 
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bienes de sus hijos menores, para permitirles: el cumplimiento de sus obligaciones de 

padres".24 
"'' ,,··.-·:.··, 

Para este jurista Ma;'Céi)PJanéoJ, en su definÍéiÓn cÍe PatÍ1ÍIPote5tad cambia de obligaciones de 

.. :::c:::[J~,~~~~~~Jí!;~~I.::: ::.: :::.:::~:,: 
. y de revistas'propiás'parn'·la COrnpren'sión\Íé'J'os meÍ10res podemOS observar que los menores 
· .. _ .. ~. ·_ ---'_::·; ·~ -_ -~~; :>/<:.;¿~;~~t~:~~~f~~~:~::-:;J~~-~L:~-:~~tr~;~~:~~;~~:~~J~~~,(:;:;~~~¡t;-;;;,/:.:;. i_;_ .. \·: :: .-

. sé .sientel) supeiiores,"';úniéos;•·préferimtes;:;'soló' su.mundo cuentan, es necesario ponerle un 
- , , ~- ~-- ·:::: --~_:- >-:.:: -~:?;:_ :}~;~:-~~-(;_:;:~;:<::·;~~:;:~-~::'::K;~::)~:?J~;;_;;;,:-ft~;~}~l }R~{t~t:;:}.~~~{U."~}:~.-: ·- " .... :· · 
freno a su fantas.'~ pro~ia de su eda{;~de :acuerdo con el tratadista Maree) Planeo), se debe 

:;s:;,: ;~~f1~~~i~~~~lrf~~t~:::::.::.:::~~re:;:: :::: 
cual tarde o t~(¡¡p~~~~~~~:·~'J0~:~~-~.!11·;jd~'·~·~: verlo,de fonna real des de un principio en 

. . - . - ." -:~- .. ·"->'::·:··~~7,_r>:. -_y:·:~::~ --. , ". " 

qu¡; piensan a viVir.·;;;:: ;,:.: ; '!+; '' 
-~/.:.· .. ·' :.'~;~: .,<,, .;_.· . '.,;·_..',:~ 

La Pauiá Potest~d. en Fr;ri;da, ~S c?risiderada como una carga para quien la ejerce, por lo que 
•, : ,;·_ ,"• ", ,. ,\ v• 

.es definida c~mo( 

"La.Patria Potestad es el conjunto de los derechos y de las facultades 

que la Ley concede al padrey a la madre sobre la persona y sobre los bienes de sus hijos 

m en.ores." 25 

Continúa explicando que dichos derechos y facultades no les son 

concedidos sino como consecuencia de los pesados deberes que tienen que cumplir y que no 

tienen otro objeto que hacerles posibles el mantenimiento y la educación del hijo. 

" PLA!\'JOL, ll.larceL Tratado Elemental de Derecho Civil, Ed. José Maria Cajica, Traducción por José Mária 
Cajica Jr. Puebla, México, 1946. 

"lbidem. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Por otra parte se ha criticado el término de patria potestad por el cual la 

Ley designa los derechcis:y f~-ci.Jitades d-e los padres. Ese término evoca las legislaciones 
·"'·:·¡· ... '. 

primitivas, en que el padre tiene ;;a:¡,;e s~shijos una verdadera potestad, fundada en su interés 

más que en el de.ello'yen·r:l~11ik~;C:n·l~p_r~piedad. En este sentido la expresión de Patria 

Potestad no h~sldoe~a,c;r.~j~;ff~~~~%~~a'-;to ~s hoy menos que nunca.~ autoridad paren 

_tál exisie para la protecéió~,Ílil;hijo.'Por e·5o~ la madre la posee igualmente y la ejerce en 
. - . . , :::-.;:-·- '_~?:/r,:::><j : ~~<~ ;:.:~i~,·.:::; ·:·:~~;-~> .. · -r 

defecto del pa~re, ~-~: .. ;"·':;:. :::·>: "'f;: •< __ .. 

Hmi<odo ~·,,·;~.ooo5~~1~\~~r~~~~t~t~:.;~~:: ~= 
padres un poder casrdJscrecJOnal al abngo de)as_usurpacJOnes de_Ios tnbunales y el resto de 

--~- ":·:"~,- .:~{~~~, .. - ·· ·-~}-- ~!':~ -,~-~~; :~;~.:~~~~:,· ;;··-( ~/ ~,·::- ,·-. (~}~\~nt~?~~~-~ .. ~iJ~?,~~~-~=, ,~:, , -
la familia. _:/;-. • ·, ->- ·->-e;·-' ,._ >. •- :·.·.- --·---c. .oo:••;-

.. :- ,_;;;.¿.-:. <·;_·-: .·. ":---~~:~:.:·~( . 

Úl PaÍria f'_oté~tad constituye así un campo en q~e lá Soci~dad abandona 

SUS derccÍ10s en las manos~e)- :p;dre y de la madre, considerados com~ Ju~ces infalibles del 
- - -

interés del hij~ en particular y de la familia en general. 

Está doble acepción, amplia y estrecha a la vez; de la Patria Potestad, 

crea dificÚltades cuando el legislador descuida el precisar el sentido en que emplea esa 

palabra, comoenla Ley de119 de junio de 1923. 

El titulo de la Patria Potestad, en el Código Civil, no trata de está 

potesuid sino en su sentido estrecho, no comprendido en ella, ni la administración legal, ni la 

tutela Jegal del padre y la madre; en cambio, la Ley del 24 de julio 1889, sobre la extinción de 

la Patria Potestad, engloba en ella todos los der~~l10~ y po~eres de lo~ padres. 

a) LA PATRIA POTESTADEN EL DERECHO FRANCÉS. 
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Contempla que la Patria Potestad se ejerce a la vez sobre la persona y 

sobre los bienes del hijo; sobre la persona, comprende un derecho de guarda, de dirección y de 

.. vigilancia que permite a.los padres elegir la habitación del hijo, ser dueño de su educación e 

intervenir en sus relaciones y su correspondencia. Les confiere también el derecho de reducir a . . . . . 

prisión a sus hijos a esto se le conoce como (Derech~ de Corrección). 

· Sobre los bienes del menor, la Patria Potestad da a los padres un 

derecho de goce J~gal y, mienti-as viven ambos, un derecho de administración legal. 

· Podemos mencionar otros atributos de la Patria Potestad, previstos por 

preceptos divers~s. son mixtos y producen sus efectos a la vez sobre la persona y más o menos 

sobre los bienes: Tales como el derecho de emancipar al hijo, de consentir o no a su 

matrimonio, a su. adopción, de autorizar su contrato de matrimonio, de autorizar. al menor 

emancipado a ejercer el comercio; el derecho del padre o la madre supervivientes, de ser 

tutores legales de sus hijos, y·de ·dar a· estos su domicilio y algunos otros que tendrán lugar 

fuera de esté capitulo. 2·: ,~;e',, ... 

: Ab~s6.de·l~ -¡)atria Potestad; el padre que usó s~! der~chos en perjuicio 

;:~~:":::¿~~o~?ff~~lt.~::E;~~~ti~~~g:,::~~ 
en alejar sistemáticamente al hijo de la madre al fin de obligar a ésta' a demandar el divorcio .. 

. . - ",. . :_, · .. ;--. -... .. ·,. ·:- '-: >·.:- .... :· ··. ,- ;· .. ":' ,< --;;~:·\~:-:· ~~-!:~:,<··.:: •/ :·-: .. _ .. ,·.:· .f~~.·>::<···---,~ ·. -
".El auto{ sigÚiendo· el ejeínploide 'vaníl!i',leglha~iones extranjeras, 

' ¡- ~~; .. ;;·.~; :·_ --~ 

tiende a hacer más podero~a 1~ interv~~ción de lo~ irih~n~l~~ sob~~ la P~ti'i~ Potés;ad. Esta 
.• ... ·- .... 

78 



tendencia. se. rii8Jlifie~ta por 1~ Jew~lación s?bré la pérdida de la Patria Potestad, que hace de 

. ios tribunales los distribÚido~es d~ 1~ Patria ~atestad en caso de divorcio y de separación. 
,. ' .. 

· · . Siendo asi que la colisión de derechos naturales y civiles entre el padre 

,.y la madre ha de resolverse no a favor de aquél o ésta, sino teniendo en cuenta la conveniencia 

· .'del hijo, ejerciendo los tribunales la acción social a falta de la familia por no existir consejos 

domésticos, y por consiguiente puede decidirse, sin negar el derecho de Patria Potestad del 

padre, que una niña viva con los abuelos para su mejor educación y allí pueda ser vista y 

acariciada por el padre y la madre, solución que, lejos de ser atentatoria a los derechos de los 

padres, es de verdadera Tutela Social. 

Duración de la Patria Potestad. Extinción de la Patria Potestad por 

muerte. 

La Patria Potestad se extingÚe por lá mu'ertC del hijo. En el caso de la muerte del padre o de la 
-::;; -~:~,:_:·},: ·:~:- ~?;~:;:~~:~{["!.·,_<_ ~;):~::· :'~::.~' ;.:'~·~_Fi-~:>.--~:->. :;_ :·: 

madre se le dim a al adtriini5trádón leg'ai lliidereéhos'de poteStad. 
· · " -:- -'-.-·_ ::-_--, -({~<\:}t~j?:(/~(~~\~{~~tf~~\~(:;':-~~;;~~~~~:·~~~1;~:-,~~::~~r~ ;·,::: .. ;_ ;:· __ ' ... ~---

. · · : En'caso''de;muérte;del 'padre ~o.'de la ·madre la extinción de la Patria 

Potestad no es cómpl~i~;:~~I~~~;i;~~r~¡~:;'~:·;~~l~-;~testad del padre últimamente muerto 
.. 'o - .• ··.; (.<·\·:::_. :, ::::\. ~~-.\·.-~:;>.?-~(1·;~i~~:~~i{;¡f.-~;::-~{;~~~~{f'?~-:~:;.:::-::;~·: ::':::-~;) ·--,/;:~-~-':-.. . 

sobreVive a sú· falleCimiento.' En.·efeéto~ lás 'disposiciones de 'su última voluntad por las cuales 
.. . •, -:· .. ' . ~--:. ,. '· ·,.·_;;. ·.·_, ·:,,·,'<:~.:·.~. ;~'·.··._·..,· ·< -~:, : . .. ·· ' __ .· 

. lti!pre\Í~to el pol'v~~ir del hijo ~onserv;u; ';"¡~¡¡ fuerZa ca~i ig¡ial a la de la voluntad que hubiera •, ·' . ";. ·. / .~ ... ' . ·:,; <;.;.; ,: ; .. . :-;;- ·."' . 

poclido expn~sar ~sta~d~ ~;{~~; for ·~so; .pr~cisamente!: la Ley le permite nombrar un tutor 

Testame~tario. 

b) LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

DE U\. Br.~&LIOTF.(C:A 
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En el derecho Espai\ol tiene el padre, en virtud de la Patria Potestad, el 

derecho y el deber de. cuidar de la persona del hijo. 

También corresponde al padre el derecho de determinar el nombre 

individual del hijo .. 

Así el cuidado de la persona de los hijos, que compete al padre y en su 

defecÍo. a la madre, comprende el derecho y el deber ·de alimentarlos, tenerlos en su compai\ía, 

educarlos e instruirlos con arreglo a su fortuna.-

Normalmente en vida de ~bos cónyuges el padre ostenta totalmente la 
.. -,·· 

· Patria Potestad incumbiéndole, en consccueri,ki~; iotalinente el cuidado de la persona del hijo, 

pero la madre tiene además de éiel dere_ch<Í y .él'deber de cuidar de la persona del hijo y, por 
.. ,, ~·f_~~~::~',:~·~;-

tanto, también el derecho a éorregirlo conforme al padre. 
" .. -,·' .··:·-··· .. -_. 

Así ~ismo el. Códí~Ó Civil Español menciona en sus artículos 

relac.ionados con la Patria Potestad, en su titulo correspondiente a las relaciones paterno-

filiales, lo siguiente: 

Articulo 1 56 a la letra dice "La Patria Potestad se ejercerá 

conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso o tácito 

del otro. Serán válidos los actos que realice uno de ellos conforme al uso social y a las 

circunstancias o en situaciones de urgencia necesidad. 

En caso de desacuerdo, cualquiera de los dos podrán acudir al juez, 

quien, después de oír o ambos y al hijo si tuviera suficiente juicio. y, en todo caso, si fuera 

mayor de doce ai\os, atribuirá sin ulterior recurso la facultad de decidir al padre o a la madre. 

Si los desacuerdos fueran reiterados o concurriera cualquier otra causa que ·en torpeZa 

gravemente el ejercicio de la Patria Potestad, podrá atribuirla total o parcialmente a uno de los 
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padre o distribuir entre ellos 'sus funciones. Esta medida tendrá vigencia durante el plazo que 

se fije, que no pod~á nu·;~ciú)~ceder de dos años. 

:~'En-'lo~ supuestos de los párrafos anteriores, respecto de terceros de 
. ' . . . . . . . ' 

buena fe, se presumi,rá que cada uno de los progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la 

Patria Pote~t~d con el cÓ~~ntimiento del otro. 

·E~·def~cto o por ausencia, incapacidad o imposibilidad de uno de los 

padres, la Patria Po;estad~enÍ-~je;cida exclusivamente por el otro . 
. ·-'. :'<\'-\'\-- ·-:--;: . ',-·. . 

Si los ']ladr~s: viven separados, la Patria Potestad se ejercerá por aquel 
.. :._:-~~-~}':]:~::\. :~::}~>":(f~::~~?-t~_·: ·;~·-· :_ :-

con quien el hijo convivá; Si~·embargo: el Juez. a solicitud fundada del otro progenitor, podrá, 
., .. · ;_.~:,,f;~ .. ·:r ;:;Y-:~::''(·. 

en interés del hijo; atfibuir:aJ:soliéifanie la Patria Potestad para que la ejerza conjuntamente 
.: -~~:··.· ·~:·.=-.:!,--.:-;- ;:;:;.:>_:·::,,:;. 

con el otro progenitor. 'o 'diStribuir: entre el padre y la madre las funciones inherentes a su 
~ ,n _ _ - • -.o,_:~)~' • :?-.~:-·-'·---c¿:o;-,' ·;;;~·. · 

. ·;'.·:;_. 

ejercicio:- , .. :··;:<.,~~~~~:pd~~os observar de la lectura del articulo anterior con 

defici~ncia ~~~~~~iJ~.-~~j~·~t;i·:u;~ al padre y en su defecto a la madre, la representación de 
•... ' • • ,. -----~ •. '. ·, ., . ·,. ¡ :··· ;·.·._ -:~ ':- ; . , • " .... " 

sus hijo¿ en el. eJercici~··d~·: todas las acciones que puedan resultar en su provecho; pero no 
. < ~ •• •• ·- _,·• ; ,-_,~ :; ·: 

ofrece dud~ qt;~ ~Í· padi~·~s ~1 representante legal de sus hijos en toda clase de asuntos y actos 

judiciale~ ~ e~;~~;~dic~~e~:pÍies asi se infiere del sentido general de este mismo derecho. 
--.,. .. . .r !. ·<·;,·~- -;_ 

?(',, í>Jicdt;~ parte asiendo hincapié en el artículo 159 del Código Civil 
-' -~ F 

podemos observar ia claridád la voluntad del legislador que a la letra dice "Si los padres viven 
, .--: ----._ :-, ;;_:-~>::-:/~:_.::.',(~:~n.~~?>~.r::~:>·_ ~ -. . 

·separados y no decidleran~de __ común acuerdo, los hijos e hijas menores de 7 años quedarán al 
: .·.- .•' "<~:d;_ .. ? ~·:·\·;!/;~~;;·.:.--,,¡.' --~ 

cuidado de la madre, sal~o;'qu{el Juez, por motivos especiales, proveyere de otro modo. 
-·.:~ . 

Es' ~si .. ~om~ el derecho Español interpretara el sentido ·de lo que 

.consideraban Patria Potestad. 
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No siendoas! en los tiempos modernos en donde se señala un principio 
. '-. ;··: ' .. 

general y rector de la institución en toda la materia y es que la Patria Potestad a de concebirse 

y ejecutarse c~mo un~:~iffi~ión(~ue el esta,do reconoce en los padres respecto de los hijos en 
·.·:.· 

beneficio de éstosparapib~~er;~ ~u asistencia y protección en la medida reclamada por la. 
: •• • : 1. -. '~ :---!:: 

necesidad de los rnismo'.i' ' '. 
-'. ' - . ~ : . . 

c~riíb':po~emos observar la evolución resulta evidente el término de 

Patria Potesiad por: qu~ ~ci~~Irnente ya no J¡ay potestad; es decir no hay un poder sobre la 

persona o sobre (acoSa; si~o un conjuntb de deberes, obligaciones y derechos de los padres y 

que se ejercen en beneficio de los hijos. 

· .... {.¡;·~ P~tria, Pote~ta~, • se~~él~;.~¿f.~e GOYENA a su vez por cierto 

jurisconsulto y filÓs~fo;f ¡;¡·~n éler~cl1o,ru~J~cl~:e~·;~·:~~Í~raleza y confirmado por la Ley, que 
'·7-";·. :,> ,,,·_ --::~~ ~ ··:-. 

da al padre y a .la madre; por'u'n tiempÍllimÍt~do y bajo ciertas condiciones, la vigilancia de la 
·. - - --·· .·. ·.- ;;- >· ''. ·.,; .. _.·,··~=,~::::;~!~~~3;::·\·-·: '·' 

persona, la administraciÓn y goce'd~)Ós bi~nes de sus hijos". 

GOYENA en-s;i definición propia restringe este concepto de Patria 

Potestad estableciendo que "es el conjunto de derechos que la ley concede al padre en las 

personas y bienes de sus hijos menores de edad no emancipados". 26 

Dice Castan Tobeñas , la autoridad en un principio tuvo que ser rígida y 

vigorosa, para luego, con el roce continuado de la civilización, el choque con distintas formas 

de vida, como la influencia de los pueblos romanos, germánicos y el surgimientos de nuevas 

influencias moderadas, como la de la Iglesia principalmente, se fue desprendiendo de la idea 

2•tbidem. 
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del dominio ... par~ transfonnarse én un derecho de protección y una función tutelar que lejos 

de ser priVilegio es ~~a c~rga. ".27 

',, 

.... ,, 

·..-:;:--,·,.·:· 

LI~Í!~#'oauna conclusión en donde más que una potestad o un poder, 

se trata de un serVicio/de\~; :jercicio de la autoridad de la que se excluye toda idea de 

autorit~rismo bueno e~a f~e llddea, también depende desde el punto de vista con el que se vea 

para algunos auÍbr~~,~~ pairi~ pcite~ad !JS una carga y para otros es un don de sentir ser padre y 

póder~e realiur~e corno t~l~ -

27 CASTAN TOBEÑAS, José, Ob. Cit, p 245 
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A.- MANERA DE ACABARSE LA PATRIA POTESTAD 

De acuerdo con la naturaleza misma de la patria potestad, podemos 

afirmar que son variadas las· razones por las que se puede terminarse, suspender y perderse, 

pudiendo ser estas, de manera natural o bien por sentencias judicial que así lo sei'lale. 

Según la distinción establecida por los jurisconsultos, la patria potestad 

se acaba, cuando las léyes)e J)onen término, en vinud de cienos acontecimientos, naturales o 
''";," 

provenientes de Íos~adr¡i.Í 1d~,~~i~n la ejerce. 
' < ·,_"::_"''' ·,_;:..::¿·:·~1::,,~-~· . '· '~ ., ' . 

:'Al.a~ábar.·l~ patria potestad, sus efectos abarcan a los sujetos activos 
····:,?;-·,:_:. /;~;·?~·:-

como pasivos, .en unselltido'défiriitivo;.haciendoesta aclaración al respecto debido que la 

pérdida de.lapat~~~f~~:~~·i~i~tí~~~~(~q~~,n~\~,~'er~.e,ya que el menor ~guirá bajo la patria 

potestad stempre. y; cuando, haya:::aJguna :otra. person·a,' con' derecho a eJercerla tal como lo 

indica el éódigo~i~l ~1¡~·eci>¡':;~t~f~~~~~~~~i¡¡.~i~~~~ 414; 
·'/.-: · .. _~~ .:~----:~-:;-:>;.·,:;::~ :· ·;·.~· ~·:·-·.: -::. -

· '; • El articulo, 443.:de)Cóaigo Civil ~~ra el Distrito Federal, establece que 

la Patria PotestadseA~;b~:t ' : · :. · .··• · 
---""'··':. ,· 

1.~ Con la muene·d~l que la ejerce, si ~~hay~tr~·persona en quien recaiga; 

. II.~ ~on la eiTI~~ci~adiÓri'<lerivada del matrimonio; 

111.- Parla ~~;o/~~a~ del ~ijo. 
IV.- Con Ii adók~;¿~ deÍ hijo en cuyo ·caso, la patria pot~stad la ejercerá . . ' . . . ; " 

"'····, 

el adopiaiue;; los adoptaiÍtes.28 

En relación de la fracción primera, la muene exige todos .los derechos 

meramente personales, o que no son susceptibles de transmisión a los herederos y sucesores 

" Código Civil para el Distrito FederaL Ed. Sista, México, D: F. 2000. 
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de las personas quehis,ejercim, y. como la patriá potestad es un derecho puramente personal, 

por tal razón se exti ~·boUe; 

En el caso de que exi~Ía:~Jgún famÚiar en quien recaiga la custodia del menor se estará a lo 
. . ' ·. ::·>~[.~::¡.-~~::-·.' ',,·':<· 

establecido enel.Cóiligo.CiVil parael Distrito Federal. 
': ' -. ; . - -·- .. : . · ... _ .::. -;-:~'. -- .. ·' -. 

El artii:u1!!41,8,:~spone~'que ~·ras obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los 

tutores,se apÜc'a~~~ 'a(pk;~~te que por cualquier circunstancia tenga la custodia de un menor. 

Qui~n , co~~ervail{~~a potestad tendrá la obligación de contribuir con el pariente que 

custodia al m'~n~r ·en. tb·d~s •· sus deberes, conservando sus derechos de convivencia y 

vigilancia.· 

La anterior cu~ioili~ pb~{t~~inar por decisión del pariente que la realiza, por quien o 

quienes ejercen ~~·Jat~a~~o::stad o por resoluciónjudicial."29 

Respecto a la fracción segunda, se termina la Patria Potestad por 

entender al matrimonio como un nilcleo familiar, donde la pareja busca su independencia para 

desplegarse de sus ralees y buscar su "modus vivendi", pues al celebrar ese contrato se 

imponen al hijo obligaciones y derechos, cuyo cumplimiento o ejercicio no sería compatible 

con la patria potestad, porque la formación de la nueva familia requiere de un jefe de familia y 

con ello tener absoluta libertad de acción. 

Respecto a la fracción tercera la Ley ha otorgado al padre la facultad de 

renunciar a la patria potestad en beneficio de su hijo mayor de dieciocho ailos, momento 

importante en la vida de un adolescente, en el que llega a gozar de derechos, respecto de su 

pueblo, gobierno, sociedad y familia.·Momento culminante para que el padre o quien ejerce la 

patria potestad, deje de realizar esa fu;lción. 

,. lbidem 
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En cuanto a la fracción 'cuarta no puede haber duplicidad de paternidad, 

en los casos que los padres natúrales den en adopción a su hijo a los padres adoptivos y por 

seguridad del menor adoptado tanto fisica, psicológica, económico, moral y religiosamente, 

evitando conflictos internos en los menores en su desarrollo personal en el futuro. 

Se dice por otros jurisconsultos qÜe hay otras formas de acabarse la patria potestad, según el 

autor Ennccerus; a estas tres formas de. acabarse se agregan las tres siguientes: 

1.- Cuando el hijo mue~e; o es declarado muerto. 

2.- Por virtud de un crimen cometido contra su hijo. 

3.- El ·padre pierde la patria potestad si el hijo es adoptado por un 

tercero. 

1.- En relación con la primera la muerte extinb'tle todos los derechos personales; al 

morir el hijo, persona en quien recae la patria potestad, al faltar éste se acaba ese derecho y a 

su vez la obligación para qÚien la ejercla. 

2.- El padre acaba con ese derecho, por virtud de un crimen cometido contra su hijo. 

3.- La adopción, ~in embargo solo es posible con el consentimiento de los padres 

naturales; 

La adopción ~~ed!{s~tsti,prl~i~ ~or contrato, pero con ello no se restablece la patria 

pot~~tad del ~ad;~,q~e;h:~6i'~~a'éí~d~ ·{~;¡hijo en adopción. 

Esta fonna d,e acabarse ie encuentra contemplada en el punto cuarto del articulo 443 del 

___ código ~i~il para e!:Óisi~:t'~,~~~eral en cita. 
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B.- FORMAS DE PERDERSE LA PATRIA POTESTAD 

En cuanto a ésta fonna, se dice que se pierde la patria potestad cuando 

la ley dispone que el padre es privado de ella por la comisión de algún delito o por su falta en 

el cumplimiento de los deberes que tiene para con sus hijos. 

El artículo 444 del Código Civil para el Distrito Federal, establece en 

sus ochp fracciones .la tnanera en q~e puede llegar a la pérdida del derecho de la patria 

potestad y son: 

1.- Cuando el que la ejerza es condenado expresamente a la pérdida de 

ese derecho; 

·n.- En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el 

ru:ticulo 283., para mejor entendimiento trascribimos el articulo citado y que a la letra dice: 

"lasentencia de divorcio fijara la situación de los hijos, para lo cual el juez de lo familiar 

resolvei todo lo.relátiv~ a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad, su 
;: ' >- .. - ., 

pérdida, suspensión o limitación, se1,'1in el caso, y en especial a la custodia y el cuidado de los 
. ·-¡:; 

hijos de oficio o~ 'a ·petición de parte interesada durante el procedimiento se llegara de los 

· élernentos necesarios para ello, debiendo escuchar al Ministerio Público, a ambos padres y a 
.. -- :• 

los menores, p;t;a.~vltar .conductas de violencia familiar o cualquier otra circunstancia que 

anierite la Jle~~~i~ad d~ ·la. ,;nedida considerando el interés de estos últimos. En todo caso 

pr~tegerá luÍr~~~sp~tar el.derecho de convivencia con los padres, salvo exista peligro para el 

menor. 

La·. protección ·para los· hijos incluirá ias .·medidas de seguridad, 
. ; ' . 

seguimiento y terapias necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las 
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cuales podrán ser suspendidas. omodificadas en los ténninos previstos por el articulo 94 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

·. P~i··~l;.~1sodé los mayor~s incapaces sujetos a la tutela de alguno de 

lós ex cónyug~s. en la ~~~t.~J~¡~ de dl~~rcio deberán establecerse las medidas a que se refiere 
. . . . .. : ':::~-::~, .· . 

esté artículo para su pro!éédÓn':< 
-·. '/--'.. /.·:j_;·:.·.,__·:; 

Ilt-'En el caso de Violencia Familiar en contra del menor, siempre que 

ésta constituya una causa suficiente para su pérdida. 

IV.- El incumplimiento reiterado de la obligación alimentaria inherente 

a la patria potestad. 

V.- Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos . ........ '·' . 

VI.-Por el abandonadÓq~e el~adre o la madre hicieren de los hijos por 

más de seis meses. 

VII.- Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la persona o 

bienes de los hijos, un delito doloso, por el cual ltaya sido condenado por sentencia 

ejecutoriada; y 

VUJ.- Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más veces por delito 

grave.30 

Refiriéndonos a la primera fracción, se debe tener presente que el 

código penal impone la pena de la pérdida de la patria potestad a los padres o quien ejerza ese 
. :''· .··. '· . . .· 

derecho; a quien. i~fiera 'lesión a los.menores bajo su guarda asi como los delitos de abandono 

ci exposición de ellos, como consecuencia de un proceso, y el afectado tendrá que obedecer 

3° Código de Procedimientos Civiles para el Distrit!l Federal, Ed. Sista. Mé>ti~<' 2000 ____ .,, __ ·---··· 
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. . 

un mandato judiCial o bien se pierde ailloniática~ente cuando el que ejerza la patria potestad 

por dos delitos de gravedad,tantoqlle mi puedan ser disculpados o excusables. 

En,cuántohÚ.(ií.fi:~c~iÓn segunda, resulta que la ley civil ha 

complementado en'ciert~·n;·ari~ra'a'li:l>i:ml de' los casos de adulterio estableciendo a la regla 

general, el. cóny¡;ge :c~~~~bÍ;;,d~,~~~~tl~J~ o que diere motivo al divorcio queda privado de la 

patria potestad, es decir:~~e:~~:;~J~V~i'~{~ deia patria potestad lo decide el juez de acuerdo a los 

elementos qu.e las part~~/~p~Tt~~;.:~;ifk encontrará contenido en la sentencia de divorcio, 
,•'- ·.[.,\''' '· 

teniendo el juez todas las facÚIÍades, para resolver respecto de todos aquellos derechos 

inherentes a la patria potestad, así como la custodia y el cuidado del hijo. 
' .. ,-

Por Jo que tocia,;Ia fracción tercera del articulo de referencia en todos 

los casos se pierde la patria. poie.st~d/~~ si~ndo contrario a los intereses del mi:nor y de la 

sociedad. relacionado con el articti1¡;;423 del Código Civil que dispone 1~ buena conducta .,. . ~ , . .;- -': ',\· ·;;::,;~" . . . . ..- . . " . ·. 

como ejemplo al menor .. : . . ,-., 

En éuanto a la fracción tercera, se da cuando éxiste.n, n1alostratos; toda 
. . -: ·: .. ··.•· ',-'_,· . ·;., --

vez que la ley faculta a los padres a corregir a Jos hijos; ;peio no ~~~cllpearlos o tratarlos 

denigrantemente abase de violencia fisica. 
. ;:::~-~-~----~·- ··'-~ -·.·.~i~~. '<'· .. ~·-\-.-~---

- :(:~:;·~- ._ 
. . ;--, ... :· '. ' ~~. ·_;·.-;;. ·.' . 

La fracción cuarta,se dacu~do ~e:abandoll~s~~~deberes por más de 

seis meses y .con ello pone en peli~oia Salud, ~~~~~i~T~~f.~~·i~~:i1~i~~1N{ei,~Hal d~bido 
a su condición, no puede sostene~s~ solo.y por :Iiri'n~C::i~iiK·c!~:~u'p;ot~~~i'óii ~~i~entaría y 

'~>~ '·· :::·:<~::/'?· ,.~;:,_,-, · ~-::--:-_! ·.;:_·/Z¡:~~iw(;¡r, -, -~--
cuidados. , · --- · · · · ""';;.-· · ~, .. ~ ~ :.:~·:: __ · .;;o.~.-;:;;~:·-ó': .-:.-;·;<_-;·s_;_fó"· ~~ .·_·;~~ ·: · 

, .<';.:_·-:~ :·· .. -. ,_.,_:·o~~:~;-~:-_,..._;\~-·ó-'~-'"-- --~,-;-:·· ~--~ 

l.a fracción· quinta lm~e refer~~~iií ~Iaéxposi¿iÓri Cju~ ¡¡agan del menor, 

es decir se pierde la patria potestad, por pon~r en peligr~ al .menor de ~-anera rápida o 
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paulatinamente, para la ley da lo _mismo _el caso es que se deja al menor sin los cuidados 

necesarios a sÍI natÍiraleza .. 

- E~ ~~iínto ~- 1~ ir~~ción sexta al ib'llal que la fracción cuarta, donde se 
: . ~ . . - .· " . 

pone en peligro la salud de los menores por cuestiones dé incompetencia para poder sobrevivir 

por si solos. 

Por lo que toca a la fracción séptima y octava al ser condenado por 

alb'Íin delito grave se deja de tener derecho a ejercer la patria potestad. 

C.- MODOS DE SUSPENDERSE LA PATRIA POTESTAD 

El Diccionario Juridico 2000 define el término suspensión de la 

siguiente manera: 

SUSPENSIÓN.- "Derogación general y temporal de las garantias 

individuales en casos o situacione~ de emergencia, o restricción particular y transitoria del 

ejercicio de los dere~hci~ d~l ¿¡ud~d~~>~¿~:inc~Jm~JiJ1l'i~nt6 de las correlativas obligaciones 

ci udadJa~· o pó~inf~~~~~>~~:1¡~~~~~jt+:~~¡~•3i!j,~~~;;·I'' -, . . 

.. -t~·-. -=->.~::~.·.' .. f·\,~.'Eú/:.:::. :~.e·~~,-,:¡_ <\:~-<·-~· 

. '< ··:' . { .. <;: /;-->~ ::._:.: :: ;: :_ ~--<-::. ::: :'/ .:.~t~: .. _::_\~~:"~~-:'(;:_:i.'·':~~;<¡::~/:~;~·~}.i_~·.: 'i:~ .. ~~(~ :-=~}:--~:-~!'/·~·-·\~··i(: .. :.:~-)-. ~-
- -.SUSPENSIÓN \;,EXTINCIÓN DE UA PA TÍUA POTESTAD.-

: -~:¿ 'Patria ;~~~~~Ú~j~'{¡~J~~-~~~~~~~~~~~}f~~¿ihi~f~ent~ _o_, puede acabarse en fonna 

definiti~~ por riiZones na:tf,;ale~;~;·p'b{~~~-téh~i;'.~;;i d~cfar~ la pérdida de la patria potestad, 
. ··~:.-' ' !_:...-. _..,_ ' ' • •.•. - . 

salvo el caso quliexisÍa llnapérs~ma eri la 'qúe ~ecaigay pueda ejercerla. 
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De este precepto se desprende,el módo de que se suspende el ejercicio 

de la autoridad paterna; en estos supuestos, no se extinb'lle la patria potestad; su ejercicio 

recae entonces en el otro progenitor, y a falta o por imposibilidad legal de éste, recae en los 

ascendientes correspondientes, es indispensable atender a lo que establece el articulo 447 del 

Código Civil para el Distrito Federal en sus fracciones l, 11, y m. 

CAUSAS QUE PROVOQUEN LA SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD: 

1.- Por incapacidad declarada judicialmente; 

Es necesario contar con plena capacidad mental y flsica, para poder desempeilar la función 

encomendada de la patria potestad, misma que es necesaria para el cuidado, educación, guia, 

manutención, que debe tener el que ejercita la patria potestad, sobre el menor. Por ello si se 

da el caso de que perdiera la capacidad de ejercicio, no tan solo tendrá que dejar de desarrollar 

su función protectora, sino que a él también se le deberá nombrar un tutor, para que lo 

represente judicialmente. 

ll.- Por la ausencia declarada en forma; 

Es obvia la razón que funda esta circunstancia, ya que el menor debe estar custodiado. 

representado, recibir un buen ejemplo, y demás actos morales, por quien ejerce la patria 

potestad, y si no se sabe donde se encuentra éste, ignorando su paradero, e inclusive se puede 

estar en la incertidumbre de si aun vive, en este supuesto no puede ejercer ninb'lmo de sus 

derechos, incluso el de la patria potestad, por la naturaleza y fundamento de la institución, es 

un cargo personalisimo que no puede ser ejercido por medio de representante. Como la 

31 Diccionario Juridico 2000 Desarrollo Juridico Cop)Tight 2000 DJ2K-2404. 
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suspensión no tiene carácter de una pena •. sino que es la consecuencia de una imposibilidad 
. - ·;·. . ' ' 

física, nacida de la ausenci~~ esconsiguiente que cese cuando esta termina. 
- ·:.'· ": .. 

Uf.- .'cuanclÓ. el consumo del alcohol, el hábito de juego, el uso no 

terapéutico dei~s su~tancl~s i;;cit~; a la··~J~ ,hace referencia la Ley General de Salud y las 

licitas no dest,inadas a ese u·s~, :~ui pr~d~an efectos psicotrópicos amenacen causar algún 

perjuicio cualquiera que este sea ~1 menor y • . . . 
JV.~'.Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta 

suspensiÓn. 

Este modÓ no .es más qu~ la justa y debida represión de la conducta inconsiderada e inmoral 

del padre o de quien ejerce la Patria Potestad, y tiene por objeto evitar el pernicioso contagio 

del hijo, por ejemplos o consejos inmorales y corruptores. 

En este sentido el juez dictará la suspensión en el momento que él tenga 

conocimiento de las acciones o manera de actuar de los que ejeram la patria potestad y 

considere que son incorrectos para la justa educación y gula del menor. 

Por tratarse de· una suspensión, existe una posibilidad que solo sea 

temporal aunque en algunos casos se puede ser en forma definitiva, la manera de extinguirse 

la suspensión en las cuatro fracciones antes mencionadas, se da en la forma siguiente: 

En la fracción primera se termina cuando el incapacitado recobra la 

capacidad de ejercicio; 

Para la segunda fracción existe la posibilidad de que el ausente o el 

presunto fallecido aparezca y con ello pueda de nuevo ejercitar la patria potestad; 
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En las dos últimas fracciones· el juez podrá extinguir la condena, 

poniendo al que estaba privado 'del ejercicio de la patria potestad, en posibilidad de volver a 

estar al cuidado del menor. 

D.- LA SANCIÓN ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO PENAL, SOBRE EL ABUSO 

EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD. 

En relación con el Código Penal para el Distrito Federal, de 1929 

conocido como el código de Almaraz respecto al derecho de corregir, el articulo 956 en 

relación al 949 fracción primera establecía que las lesiones que no impidieran trabajar más de 

diez días al ofendido ni le causaren una enfermedad que durare más de ese tiempo no eran 

punibles, siempre y cuando el autor no abusare de su derecho corrigiendo con crueldad y con 

innecesaria frecuencia. En ·cualquier otro caso se imponía al delincuente la sanción que 

correspondía con arreglo a las disposiciones de ese código y además era privado de la potestad 

en virtud de la cual tuviera el derecho de corrección. 

por el Código Penal que empezó a regir el día 17 de septÍe~br~'<fé 193]y"quedisp01ie C:n su 
. . . . . -.· --- . - .- ·.. .. . .. ,__ >< _.- -:··::: __ , .. -: _::: :_· --~~:. ->~-:~/-~~ <\· j- _;:·~~-,:~·,,,<~--~~;:~r:_;~~~~-~~\~l-~}_:?~,~~,~: ,-·< ~ >: 

articulo 294 " las lesiones inferidas por quienes ejercen hí'patria'potest~~,o)a;!t~tela, yen . 

ej~rdcio del. d~recho de corre~ir, n~ s~rán p~r;Íbles si' fuer~n el~ ~~~\Q~;;b;~~'di~~~ ~JI. la 

prim erap~rte d~l artículo 2B9,. y aden;á~; el ÍIUt~r no abusare de sll d~~:ti:~Jy~~~¡~¡~ndo con 
•• -; - ' - - ' ·, •• - •• • • • ; ' •• •• • • •• • • • •• - .- .. -- ~--.:: ··~, • • • y 

crueld~d o ~on innecesaria frec~eriéia "; ~s deci~ lesiones que no pé:me~ C:ri pelif.ro la <ida )' 

que tardan en sanar menos de quince días. 
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A esto hay que agregar_ que. en el mismo códigoseftala que los golpes y las violencias simpl~s 

hechas en el ejercido del de~~cho de corregir no son punibles. 
,· .. ''::: 

•· Dur~llt~·mucho tiempo el Código Penal para el Distrito Federal, de 1931 

no ft;~' modifi~ad~:;~~ lo q~e se refiere a las lesiones que se causan en ejercicio del derecho de 

corregí/y castigar; sino ÍJBsta ~1 ano de 1984 en que fue derogado el artículo 294, quedando el 
' ' 

articul~ 295 en la ~iguie~te f~rma: 

"al que ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su 

guarda, el Juez podrá imponerle, además de la pena correspondiente a las lesiones, suspensión 

o privación en el ejercicio d~ aqu~Jici~d~rechos ".32 

. ~ ~--, . : . . . . ,· :- . 

Com~_puede~b~~arse' la,rriocÚiicación de la.ley penal al considerar 
: ;' -·:.-·~-

<" ~' ~ ' ;) ,,. 

que cualquier lesión que se cause a un ltl~llor de ~~rte 'de q~len ejerce la patria potestad o 

tutela es punible, da una evidencia de que existe una seria preocupación por mejorar la 

situación de los menores, ya que como anteriormente sei\alaba el articulo 294 dejaba sin 

castigo a los padres que causaran una lesión a sus hijos ejerciendo el derecho de corrección 

cuando ésta tardaba en sanar menos de quince días. 

Podernos agregar además de estos artículos la fracción XII del artículo 

24 del Código Penal para el Distrito Federal, dispone que las penas y medidas de seguridad 

son: fracción XII la suspensión o privación de derechos, y el articulo 45 del mismo código 

solo se refiere a suspensión y no a privación de derechos, sin embargo, es claro que el propio 

código considera corno pena. la pérdida de la patri~ potestad y no sólo la suspensión y basta 

paraello ver los articulas 201,203 y335 del propio código penal que a la letra dicen: 

Capitulo segundo corrupción de menores. 

32 Código Penal Vigen1e para el Distrito Federal, Ed. Porrúa, 8° ed., México, 2001, 230 pp 
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Articulo 201 "al que procure o facilite la corrupción de un menor de 

dieciséis años de edad o de quién. nci tenga capacidad para comprender el significado del 

hecho, mediante actos de exhibiéionismo corporal, lascivos o sexuales, o lo induzca a la 
, -- .. · -·--·' 

practica de la mendicidad, la ebriedad al. consumo de ·narcóticos, a la prostitución, al 

homosexualismo; a formarh~e: de 'una asociación delictuosa, o a cometer cualquier delito, se 

le aplicaran de tres a oc~;~~~ ~ep~sión y de cincuenta a doscientos di as multa.".33 

.. _,' -~·./,. -' ' 

ÁrticuÍo 2oi "queda prohibido emplear a menores de dieciocho ailos en 
"-_-,_ :· ~--··: 

cantinas, tabenÍas y centr~s :de vicio ... Incurriran en la misma pena los padres o tutores que 

acepten que sus hijos o menores, respectivamente, bajo su guarda, se empleen en los referidos 

establecimientos". 34 

Articulo 203 " las sanciones que señalan los artículos anteriores se 

duplicaran cuando el delincuente tenga parentesco por consan~1·uinidad, por afinidad o civil o 

habite en el mismo domicili_o con la víctima, aunque no existiera parentesco alguno, así como 
- - . ' :·· __ ·- .. :--,:~ : ·-~~ .- _ ... · - - . 

_ por· el, IÍ1to.r' o :-~urador; asimismo perderá la patria potestad respecto de todos sus 

descendientes; el derecho a alimentos que le correspondieran por su relación con la víctima y 

el dere'cho que pudiera tener respecto a los bienes de ésta.". 35 

De igual forma el capitulo VII Abandono de Personas, del mismo 

ordenamiento señala: 

Articulo 335 " al que abandone a un nil1o incapaz de cuidarse. así mismo 

o a una persona enfenna, teniendo obligación de cuidarlos se le aplicarán de un mes a cuatro 

" lbidem. 230 pp 
"ldcm 
"lbidem. 
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aftos de prisión, si no res~ltare dáño alguno, privándolo, además ~e la patria potestád o de la 
' '·~-~ ·.< ... · ·~->-~····.-.-···.~':-'.( . ·. . .· 16 

tutela, si el delincuente fuere áscendiente'o 'tutordel ofendido": 
··-- . .. ·,::::.-:.: ;:·.; -~."'' .. :.:./;· :._:.:.·:' 

LÍI doétrina~ en -esta, materia, no es Únánirrie; pues un mismo tipo de 

delito puede rev~s~b~:~~2i~~~,~~V~:i¿~~f;iH~se~n el crit~rio que se siga sea el de la 

gravedad de la pena_·qile''se:.•.'casti~,'iíe,:'lil-:éonducta delictuosa. o las circunstancias que 
. . .. : /~ .. · :t"i,'· ::~-·-::2;¡,:.:~\~F:~:~:~;~i;~~;\f~~p.;:·::··i.::::;_- ··:, ~~-·:·~- :· --. ·' ._- .. 

concurran, para calificar el' grado del delito. cometido. 
, , , , , •; ?.f!~\;·::,{tl(-f>i~~:íf; ' 

' ~ ,_;·;. ,': . ·. '·7··· ,• ... -. ' 

Dada la razón de la iÍtiportiD-;cirJ~j :.·d'erechoque se tiene sobre los hijos es de considerarse 
.· ·:.':'··'J.' 

para poder privar de éste derecho/~~ por lo que tomamos como referencia el presente juicio 

de Amparo Directo 7402/80 Michel Gabayet Martín 8 de junio de.1981~ que.ala .letra.dice: 

"Tomando en consideración que la patria pÓtest~'d ·~~·.~·~ d~recho ~unque 
/-' _ .. ;._: ·-~·; 

por determinado tiempo, fundado en la naturaleza de la relación paieriio~filial, reconocido por . - - , _. - , ·- --. - • '·--·-_v,.· .. ·' ·~ . . ·. : .-! '":.~ • -· • . ·-

la ley y que su privaciÓn ~ntrru1a graves ~()nseéiléri~i~~;''taÍltopara elme~or/como para .el 
~.' _:, 

progenitor condenado·. ~Iá pérdid~ d~ la niis•llá. '¡i~decret~rhi se requiere de prueba plena 

Í>ara;conclilir, como·s~ puede observ~r la mÓdific~cÍÓri de-la le); penal · 
'• ',,," ' ' • • '• , • • .. ,,,.;•" "•"'o'·'"·'·, r'• n 

'"al c~nsiderar que ~~al~~ie/iesión que se cause a ún menor d~ p~~~f;{g~:;f¡f~'~j~;~~~i~ patria 
~ {. ·,: .'/_-;."~ :'-~ ; " '.·. . ',., 

potestad o la tutela es punible, da una evidencia de que existe· un pr~pÓsito de inejorar la 
: ' . - "·· ... , .. , .. ·;r,·.·, ···- ·' 

situación de los menores, ya que como el articulo 294::ánt~~~~i;~ñt~' señalado dejaba sin 

'
16 ldem 
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castigo a Jos padres causaran una lesión a sus hijos ejerciendo el derecho de corrección 

cuando esta tardaban en sanar menos de quince dlas; es de considerar un gran paso con esta 

reforinadel código penal al tratar de frenar tanta violencia cometida injustamente con seres 

tan indefensos como son los hijos menores de edad. 

En consecuencia llegamos a una conclusión personal que espero compartan conmigo, y que 

vaya q-uedando como un principio de cambios en beneficio de los menores; Es necesario que 
" " 

"el "código sea más "sé~ero con el ~stigo y menos exigente con los elementos del tipo. en razón 

"de que la carga de la prueba es para_ el ofendido y no así para el presunto responsable. 
' .' • ' '. ', 'J ,~:-~::,~.' 5 .---~-:.:é·.f· ~ 

·. - . / '.,. -_·. ~ 

·<: '- ':.:~¿:·.:; 

No con ello S~ preste 'a IÓ~ ab~~~s-~e:Iás autoridades para poder castigar a personas inocentes 
• ;~,- ,- ···:;¡ ;_·-~ '1,. 

que por el capricho de_ otra~ personas se c_Ometan injusticias. 

" Suprema Corte de la Nación, tercera sala, Amparo Directo 7402/80 Michael Gabayet Martín, junio de 1981. 5 
votos ponente Gloria León Orantes. mayo edición p. 74. 
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CAPITULO CUARTO 

EL ABUSO DEL DERECHO DE LOS PADRES,. PARA CORREGrR A SUS HIJOS EN EL 
. ·' .. 

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD. 

. . . . . . ' .· ·. . . 
A.· SUJETOS QUEEJERCEN LA PATRIA POTESTAD:. 

a) SUJETOS ACTIVOS EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD. . . . -

b) SUJETOS PASIVOS ENEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTES~AD. 

. .... . 

B.· DERECHOS y DEBERES DE QUIENESEJERCEN LA PATRIA POTESTAD. . . .. , '• ,. :._ .- . . 

C.· ELEMENTOS O FACTORES ECONÓMICOS, LABORALES, SOCIALES Y 

RELIGIOSOS DE LOS PADRES QUE LLEVAN AL ABUSO DEL DERECHO DE CORREGIR A 

LOS HIJOS. 

D.· EL ABUSO DEL DERECHO DE CORREGIR A LOS HIJOS Y LA INTERVENCIÓN 

DEL ESTADO. 
<',' • 

a) SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL, DE LA FÁMILI . .\ 

< D.I.F >Y su INTERVENCIÓN EN LOS cAsos DE,ABuso DEL DERECHO DE cORREGIR A . 
. . :• ... <::·' .... '·--··- '-,,_·,: . 

SUS MENORES HIJOS. 

b) LA FUNCIÓN DE LA AGENCIA DE.L MENOR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
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A.- SUJETOS QUE EJERCEN LA PATRIA POTESTAD 

a) SUJETOS ACTIVOS EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD. 

Para poder hablar de los sujetos que intervienen en la patria potestad es 

necesario hacer hincapié de. esta relación jurldica compleja, encontramos una situación de 

autoridad de l~s padr~sy de correlativa ~ubordinación de los hijos. 

. ... . . . ~ • P~~~~ors··~¡f,;:~~.?;~~~l~;~.·;~~ :~na. distinción de actitudes entre las 

·personas que interviem:n·en'•Ja-'¡jatria'¡íotestad, es decir un sujeto activo. en quienes deben 

_tener•·el_des~nv?ljl~~c~~oi:~~f;~i~~?~i~~;1~~~iJd~ .• est.a man~ra se_des~r~n~~·~u~-~~i.~te la 

_ contra· posición, ~ie,'ldo~a. s'ü ~~~~l~súje't'ó'p~siyo, ~n. quien _se cumplé diclio ·desempeño, o 
-----·-:;-_,,_.-

ful,lci Ón. encll~~J;d~da; ~ara elejerclcio de lá patria potestad. 

L<Í~s~jetosact;~os ·~e hi patria potestad pueden ser los progenitores o 

únicamente .)a madre, o el padre;. los abuelos paternos o matemos, unos u otros o una sola 

persona de cada pareja. , Los: sujetos . activos son aquellos que tienen la aut01idad y la 

responsabilidad moral de la formación de los menores desde una multiplicidad de aspecto, 

tales como físicos, intelectuales, espirituales, sociales entre otros. 

Por qt;~:~~refiere a las obligaciones del sujeto activo o los titulares de la 
' . , .. ., •' . 

·: '· .. ·~. :.:·: . ' .-:- ' . . -

patria potestad eríunciaretl)OS. l<Ís Sib'\tientes: 

- Su educación. 

- La obligación de mantenerlos. 
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-La representación legal de Já persona del menor. 

-La ad~inis.tración de los 'biines del tne~or. ' 

. ~¡· ·~¡¡¡.¿;;;~;jurldÍ~o ·.del menor se ubica dentro del contexto 

.. pr~d~tenninado·~6;'j~ Cci~~Ü~~¡¿~r~~lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la cual en su 
. ', ::.: > ,-;::·~:~·,~;,' ,..~'~\~[~.:-~;; .. :; .. :-

,' artíc.IJIÓ 3°, frac<:ÍÓn,II, inciso e) • .. ;' atiende precisamente a la formación para el desarrollo 
. ,' .. 'i j:_; ... ·· .• . :·:;:,.;.' :.~::~--;_·_:.., --· ' 

annoni~o. de su~: fa~~~~~d~s\'¿ocio .ser humano, creando en una amplia consistencia de 
,, ~<;~'f.'~ ... ;.,i':,',· -

· solid~;.idad Y·••~'~SJ)'ifiti.?iJ~cji;iualdad ~on sus semejantes, sin distinción de raza, se.xo, credo, 

posició~ eco~ómica'o i~p~d~~ento fisico, para que oriente todos sus actos por el sendero del 
.-' ;_ J ~·.' ·-:· 

amor a la patria, á ladepe~cle~cia y a la justicia . 

. Así:.:lll,ismo' el articulo 4°, Constitucional establece como deber 
·' : __ ._- . --

primordial. de los padr~~:· el 'de: p~eservar su derecho a la. salud fisica y mental, a la 

satisfacción de sus n~cesi~~des pri~orcÍiales para sobrevivir. 

La Ley determinara los apoyos para su protección, los· cuales' estarán a cargo de las 

instituciones públicas. 

Cabe señalar el derecho de los padres al ejercicio de lll patria potestad, que es a la vez. un 

deber y obligación que estos tienen de los hijos. 

Consecuentemente los menores. de edad no emancipados o los hijos que 

requieran la ayuda de los padres, tienen el derechopara obtetier de ellos la ayuda necesaria, a 
- .. - . 

través de los alimentos, la educación, . y·· el . apoyo :para su ·•· formación · int.egr¡ll- .humana.· 

Asimismo, a recibir buen ejemplo de eÍlos, enla~clacotidiana y de P()r vida¿i'~sí lo requiere; 

porque el ser humano no podtia vivir aislado de la sociedad. 

Me pennito hacer un comentario del derechdde ¡'ds padres para con sus 

hijos; por ejemplo el de determinar su nombre de pila, que va a regir por lo menos para todas 
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su infancia, o de por vida; de igúal fonri~ ésta responsabilidad y deber de educarlo, de 
~ . . . . . 

vigilarlo y detenninar su residen~ia ·es ~espo~sabilidad de los padres. 
' . . . ·' > : .· -·· .:" . . 

Aclai-a~do·~obr~·~~~ducación; ésta no es el simple compromiso de 
. ' ; . :-. _-. -< .'. · ... t . ~- . -·:- • : .-:. ; - • :. : -: 

mandarlos a la escuela, sino es'~~~ ~lg~ ~·á~ complejo; como la influencia psiquica (aunque 

se ejercite con ayuda de medÍos fi;icos) co~ el .fin de que se forme su carácter y esplritu corno 

ser humano libre e indepÍmdl~ntc. 

b) SUJETOS PASIVOS EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD. 

Al. hablar de sujetos activos es de orden lógico el hablar de sujetos 

pasivos en contra posición, en el sentido en donde se cumple el desempeño del ejercicio de la 

patria potestad. 

El sujeto pasivo es aquella persona menor de edad que se encuentra bajo 

una· autoridad, custodia y protección. normalmente por sus· padres, abuelos o quien ejerza la 

patria potestad. 

Para Galindo Gaifias" el sujeto pasivo, es un estado de sumisión en que . ' . . ., . ' . 
se encuentran los hijos menóres de ~dad r~sp~cto ele quienes ;~jerce~ la p~t;ia p~testad, 
comprende. el deber de respeto y. obedie~cia, el deber d~ ~tención ; 5~~0~0 hacia los padr~s y 
. ' .. - ·.-<:_· ,·-
el deber de convivenciá".~s 

"GAUNDO GARAAS, Ignacio, Derecho Civi~ ed 11°, Ed. Porrúa, S. A. de C. V. México. D.F. 1991., p 677 
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El menor de edadre.cibe cuidados, gula, protección, ~ducación y todo lo 

necesario para su formación como ser. h~~an~ hasta toiiar.la ~dad suficie~ié de poderse valer 

por sí mismo; por esas situaciones debe c~rresponder de alb'lÍna forma, por ello encontramos 

preceptuado en él articulo 411 del Códig~ ~iYit para el Distrito Federal.- ''En la relación entre 

ascendientes y descendient~s d~be,imp~rár el.respeto y la consideración mutuas, cualquiera 

que sea su estado, edad y condicióri·.;,;9 
0 

·. 

En los s~pÚ~;t~s caso; de existir hijos dentro y fuera del matrimonio, la 

ley determina quién deberá reáliw íii fu'~cion del a patria potestad . 
. ·--.' '- ..... ·,~,-~;-- .... -,-,, ;.:· ·'' . - .... : - . ' . - . 

El 'priri't~: casó; es decir, cuando el hijo es de matrimonio, se ejercerá la 

patria potesiad, p6r.'el~~~di~:~l¡~;U;a~i~'i<lnJúntamente, en caso de faltar alguno, la ejercerá el 

que quede, t~Ínbii~:~J~~r~ti;~rá~~;~{¡~ ah~~~~ matema . 

. · .. :: .. ;;:r~'g/1J'¡g;;¿¡¡:;1?J~~·~.;~It~'~&: personas a quienes corresponda ejercer la 
.. ·.·, :·-..-:; · "-:.c;~-~--Y.~·~'i·~; ;.~-.~:·)··.!·z .·.:·;-.. ~;";~--;'· .. " 

patria '¡)oiéstád,·e~qué,~e~~~~~~Íiir~'eJi!~i(a~.d~!.e,sé,derectio. 

'~:; .'EIJJ~J~é:;g~~tid~~:J.~jitJ:t·f,~~~:~}~d,.no ~odrá dejar la ~asa de aquellos 

a quienes esta soni~tido,'~ill il~ririi~o. de. ellos~ ~m ~~ ... autonzacJÓn de la autondad competente 

(artici;lo 421 ,de~ ;cÓciif~'~i~il ~~~·;r·d¡;i;:f;~·'r~clcit~tt~; hijo menor de edad, tiene él deber de 

con.~vir con.los,~~dre,s:b:~6en~f~?t.:~J~+eJ~~~~~~\~,·~~:~~· patria potestad. 

Por tci querespecto'al o~de~establécido en él articulo 414 del Código 
::··:_,··.-." :·:· .. "-'·'·: 

Civil para el Distrito Federal, señala "qu~ para en~~{ en' el ejercicio de la patria potestad 

corresponde en primer lugar a lospad;es.· ctmndo'po~:c~~~~~ier circunstancia deje de ejercerla 

al¡,ouno de ellos, corresponde a su ejercicio al otro. 

'
9 Código Civil para el Dislrito Federal. 
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A falta de ambos padres o por, ~ualquier otra circunstancia prevista en el código civil, la 

ejercerá~ los ascendientes en segÍJndo grado, en el orden que determine el juez de lo familiar 

segÓn las circunst~·;ia~~el c~s~~ .,40 

Como. se puede.ver.la· Ígualdad de circunstancias de los abuelos para desempeñar la patria. 
'. ,-.'-' ... 

potestad, ~5 pre~isiunente a que tanto los abuelos paterno como los abuelos matemos podrán 

desempeñarlapa~ia 'potestad a falta de los padres, en el caso de conflicto un Juez de lo 

familiardeteJ1llinar~ el desempeilo de la patrja potestad de los hijos de los hijos (es decir los 

nietos); 

Agregamos a este sentido que se tomó en cuenta el interés y bienestar de 

los menores, quienes deberán también ser escuchados en sus preferencias si ya están en uso de 

razón, ( a los siete mios más o 111e~os) es lo que el mismo ordenamiento jurídico considera; 

pero en la época en que vivimos.Ú:ismenores de edad tienen tanto sentimiento desde que 

nacen, y debido a al gran desarrollo .de los medios de comunicación podemos saber que los 
._, .' .. " 

niilos se dan cuenta de la ·fli~lidad 'en que se encuentran viviendo; Por tal motivo considero 
; :·~, .- ·. -~"" .. - . 

que la edad para tomar en cuenta a un niilo comienza desde que aprende a hablar y a ordenar 

sus ideas para expresar.su~ ~~nlimientos t811to de alegría como de dolor y tristeza en los casos 

de conflictos con su~ padres/,., 

· ,· :Respecto a ·los casos de separación, los que ejercen la patria potestad 

deberá~ conti~u~r co~·~l ~~mplimiento de sus deberes y podrán convenir los términos de su 
: ·.. .: : ~. 

ejercicio, particulairnente·enlií relativo a la guarda y custodia de los menores. En el caso de 

desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo conducente oyendo al Ministerio Público, sin 

•• Código Civil ob cit. 
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prejuicio de lo previsto en él aniculo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

En este supuesto, .con base en el interés superior del menor, éste 

quedará bajo los cuidados y atenciones de unri'de ellos. El otro estará obligado a colaborar en 

su alimentación y conservará los dere~ho~.d~:~{!ilancia y convivencia con el menor, conforme 

a las modalidades previstas en :el con~e~Í~ ~<~iolución judicial. 
~-' ' . ·- ·' - . ~ 

Él aniculo 3SO ·d~l cÓdigo Civil del Distrito Federal, menciona que . ' •'·' ' 
'· :' 

cuando no vivan juntos los padres y ieconozean eJ.hijo en el mismo momento, convendrán 
, .. 

quien ejercerá la custodia, en caso de desacuerdó; el. juez de lo familiar resolverá lo que 

creyera más conveniente escuchando a l~s padrc~}al ~nlsterio Publico. 

El aniculo 381 del mis~ci ci;d~'hamiento; - "que establece cuando el 

re\=onocimiento de los padres es sucesivo, el que primero lo· reconozca ejercerá la custodia, 

salvo que se pactara otra situación entre Jos padres, el juez de la' familia podrá o no aceptar 

dicho acuerdo, escuchando a los interesados y al Ministerio Publico.'-41 

Por lo que respecta a los hijos adoptivos, la patria potestad la ejerce 

únicamente la persona o personas que lo adopten (aniculo 419). Seilalamos anteriom1ente que 

la patria potestad solo se transmite cuando se da en adopción a un menor que esta bajo la 

patria potestad de otra persona, en caso de que el adoptado sea un menor que no estaba bajo la 
.. ·. ~:. 

patria potestad de nadie. entrara a ejercerla qui~nes·.:¡~ :adopten; aclaramos que no habrá 

transmisión de 1~ patria;potestad, si~o éreaCión d~Ia~;~ia:~~testad. 

41 Ibídem. 
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B.- DERECHOS Y DEBERES DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad es derecho que se origina de la paternidad y de la 

maternidad. La ley reglamenta dicha figura, !lláS no la crea a la patria potestad. Es decir que 

deriva de la relación al natural habida entre ascendientes y descendientes, es por lo tanto un 

derecho natural. de los padres quede be ejercerse por ambos en el matrimonio. 

·. -·; ;~;~~~·i::·~~~ ~utbr Cháv~z Asensio redacta este derecho en la siguiente 
-· ·y:· .. '(· .. ~.'·: ' . 

fonna; "Todo padreytCJda·mad~e, ¿(}riJo.'i:onsecuencia de la paternidad y maternidad, tiene 

::::.=.,::t1,~f~~i~~:~:~do do ~· m~ore• hij~ oo ~-podo•' '" 
-· <<: ;-'--~ ~ _., -~- :~\~:<·-'· .. :';- ::~.:::-/_:-o· ·.·;~·-:;: -~: __ 

Po~ otl'a p~rt~ ~~~r\ia~~~~o ~tonio de !barro la expresa lo siguiente: 
--··~--•. .Ce--.- •• ·_---, .. -!~- . 

,~;p~trl~ potesÍad que impone al derecho a educar, impone también la 
·. ·,·.· .:~; :¿' . 

obligación de h·acerlo enJonn.a serena, justa, verdadera y comprensiva, si predicamos con el 

ejemplo, seremos ~o ~olo obedecidos, sino seguidos, la fuerza.mas poderosa para la fonnación 

de los valores morales es la religión, por las actitudes que despiertan y Jos valores que 

establece. Siente el niño necesidad de seguridad y de amor" .4) 

Por lo que se deja ver que todo Jo que rodea al niño es escuela, en la 

vida cotidiana del menor, es aprender. 

Todo esto lo podemos ejemplificar con un refrán filosófico. ''Siempre 

seguro siendo el arte de los artes educar un niño'' . 

.,~ Chavez Asensio. Manuel F .. La Familia en el Derecho, tomo 111, Relaciones Jurídicas paterno-filiares. l\.féxico. 
ed. Porrl!a. S. A .. 1987 
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Dejando aparte lo filosófico entramos a ver el criterio jurídico los 

ascendientes tienen una función de dirección, formación educativa entre otros, para el buen 

desempeilo de la patria potestad respecto de sus menores, para comprender mejor algunos de 

los aspectos que deben desempeñar los padres, señalaremos algunos artículos del código civil 

del Distrito Federal, en que se encuentran efectos que resultan de la patria potestad respecto a 

la persona del hijo. 

El articulo 303 menciona el deber de suministrar alimentos: 

"Los padres eshin obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por 

imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas lineas 

que estuvieren mas próximos en grado ", como puede verse esta figura en todo tiempo esta 

presente en el buen corazón de los abuelos o tíos que velan por la se¡,'Uridad de los menores 

sin necesidad de obligarlos, siempre y cuando haya la posibilidad de proporcionarlos. 

El articulo 422 se trata lo referente a la educación del menor indicando: 
. ·, '· 

Curu1do "l~s personas que tienen al hijo bajo su patria potestad incumbe 

la obligación de educarlo convenientemente. 

y al momento de que llegue a conocimiento de los consejos locales de tutela o de cualquier ' 

autoridad administratil'a, que dicha persona no cumple con la obligación referida, lo a\isará al 

Ministerio PúbÍico para que promueva loque corresponda" ..... 

" De Ibarrola, Antonio, Derecho de Familia, ed 4ta, Ed; Porrúa. S. A, México, Distrito Federa~ 1993. 
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Lo anterior desafortunadamente no -se lleva a cabo; a simple vista nos encontramos en la calle 

eón ni nos que se .lmc~entran:: tra~ajando vendiendo dulces, chicles, etc., o limpiado parabrisas, 
-. .: ¡ "~ ., : ' ~ . ' 

¿quién denun~ia 1~ fa~:~,;~e)~?s p~dreso de quien tenga la patria potestad de no educar a los 

menores 'al Mi~i5tbri~:o~Ób1Í~'o?, shiuestras propias autoridades no cumplen con su función 
·.·_.· ".'.;::;-. 

qué podenÍcishacer; s;,lidtar.a' nuestros legisladores que faculten a las Instituciones creadas 
'•. . . '~: .. - ; . ' . 

para el cuidado de lo~ rn~~o~~~~a_que tramiten lo que corresponda . 
. · .. ' .• · ... · :,. ·~. ··.:>' •· 

'táf~cult,~ci,~~-~orregir se encuentra en el articulo 423: 

:·i>~iá.I~s.~f'~i:jci~ ~el articulo anterior los que ejerzan la Patria Potestad o 

tengan menoresb~jcisu;c~~8Jik~(~~·~~ lafacultad de corregirlos y la obligación de observar 
.. · .. • .. • .: '·-/·': .. ;,''.!-:·,·: :~':<~,.· .. :. ·:: .. 

una conducta qmi sirVa a' esto~ citrió b~en ejemplo. 
• • • • • • • - • ~ : • • • • ••• 1 • ,/ ' 

.. , .. ,,.>',·.; •.• ···-· .. 

· ',La fáculiad de corregir no implica infli~.'ir al menor actos de fuerza que 
• 1:_-.-----·:·o ''. - '. 

atenten su integridadfisi~aci psíquica en los términos de lo dispuesto por el articulo 323 ter de 

este Código.";_s -

Asimismo el articulo 323-Ter. Se11ala "Los integrantes de la familia 

tienen derecho a desarrollarse en un ambiente de respeto a su integridad fisica y psíquica, y 

obligación de evitar conductas que generen violencia familiar''."" 

Para poder entender mejor el artículo referido es necesario saber qué se 

entiende como violencia familiar y el mismo ordenamiento senala, por violencia familiar se 
\ 

considera el uso de la fuerza fisica o moral, asi como la omisión. grave que se ejerce contra un 

miembro de la familia por otro inte¡,'Tante de la misma, qüe atente contra su integridad fisica, 

4
" Código CIVil ob. cit. 

.t!< Ibidem 
"Jdem. 
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psíquica o ambas, independientemente del lugar en que;~eiieve a cabo y que pueda producir o 

no lesiones. 

La educación o formación del menor no serán pretextos ni se considera 

justificación para maltratar a los menores, todo esto pinta bonito, pero pregunto ¿quiénes, 

saben que existen estos preceptos legales?, y me contesto que necesariamente Jos abogados y 

personal que tiene trato directo con una dependencia que maneje procuración de justicia y el 

personal que integra la dependencia del Desarrollo Integrar de la Familia. 

Considero que desde mi punto de vista todo está bien, solo que es 

necesario la divulgación de ·Jos derechos de los menores en los medios de comunicación 

masiva y que también se de a conocer en las escuelas directamente con los sujetos pasivos de 

dicha figura juridica seilalada, que en este caso pueden ser principalmente los menores de 

edad, y personas discapacitadas. 

En cuanto a la presentación del menor se alude en el articulo 425: 

"Los que ejercen la patria potestad son legítimos representantes de los 

que están bajo de ella y tienen la administración legal de los bienes que les pertenecen, 

confonne a las prescripciones de este código". 

Será ci_erto ~ue son legitimas representantes, ¿qué_ sucede cuando un 
.,,· 

matrimonio se disuelve conel divorcio?. ¿Que pasa con los derechos'i:JéFmenor? En éste 
~·. ;.- . . . . . . 

fracción 1 del Código Civil para el Distrito Federal:' · 
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1.- "Se reputa domicilio del menor de edad no emancipado, al de la 

persona a cuya patria potestad está sujeto ... " 

II.- Del menor de edad que no este bajo la patria potestad y del mayor de 

edad incapacitado en el domicilio del tutor. 

Estas normas tuitivas comprenden toda una serie de situaciones juridicas terminantes del 

estatus de los menores en su vida familiar y en sus relaciones culturales, económicas, y 

sociales .. 

Desde el punto de vista de los ascendientes, la facultad paterna, se 

otorga siempre con el fin de criar y educar a los descendientes, y en la medida en que eso se 

cumpla, se justifica la autoridadde la relación pacire-hijo,"cmno institución de la patria 

potestad. 

De Ígual ~an~ra la situaCiónde. s~b~r~inación en que se encuentran los 
' -. . ·'· . ' 

menores respecto con el que ejerce la patria pote~tad. 

Podemos observar cómo no hay una separación notoria entre los deberes 

y facultades de los padres, por que entre unos y otros existe una cercana correlación que 

permite nombrar a cada una de esas atribuciones como facultad-obligación como decir padre e 

hijo. 

La guarda del hijo es un medio de protección material y es el elemento 

de hecho, en casos determinados; la no existencia de la b'Uarda material de los menores en 

cuando a su persona,· no afecta al concepto juridico de " Patria Potestad". Al respecto la 

Suprema Corte de justicia de la nación ha señalado claramente .la distinción entre la patria 

potestad y la guarda y custodia del hijo que en caso de divorcio;~~~d~ q~a~clar ~~comen dada a 
> ' ' - ·, ; '/ -•• -_.-,·_ ·., " 

uno de los cónyuges, sin peajuicio .de que ambos ejerzan la Patri~ 'Pot~stad. 
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"La , guarda del menor hijo, implica esencialmente la posesión, 

vigilancia, protección y cuidado 'del menor, y constituye una de las prerrogativas de la Patria 

Potestad; dicha guarda'n,~:~uedé entenderse desvinculada de la posesión material del menor 

hijo, por que tal posesiÓn 'es un medio indiscutible para protegerlo y cultivarlo fisica y 
, .·: . ·.-- .·::·<:.:_,:_-~;~r.' .. ;___ , -11 
espiritualmente y procurarlo én la satisfacción de todas sus necesidades!', 

, Para concluir hago hincapié de que tanto los padres tienen deberes y 

derechos sobre sus menores hijos, como éstos también tienen deberes y derechos sobre sus 

padres. 

Insisto en que es necesario y urgente la divulgación de los derechos y 

deberes citados, en los medios de comunicación masiva y que también se de a conocer en las 

Instituciones que tengan trato directo con problemas relacionados con la familia y los menores 

de edad, así como en escuelas y centros recreativos de mayor concurrencia. 

C.- ELEMENTOS O FACTORES ECONÓMICOS, LABORALES, SOCIALES Y 

RELIGIOSOS DE LOS PADRES QUE LLEVAN AL ABUSO DEL DERECHO DE 

CORREGIR A LOS HIJOS; 

En términos generales entendemos por factor a cada uno de los agentes o 

elementos que concurren a un resultado. Efectivamente en nuestra sociedad han ocurrido 

varios factores para provocar la violencia dentro de la familia, factores que a simple vista no 

Amparo directo 4028/67 Juan Cantu Víllanueva 3 de febrero de 1969, mayoria de 4 votos poniente; Ernesto Solis 
López informe del presiden~e de la tercera sala de Suprema Con e de Justici:! de la Nad~n-• ~Q. ~:'!gim! 16. 
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se desprende qu,e perjudiquen a la f~ilia obien; a cada uno de sus miembros, ya que podrfa 

decirse quede m~era imlir~6¡~ IÍ~í;Bil a provocar el ambiente y el estado de las personas para 
' ' ' .' ~' -' . . ' . . " . . ., ' . 

que ~~UITa esU:fenÓ~:enO, por Jo que aJ desmembrar esos factores veremos que fa violencia 
, .. ;-. -· . ' ' 

intrafamiliar muchas veces es consecuencia de desviaciones en la conducta de los padres y ~us 

familias: . 

EL FACTOR ECONÓMICO. 

Siendo la economía una de las ciencias de mayor auge en la actualidad, 

consistente de manera básica en el manejo de recursos para subvenir a las necesidades de las 
. ·, . . 

personas, en general hemos visto que el factor económico si nci determinante, es de gran 

importancia para la subsistencia de la familia asf como de sus miembros, efectivamente la 

crisis económica propicia el clima para que se presente la violencia familiar y con ello el 

abusos de los padres, y que éstas no solo se presentan en todos los estratos económicos, es 

obvio que se presenta con mayor frecuencia en las familias con escasos recursos , en donde a 

consecuencia de ésta, las víctimas se ven imposibilitadas a acceder a los lugares en donde 

puedan ser auxiliadas. Asimismo, a falta de recursos tienen menos acceso a al educación, 

~urgen problemas entre cónyuges asf como con los menores por falta de recursos económicos 

al no poder subvenir las necesidades esenciales de sus inte¡,orantes, comprendiendo éstas 

desde alimentación, vestido, calzado, esparcimiento, etc., aunada a la tasa de desempleo y por 

ende surgen los problemas internos en donde nacen las PUh'llas o presiones entre los miembros 

de. la familia. 
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EL FACTOR SOCIAL: 

En este sentido, veremos que la sociedad funciona por medio de instituciones, las 

cuales cumplen con una función determinada, así como cualquier otro individuo en la 

sociedad, es decir, cada miembro de la sociedad tiene su función y su rol, entendiéndose 

como rol aquella conducta que el individuo debe realizar dentro de la sociedad en obediencia 

a su posición en tiempo, lugar y circunstancia. 

La sociedad irá funcionando en tanto cada uno de sus miembros cumpla 

con su rol, hasta el grado que los haga, pero si efectivamente cualquiera de sus individuos no 

cumple con su rol se ciespr~-~de una disfunción social o una conducta desviada que repercute 

en la armonía de.~sta~~ociedad,;situa.ción que ocurre en la familia; pero en mayor grado, 
. ,,·; . ;: ; ,~ 

· cua~doun~'iid";i.i~ i~stiÍ~~iO:nes.nocumple con el fin que le está encomendado, deviniendo de 

.. ahí u~aerisls ~ri cu;utto¡;: los vlllo~es sobre los que se sostiene; o bien, en la misma sociedad, 

e~ ~onsecu¿ridi~. ~~lói' af~~ta a su~ dif~rentes mÍein~ros b¡,~r~ci~~s. mismas que al no cumplir 

como ins;it~Jci~~~s:vi~~e un desequilibrio, qu~ ~u~den -~:~~t~rlasalud, la economía, y el 

. esta~o de solvencia de los mi~mbros que la componen, as(~{gobi,em~ al fallar deviene en una 

crisis de cualquier tipo que puede afectar a la familia como institución. 

EL FACTOR RELIGIOSO: 
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El aspeéto religioso esde suma importancia en nuestro país, ya que 

desde la llegada de Jos españoles se in~ulc~- la religión católica a nuestra población, misma 

que tiene hasta la fecha un'an:~fdd;si~~rec~dentes, al prescribir una conducta determinada de 

acuerdo. a sus dogmas,•'tal:¿¿~~·"s:~:;~~ablece en Jos mandamientos, como el de amar a su 
·-· ·.' ),,.- -.·. . 

prójimo corno a u~áflli~~o;'(~d~ndo .riandamiento), honrar a tu padre y a tu madre( cuarto 
. . ._, · .. ·" .. -_' 

mandamienÍo);y-déJri~s-~~ílamientos que en la dogmática se resumen en el amor a nuestros 
. . :. -. . . 

demás compañeros y a Dios .. · 

En este sentido, vemos que la religión católica hasta In fecha conforma 

más del setenta por ciento deJa población,_ aun y cuando se han introducido otro tipo de 
. '· .: :.,;_;·· \ ·, 

religiones derivadas del cristiánismó' en:: su'~rrí~yorla, en este sentido, también se han 
_ ... :·,_ .. ' 

sacrificado valores exist'entes eri' e'stas ;eli!lÍbn¡~;opt~ttdÓ;ya sea por la poli ti ca laica de los 
- : . ' . -. .. . . -.- ~ · .. - . :· ~ . _, . 

medios educativos o de cÓmunicaciÓn y a optar por diversas ideologías que niegan dichas 

creenciás religiosas, pero si bien es cierto lo anterior que la religión juega un papel importante 

en el 'ser nacional. del pÚ~blo y 'por tanto debe inculcarse la misma en relación a lo que 

beneficie a nuestra nación, es decir, el amor al prójimo que se traduce en el respeto, 
- . ~-~-- ·. . . ~ :: .' . 

comprensión y ayuda munta de los integrantes de la familia así corno una responsabilidad en 

cada uno de los miembros respecto de los demás, independientemente del tipo de política que 

se siga en el interior de las misma iglesia. 

D.- EL ABUSO DEL DERECHO DE CORREGIR A LOS HIJOS Y LA 

f~TERVENCIÓN DEL ESTADO. 
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Como podemos observar sexenio tras sexenio nuestros gobernantes 

hacen un intento por procurar una justicia más apropiada a las necesidades actuales de nuestra 

sociedad, sin llegar a lograr tal propósito debido a la transformación acelerada de la sociedad 

que cambia veniginosamente ante nuestros ojos sin que muchas veces podamos explicamos 

siquiera ·por. qué, para qué y cómo. Algunas dolencias sociales se recrudecen y nuevos 

fenómenós. surgen intempestivamente amenazando nuestras familias y paniculam1cnte a 

nuestros hijos. A tal grado· hemos perdido la capacidad de asombro ante fenómenos tales 

como Ia drogadicción, el alcoholismo y la delincuencia de los niños, así como aquellos 

pequeÍ'Ios(li~·pi~ parabrisas, vendedores de chicles, payasos, limosneros, traga fuego, entre 

otros)' que los encontramos a diario en las esquinas y cruceros de nuestra gran ciudad, y que 

poco a poc~ se han ido extendiendo hacia las áreas circu~&~cinas y al resto de nuestra 

. república e incluyendo al mundo entero, como es de notarse no.es un problema local si no a 

nivel mundial. 

Por tal razón el Estado a través. de las Instituciones como es el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y el Centro de Atención a Violencia lntra familiar a 

quien a encomendado la tarea de buscar soluciones reales, y no solo de escrirorio, buscando 

solo números de estadística para salir adelante y decir que están trabajando en el bienestar de 

las necesidades ·que requiere nuestra sociedad y principalmente nuestros pequeños niJ)os, 

futuros de México. 

a) SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO ll'iTEGRAL DE LA 

FA!\IILIA (D.I.F) \' SU INTERVENCIÓN EN LOS CASOS DE ABUSO DEL 

DERECHO DE CORREGIR A SllS HIJOS. 

liS 
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El DIF Nacional es un organismo público, descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios;, creado por Decreto el 13 de enero de 1977 y que, de acuerdo al 

artículo 13 deia.Ley.sobre.eiSistema Nacional de Asistencia Social de 1986, es el promotor 
. . ., ' . 

de la.ásistencia social y lap~omoción. de la interrelación sistemática de las acciones por lo que 

es ,el _recior del campo de la asistencia social y coordinador del Sistema compuesto por los 

órgimos.\lstatales y municipales. 

Tal y como lo define el articulo 4° de la misma Ley, el DIF es el responsable de 

la atención de menores en situación de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos de 

maltrato, de menores infractores, de alcohólicos, de los fármaco dependientes y de los 

individuos en condición de vagancia, de mujeres en periodo de gestación o lactancia, de 

an~ianos en desamparo, incapacidad, marginación o desamparo, de los inválidos con 
'·.. :-
problema-s de diferentes órganos o sistemas, los indigentes, de personas que por su ignorancia 

'requieran servicios asistenciales, de las víctimas de la comisión de delitos en estado de 

. abandono, de los familiares que han sido abandonas y dependan económicamente de aquellos 

que. se encuentran detenidos por causas penales, de los habitantes del medio rural o urbano 

. que estén marginados y de las persbnas ~-rectadas por desastres. 

La satisfac~iÓny ~~~~ciói\te las necesidades de la infancia y la familia, es y ha 
-··:.·· . . · .. 

sido preocupación constante de nuestro gobierno, que no solo ha si¡,:nificado que la 

procuración e in partición de justicia dentro de la rama del derecho familiar sea pronta y 

expedita, sino que en la actual época de crisis por la cual atra\~esan l¡¡t1Jayoria de los paises 

de Latinoamérica, y de la ct;al México no es la excepción, se hace. ne¿esai-i~'que las nonnas y 
. . 

los procedimientos en materia de procuración e i~ partición de Jus~ici~. acentúen el propósito 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

del Estado por tutelar a la Familia y apoyar a todos sus miembros mediante órganos de 

orientación y asesorfa que les aseguren el acceso a la justicia y la solución de sus demandas 

con respuestas inmediatas y visión distinta a la tradicional. 

"la existencia y aplicación de las normas que promueven la protección y 

el trato adecuado que debe brindarse a los menores en diversas circunstancias que les presenta 

la dinámica de la sociedad en que vivimos, es la mejor garantía que puede tener una nación 

para mantenerse viable y seguir progresando generación tras generación". 

Las funciones que deben realizar el D.I.F. Para el logro de sus objetivos 

entre los que destacan: La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social 

a menores, ancianos y minusválidos sin recursos; apoyar el ejercicio de la tutela de Jos 

incapaces, que corresponda al Estado; operar establecimientos de asistencia social en 

beneficio de los menores en estado de abandono, de ancianos desamparados y minusválidos 

sili recursos; y poner a disposición del Ministerio Publico Jos elementos a su alcance en la 

. protección de incapaces y en los procedimientos civiles y familiares que les afecten, de 

acuerdo con las disposiciones legales y aplicables. 

En este contexto el D.l.F. como organismo del gobierno federal, 

encargado de ejecutar sus programas de asistencia social, desempeña funciones encaminadas a 

la protección de los grupos mas débiles de la sociedad y contribuye a su bienestar a través de 

nueve programas institucionales, que garantizan la eficiencia de sus acciones: 

El programa de. asist~ci~lajuridica, opera a través de la Procuraduría de 

la Defensa del menor y la famiÍia, ·q~e como órgano especializado del D.I.F., presta 

organizada, permanente y gratuit8J11~~~~s~fVicios de asesor! a juridica y de orientación social a 

los menores, los ancianos y mi~usválidos sin recursos patrocinándolos o representándolos en 
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juicios de alimento, adopción, tutela, rectificación de actas del estado civil y en general en 

todos aquellos problemas inherentes al derecho familiar. 

Es asf que la familia ante los graves y complejos conflictos que le 

aquejan y que con frecuencia requieren de la intervención judicial, encuentra en la prestación 

de los servicios de asistencia jurídica la posibilidad de que en la administración de justicia 

dentro de la rama d~ld~rech'~}an;iliar,no solo se solucionen sus conflictos sino que protejan 

la capacidad d{~~~;~~~d~-t~J~r~i:io de cada uno de sus miembros, además de brindar 

o protección a acj&~lld:·~¿~--t~i.~~~~~ado d~ salud o por otros motivos están impedidos para 

gobernam por ~j~ri;;¿~rJ~.'~:-.t~·;:Ji·j_:,'t;/':•·· . 
, :;,~~~---f~--t~;~)ci~~d~;1;.ófCierto que a lo largo de nuestra historia se 

·.~·:· ;~;:.~- ;··;c~.\~-··.::5-= .. :~; '\; :'7.-•:,;,;'- _ •:~:~·- >J;: ·~-:.-.. ·; ·. ,":J . ," _ .; .:>o. 

han . .venido reaÚ~~~->~~~t,i6~"~6riti~Ü~~-~-~:ri~e~t~ legislación, y de manera especial en' el 

campo del de~e~ho ¡¡~¡fil/i.~Ja~;jo·~-~~ ¡ádo ~odo lo referente a cuestiones de trabajo para 

··· .. _los menore·;_d~ .1}:;5~it~i~~~~jf1:t~-t~,·n~d~~i~ad de trabajar, si o nu~st~a propia legislación 

laboral. Mexicáná éri relación··;céin_'lá: éonstitución ·en su artict.do 123!-. A, fracción tercera, 
,<_ ~-; . ~ ··~-:' 

prohibe el trabajo de losmencires de 14 años; pregunto ¿a qué edad puede entrar a trabajar un 

nifto, que SU mayor ilusión es comprar un p~ pára COme~yot~~ p~ S~ ·¡~;an;á? 

Si bien es cierto el D.I.F:h~·~i()~~d~ ~la familia mexicana, pero al salir 
- •'; '..:-. -~r::_,.-,;:,···':: • 

a las calles de nuestra gran urbe nos encontriurio~:·~~rfarnilias completas pidiendo limosna 

para poder llevarse un pedazo de pan a la~oca, esto es una realidad que puede palparse a 

simple \'ista. ¡Que pasa con aquellos niftos que no tienen un hogar y tienen que salir a trabajar 

para no ser golpeados por sus protectores; y por sus propios padres!, actos que no se ven a 

simple vista pero que están ahí latente en nuestra sociedad. 
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En cuanto nuestro siguiente punto que es sin duda una Institución 

dependiente de la antes citada comentaremos su función. 

b) LA FUNCIÓN DE LA AGENCIA DEL MENOR, DE LA PROCURADURiA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El programa de la Procuraduría de la Defensa de menor y la familia 

consiste en la prestación organizada, permanente y gratuita de servicios de asistencia jurídica 

y de orientación social a menores, ancianos y minusválidos sin recursos, así como a la 

investigación de la problemática jurídica que les aqueja especialmente la de los menores. 
·. ·, __ '-: -·.;'-1/~ · .. __ ,.,,_:·,-·."·: ,- --_·. . 

En sus pro¡,'J'amas· i~cl~ye la 'c~ncili~ción de Jos intereses de los 

integrantes del núcleo familiar,.· ade~ás de·. que representa a aquellas poblaciones cuya 

condición social es más vulnerable, procurando, a través de la coordinación interinstitucional, 

el respeto a las garantías constitucionales plasmadas en nuestra carta magna. 

Los servicios asistenciales que en materíajurídica presta la Procuraduría. 

de la Defensa del Menor y la Familiar son fundamentalmente los siguientes: 

1.- Divulgación y ense1ianza de las Instituciones Jurídicas e instituidas 

en su propio beneficio. 

2.- Asesoría jurídica a la comunidad en general a través de pláticas de 

orientación, conferencias y cursos, a efecto de que conozcan Jos derechos y obligaciones de 

los ciudadanos y los mecanismos que procuran su respeto; 
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3.- Representación judiCial o administrativa cuando se afecten los 

intereses legales de los menóres,los ancianos, los minusválidos o cuando se atenté contra la 

seguridad o integridad de la r~.J¡ilill. 

4,-SÚpervisiÓn~ a trávé·s de los· consejos locales de tutela las funciones 
·, .. •. ·t.1: > \·-~;:\¡' ,·; ;_ .' - • 

que desempeñan los tutores y cu;~do;e~>· . 

Su activi'dad .la ha convenido én un órgano especializado en derecho 
,,·-.. ;-... -

familiar, por lo que con frecuencia inteiviel)e· en:]ilÍcios relativos a alimentos, adopción de 

menores o incapacitados, rectificación de act~s;' dl~~~bios, maltrato a m.enores y en general en 

todos los problemas inherentes a la familia. 

Asimismo con el fin de de¿~e~ifau'zar los servicio de asistencia jurídica, 
' '+ •· .... --·. • -~-

}.--· 

la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia; cÚenta con una oficina de asesoría y 
-·"-:·-:::~::--:<-~\:::·, -~ 

divulgación en los centros familiares, de desM-~í'lo.'dela.~omunidad y de bienestar social y 

urbano. . . ' ''!; ''~}·i,~{0$?;;· 
, ___ :.~.-- ·- ;~::{.:~f~á:::;·:;J, ':"t<~ "'···-·-

Acuerdo del proi:U'rador'genc!~Hde'jus~icia del distrito federal, por el 

que se crea la agencia espe~ial del Mini~;~~·;¡ J~~iic~~~ la atención de asuntos relacionados 
. ' . ;!: ': ·. ·: ~-: .·:· '- : " ' . . - '~: . ' . . 

con menores de edad. (Diario:of[dal~de la federación del 4 de agosto de 1989). Acuerdo 

numero a/032/89.-. CONSIDERANDO:~ 

.. _,; '·: .. -·-: 

Que. uno. dé.Ios niás'grav_es problemas a que se enfrenta la Capital del 

País es, sin lugar a dudas; eL_creciente núril,ero· de', menores víctimas de delitos, asi como 

menores infractores a las Le)·es pen~lesy a lo~ Reglamentos de Policía y Buen Gobierno, todo 
• :- .':'~ - .. ·- • - ,· $· ·- -~ •• 

ello en perjuiciodel normaldesá;,.ol!ode n~estra ;~ci~dad en su conjunto. 
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Que la ciudadanla ha venido expresando, justos reclamos una atención 

más humanitaria por parte de las autoridades que colaboran con los Consejos !~telares para los 

menores, especial merite para que se les respeten todos sus derechos individuales y las normas 

.Tutelares que ~SÍablece, con toda claridad y precisión. Si esto es solicitado por la sociedad es 

por que efectivamente no sólo·Jos padres abusan de ese derecho si no el mismo gobierno por 
. . ' .·· '•. <':·· ,.,.," ' .. 

medio dé s~s i~~Út~ci~~es cre~daspara la prevención del delito en contra posición de proteger 
-~~ , ·~·. 

y orient~>a·lo~'rii~llói~s q~~ en esos momentos en que se les debe dar comprensión apoyo 

para su posibhi regeneraciÓn mlle la esfera social. 
'·,,'.?,.· . - • ~ ... . 

. . '>~?: .. ~.··~:;·-':' . 

Cabe hacer el c~me~t~io;~¿ue ;ucede cuando un niilo estando bajo la custodia de su 
~ - . - ... 

madre, es arrebatado por su padre que sin el consentimiento de la madre se lleva al pequci\o 
. : ·: . 

de. escasos 3 ai\os de edad, a las 22:00 horas, y en el Estado de México, aclarando que viven el 

Distrito Federal?, .uno acudir a la agencia ·del Ministerio Público local, de declaro 

incompetente para proteger a la madie, dos el juez Calificador no es la autoridad responsable 

y los remite a los. Juzgados de lo Familiar, que ¡podemos hacer al respecto de los derechos del 

nii\o!, como hacerlos valer en estos momentos de angustia, y desesperación donde el pequeño 

.no. quiere esiar ccinsupadre por que simplemente no Jo conoce como padre por no vivir con 

ellos. 
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CAPITULO QUINTO 

Tomando como referencia lo expuesto a lo largo de la presente tesis, manifiesto las siguientes 

propuestas: 

Primero.· Conceptuar e incluir la figura jurídica de la Patria Potestad 

como una función de la Paternidad y de la Maternidad, más que un simple Derecho del padre 

o de la madre. 

También ·. ~6nsldero;' q~e 1~ · .. ·patria po,iestad se · ha establecido 
':.':, .. 

principalmente por que el hijo ~e~e al mlln~on'ecesitadci de protección, dirección y que son 

impulsos innegables de la:~~;ural~~ ~~i-~Hh~~ano;d6nde ~~S pa~res se ~Íenten obligados e 
• ' • • • ~ ••••• - •• ,:·,, •• ' '" -~ ~ •.; ·, • • • • • • '· • ' • • - ,. • • - • • • • 1 • 

inclinados a actuar con esa 'P6t~sl~d cie·~~ldacio'y de mando para ~~jor aéi~;ár ~~ beneficiode 
. ··-·_,._·.;;·,~~:·.-.'·~-_, . ' . " .... , .. '·--~·~__,_:::·'' 

la protección al hijo, si~r í<i: q~¡·:~rÉ~tad<Í solo debe velar por res~~iií/y:r~¡,~.i~~ dichos 

cuidados sin pennitir llegar~ abusar de esas facultades de los padres; eri'b~~e~cio del hijo y 

darle un gran au~ilio as~· de.bilidad, ignorancia e ine . ..:periencia,de don.de s~ infiere el abuso 

de sus derechos. 
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. . 
Segundo.- Definirla obligación que tienen los padres de educar a sus 

menores hijos, y contribuir a su desarrollo ybiene~t~·fisico, mental, social y culntral acorde a 

su edad. 

Tercero.- Definir el concepto de custodia y su función en cuanto le sea 

favorable al menor, entendiéndose ésta como el cuidado y protección que debe tener la 

persona que esté a cargo del menor en todos sus derechos y obligaciones que corresponde 

conforme a su naturaleza de progenitor, o en su caso de tutor del mismo. 

Cuarto.- Asimismo, planteo que en la Constitución Politica· de los 

Estados Unidos Mexicanos, se modifique el segundo párrafo del articulo 4°, que seilala, 

"Toda persona tiene derecho a decir de manera libre, responsable· e informada sobre el 
·. .· 

nitmero y el espaciamiento-de sus hijos ... ", en raZÓn. de que en primer lugar n~ se realiza de 

forma responsable, ni tampoco informada, mucho menos sobre el número de hijos; 

Por ejemplo, como puede verse en cualquier parte y momento. de. e'sta gran urbe, sei\oras 

cargand~de 3 y 5 hijos en pésimas condiciones de vid~. que se ve'~ ~i~ple vista. 

De igual forma se obse.:Va a,,Ias ' niñá~ :~~e. viven en la calle, 
' ~- < ~'-," ··:. ,.·;: ) -:· /; '.', ---~. -:. ·.-: ~ :~''<-~ ·... , . 

alcoholiZándose, drogándose, y prostituyéndose, lo~~or'deftbcio''es•,C)lt'e'tienen hijos a los 

cuales no pueden proveer de alimentos, ya queni~~i1~~eJ~;~~~~,t~~;~i;~~~:t~~P,~dres, por lo 

tanto que responsabilidad pueden tener para educar asu.shijos;'_A}inde prevenir y evitar en lo 
.,.· :--~· ... ,.·/.-;:.:-~~,:-,. ·:·.~·::.· ., ' . 

posible lo anterior, el Estado debe prestar ayuda y asist'e;;cia ae~tetipo de personas enfennas 
,_~ .;:" ·: ·• - '-~ 

orientándolas para que no tengan hijos y darles solu¿i·Ó~·pa..; sus problemas de alcoholismo y 

drogadicción. 
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Mientras ~sto sucede en Íás grandes metrópolis, en las provincias los problemas son similares, 

solo que de difer~-lltes condi~io~~s;per~ de igual forma dañan a los menores hijos, porla 
"",:i-· 

i!,'llOrancia O la faJÍa' de inforillació'n a'Jas familias, siendo éstas numerosas y en condiciones 
. -~ ·:"·"' ·::. :t:·;,:~'(l:: .. ' o 

precarias dándose con' ello la irresponsabilidad de los padres para educar a sus hijos, por todo 

~sto en !lecé~;u.¡o ~.ur~~iÚ modificar la segunda fracción del articulo 4° de muestra carta 

Magna, dondé se ~einfonnaciÓn obligatoria a las parejas antes de tener hijos. 

C• • 

QÚinto.~ S.-Planteo Ia creación de un. cuerpÓ de,profesionales para la 
;-..... ·"·.-. 

protección del menor y susfamilia;llamad(JS (c~ns,eJo~ f~iliares). Qué mejor tutela de los 

menores que ésta se lleve a cabo ene! seno f~iliiír, es de~irpor los propios padres. 

Estos cuerpos de profesionales; que debe~ v~iar p~r la;f~ilia como núcleo de toda sociedad, 

deben estar integrados en forma multidisciplinaria, por psicólogos, psiquiatras, pedagogos, 

trabajadoras sociales, licenciados en derecho familiar. Dichos consejos funcionarían como 

preventores de Jos conflictos familiares y, en caso de problema, serán coadyuvantes del 

Ministerio Público y además deberán participar en todo procedimiento en donde existan 

menores de edad involucrados en contrariedades familiares para que verifiquen la seguridad 

de sus derechos en todo Jos aspectos. 

El consejo refelido deberá establecer programas y métodos que contengan: 

.Pláticas o cursos diri&>idos a Jos que ejercen la patria potestad o la tutela de la 

patemidad responsable; 

Las probables guias de cómo educar a _Jos hijos; 

Guias para poder desarrollar una personalidad sin que se vea afectada por el ambiente 

familiar; 
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Cómo poder desarrollar sc:guridad en si mismo; 

Saber hacer frenfe a sus problemas y manejarlos de la mejor manera. 

Cómo saber enfrentarse •'nnt'~--una sociecfud y poder hacer a un lado las malas 

compañlas de personas ó ainbieriúis negativos que afecten la fonnación de cada persona. 

Sobre todo lo anterior, lo primordiaÍ ~5 dar a conocer, por diversos medios de comunicación, a 

las comunidades, principal~erite.ál~·de ·bajos recursos el contenido y existencia de dichos 

consejo~ familiares. 

Dicho cuerpo de profesionales cÚidan\ ,en los siguientes casos, por ejemplo: 

Que en caso de. muerte' de los padres, deberá representar al menor el familiar más 

cercano o a quien se. le designe como tutor. 

Que en c~so de. abandono del menor por parte del padre, la madre o de ambos, cualquier 

persona que tenga conocimiento del hecho podrá someterlo al consejo familiar con la 

finalidad de integrarlo a una nueva familia. 

En el supuesto de que el. padre .o .la madre fuera recluido por maltrato al menor o 
' ' 

incapaz, deberá buscar la fonn~ del seguiniiento de ci~rtas terapias famiÍia'res procurando 

la reacción. favorable.;de~,[f:o,~~~!~ff~i~sfJ:f;i~+~\~~JJ~~~1s~·Í~~~~~~i~~~~i2:~:b~~·~lj.ue~ 
para que determine integrar'- al• menor;·a ·unainueva•. t1 ·.que\ló':::Cuide,.y,:,lo. proteja 

_: " . : .. >;; ~~;: ~;·~:~-~~·~:~~:~:~~:14~~:~~ú.~-;-~:\~t~~;~sv~~~~~~:~..R:.~~;~i~:;Fi );{;h~.'!~t~~~-- ~~~:~;~~:~J3:.~:{.·_.;l:~4~)~~~~t;~~;;~;-~·-7:~: ~ ::: ;_:._-,-:: ;. 
totahnente; debiéndose. escuchar preVianÍeÍlÍe: a Jos'demás 'parienies cercanos del. menor o 
: ~... _ , :::~ ·,/-~.:-.,:::;: ~t ,<::·<·( :;/<){ ::-\~:~:~;-:·~.: )/:i.~,~;·:::.~i:~YYJ_(!:::~:~::~t~-J.:.:~}:::~k-ii_::Y~{;/~!0~~;;~~;->;D_:.,;~~-.t:.~::~;-~:i~~r~·:::}::~~;_:~·::·: -;:_·:; ___ ,·_ · 
incapaCitado y también escuchár al .. propio Ínenor; si~ ~S qÚe 'ésiá en una edád .en que pueda 

.. rnanifestarse. , .. . , '· •<: }:; <;)/: :;Yt ~.{ .·· ::~.:''--?':_C<t,\\' :• .. ' , 
. .o:_.;~-~---~:;..::~.-.;--.. ~-":.?;,,_·:- . ·, . . ' -. "-;:~-· 

-.,.·<-:- '' ·.~· :- . -, . •'. 

Sugiero que se establezcan centros de orientación' y apoyo para el rner\or y,su familia; dentro 
] .·-··, :,,. - , __ ; , . 

. de las diversas instituciones, que esté~ coordi~adospor el conséjo señal~do y consÍituidos con 

personal especializado en materia familiar. 
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Toda ayuda que proporcionen dichos centros será gratuita y la finalidad de los mismos será 

prevenir el abuso 'a los m'enores de edad por parte de sus familiares; estos centros deberan ser 

instalados en el Distrito Federal, con miras a extenderse a toda los Estados de la República. 

Sexto.- Todos los hombres y mujeres que adquieran la edad de la 

pubertad tendrán el deber de prepararse mediante los cursos que se organicen al respecto 

sobre el conocimiento de la fecundación responsable y sobre el control de la natalidad para 

que éstas se lleven a cabo en las mejores condiciones biológicas, morales y sociales, en el 

sentido que deberá ser requisito necesario de la pareja para contraer matrimonio acreditar ante 

el Juez del registro civil haber recibido Jos cursos necesarios sobre conocimientos de derechos 

y deberes derivados del matrimonio. 

Los cursos los deberá impartir el Estado· a través de las instituciones correspondientes con . ,,·. ·. 

personas profesionistas especializadas y preliar~da-s par~ 'ello; si el Juez del registro civil 

autorizara un matrimonio, sin que se acredite'n'·d'i~hos cursos deberá ser sancionado conforme 

lo que se disponga en el reglamento del r~~~~~-·c'i~ildel Distrito Federal. 
. ¡:-· é.t-. 

·ce~-;-, -·:;·:<·.•_-~: __ :_ . 
- ·. ·' '.;·:·~,· 

Séptimo.~_. Ts •.ne_~e~rio···~-~rgente. dar_,mayores infonnes. a._.la. población 

de los .derechos a lo~ que_t~~+n¿~t~bh~~.!~~~;~~H;.~~s~~~~~;~;O,~e,~,:~~d~.cumplimiento al 

tercer párrafo de la ,consiitÜéióó,Cie íos;Estados·Unidos~Méxicalió·s·o:(¡ue,señala que queda 
• • :-··: •••• :. ·, -, -:_-:.~'-::_.00} .:~~~;:_:-~:-~:· ;;~:-\t·i~;\~~;~:~.;::~::~-~:~r~~~/~:ü;~~~~~:~f:~~~~~:~\;s~~~t,!~_!X~?\}~-:~-\'~':~:J:;~ ::' }·:' ·. 

prohibida toda discriminación •.inoti\•ada ~por_f:órigeíí ~etnico;';Jas(condiciones _sociales, las 
-. - . - .. ·. -· · . ·.-·- ;._::-.:-, ~-~ ?~~;. ~:-!_-~ ~- >~J~V\~~:!~ :-?/(~~:}~ :_:;~~~~~:~~:,\F.'~~T::~~~-1~-:~~-~~ ~-.:~.:~:;,' :i~_-';_:ry~ ~;-~~:: : ~-: -- . 

preferencias. o de cualqui~ro, otra que ,atent.e, contrá;Ja .~ij;nidad h~mana y tenga por objeto 
; :. :_-::::;; .. -~ '•' '-: ·.' ,' --:- ~ ·' > .:.:.: 1.· -:.-

anular o menoscaba~ los dere~IÍos y libertades deo las pe~sonas:'. 
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Octavo.- Se plantea que la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 

Familia asuma su papel y represente en todo momento a los menores y los defienda hasta sus 

últimas consecúencias sin costo alguno P'!ra ellos, cuando su situación económica sea 

precaria. 

Cuando el menor requiera de un tratamiento especial será trasladado a las instituciones 

correspondientes para recibir dichos tratamientos necesarios. En caso de que los menores 

fármacos dependientes asl Jo. requieran, no podrán permanecer en el consejo tutelar, sino 

deben. ~er re~itidos~ ~~i:~stltución especializada que sea creada para el tratamiento adecuado 

al caso con':r,;í~ •. ~:'~íli;~~·d;~~onga toda la ayuda necesaria al menor para su recuperacion. 
- - ._,-- ;-."-,,,---.' 

Noveno.- La importancia de los Derechos Humanos es intrínseca y 

radica en que estos Derechos se desprenden de la dignidad inherente a toda persona humana: 

es por ello que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal es un organismo 

público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene por objeto la 

protección, defensa, vigilancia, pr~moción, estudio y difusión de los derechos humanos 

establecidos en el orden jurídico mexicano, por lo que su función debe limitarse a observar el 

funcionamiento del procedimiento y que sirve como parámetros para discernir qué conductas 

de· acción u omisión deb~n · consid~rarse ·delictivas, debido a circunstancias temporales y 

espaciales, en que momen,to;t?in:~tul() en cuenta las etapas del procedimiento, y no dejarse 

sorprende por las denuncias d~ '¡~~'·quejosos que buscan la forma de evadir sus obligaciones. 
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Opino, que de la misma manera con la que se ha venido buscando apoyo de los derechos del 

menor frente a sus padres:() ~~ien ejerza la patria potestad, es necesario y urgente legislar 

relativo a la protección d6'Jo-s:me~o;cis sobre Jos. abusos de niilos de su misma edad, en razón 
. :. ' . . . _:_ ... - -: .:-::>_:/}-;_~;~::~-~~_::~:~:~~( .. ~>:::> . -

de que exis.tén niiios' de dife'feriié5- edades, así como de estaturas, peso, ideología, moral, 
'·· '_, __ . .. ---~--- '··-:·>:J;~{·-~:-~~ys~~:~\;~;_3-¿:;::~:~?;:i:~:-l<;~::.--
religión, temperainenio". fisicó~:'cHnteJectual; en donde los más grandes hostigan, persiguen, 

>.> · · ' ..... \ _-... <D-~;::~ ~~ ~($~[~{~~::~nJ\?Y:;::{;}{~~{'-: .. _ .. · . -
amcnazall;,agradéri yJesioiiari;;a-;Jós:más pequeños; constituyendo todo esto un mal que 

:-·. : ... '' · .. ·>:U)·::::Yl.;,:~j·~.: .. • ... :. ·.-: .. ·.·· .. : ·. · 

.rcpc~cl-rte~enl~-f?T{Ji~ció;;:,d¿j¡¡>~-~iiios;· porque afecta tanto a su formación física como 
.· . -~y ::~ .- .: ··:; 

intclectúi!l. Este p~~bienia es sile~cióso~ lo llamo así porque los menores no saben expresarlo 

y ios p~cl;esii~ se :~nte;an ques~ hijo está siendo ~~ctima de otros nit)os de su misma edad. o 

., _J11á~ ~a11d~~. ¿A~igo lector usted que piensa sobre el hostigamiento infantil? ¿Es un problema 

o no es problema? Si considera que es problema ayude a sus hijos, obsérvelos y cuídelos de 

losque se dicen ser compat)eros de la escuela, de los vecinos o los de la colonia, ¿alguna vez 

le ha preb'lllltado a su hijo si ha sido hostigado? 

Todo esto nos llevaa pensar que las instituciones creadas para la protección de los menores 

está falhindo, o .\:Íien :qué su personal no se encuentra preparado para desempeñar sus 

funciones; y por lo- tarllo 'pido a !()dO aquel que ocupe un cargo público lo desempeñe con 

honest.idad y Justici~. ~·.~o\li{to_do con Humanismo, en beneficio de las futuras generaciones. 

De igual fonna se propon~ l;~c,er's~b~r al publico en gene~al ~~~/9s diferentes medios de 

• comunicación, la óbligaciÓn qll~ se tÍ ene desde el momento de ~~nci'~birun hijo, de tener que 

cumplir con las disposiciones Constitucionales y reglamentarias qUe se. han esiablecido para la 
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convivencia humana, tomando como punto de partida para la formación de una familia, lo 

contemplado en. ei .articulo 4• Constltucional, y del árticulo 148 del Código Civil para el 

Distriio Federal, los cual~s ~e~~lan "para contraer matrimonio el hombre necesita haber 

cumplido dieciséis ai\os 'y: la ;mújer _catorce". De no cumplir con estas disposiciones al 
. : ' . ' . -· . ' . ~ . ; . . . . ' . 

mom.énto de contraer matrimonio una pareja, estaremos frente a un abuso del derecho de los 

. hijos. 

La familia como célula de toda sociedad y dentro de ella el menor, como ramificación de la 

misma, requiere que desde su nacimiento esté protegido por leyes que atiendan a su desarrollo 

armonioso con los otros aspectos: religiosos, morales y fisicos que inciden en su formación; es 

por ello que este trabajo tiene la ilusión que pueda contribuir milésimamente al logro de una 

legislación integral de defensa y protección de dichos menores. 
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-CONCLUSIONES-

J. Los acontecimientos o hechos pasados, constituyen el antecedente de la creación de las 

normas de derecJÍo.ojuridicas; esto es, para entender el presente y planear el futuro, es 

necesario conocer el pasado. 

2. En la antigüedad se daba un sistema absolutista en que el padre' era dueño de la vida 

del hijo; sin embargo con el trascurso del tiempo ha surgido un sistema en cierta forma 

democrático, todos estos derechos se fueron adquiriendo poco a poco; en la Roma 

Imperial y en Francia, con la creación del Código Napoleónico de 1804, se logró cierta 

normatividad para defensa y protección de Jos derechos del menor; sin embargo, 

fueron insuficientes ya que prevalecía la potestad paternal. 

3. Se requiere una modificación a las normas que rigen el ejercicio de la patria potestad a 

fin de evitar el abuso sobre los menores de quienes la ejercen, a preferirle lesiones 

fisicas y mentales que puedan dañarles la vida por completo y para siempre y que 

además se conviertan en personas nocivas para la sociedad.: 

4. El ejercicio del derecho de corrección consiste: en la facultad o aptitud que tienen 

detenninada; perso~a~. de fonna natural o Jl~r o{inisterio. de Ley, para ·.impon~r de 

manera moderada ~~didas. disclpli~llria~··~···lo~'lll~nó;e~ de ed¿é!:' qué ;e:: e~cuentren 
, •• •• •"•e •· • ••• • •• ,.. o;· • ¡ - •,, '-· 

bajo SU guarda )' Cl~StÓÍ:Jia c?Íl, la finaJidád de educá~lÓs.conv~~ierJtenlente,. en el 

conocimiento de qu~ t~l f~cuÍÍri:d debe ;j~r~~r;~ dentro' el~ Jos Ji~'iles:~enriiiidos para 

no poner en pelÍ¡,'I'o la salud, Ja:Ínte¡,>tidad fisica y m~nt~l de los ~enoresde edad. 
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5. El articulo 422 ·del Código Civil vigente para el Distrito Federal debe ser claro y 

conceptualizar qué es la patria potestad, por lo cual se propone incluir en dicho 

artículo como concepto de patria potestad el siguiente: Es un conjunto de deberes, 

obligaciones y derechos atribuidos a los padres, para la formación y desarrollo de los 

menores; su alimentación, educación; encauzar, guiar y amar a sus hijos menores de 

edad, no emancipados, que no es propiamente una potestad sino una función propia de 

la paternidad y de la maternidad. 

6. Asimismo proponemos modificar el articulo 148 del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, para incluir como requisito para contraer matrimonio, preparar a 

menores de edad. en la etapa de la pubertad, sobre deberes, obligaciones y derechos 

derivados del control de la fecundación para que, cuando lle¡,'llen a la edad de unirse 

matrimonialmente, dicha unión se lleve a cabo en las mejores condiciones biológicas, 

morales y sociales; por lo que deberá ser requisito necesario que la pareja, para 

contraer matrimonio, acredite: previamente ante el Juez del Registro Civil, su 

participación en conocimientos de los derechos y deberes derivados del matrimonio.En 

cuestión del concubinato será necesario acreditar previamente ante el Juez del Registro 

Ci\;J, los cursos citados, para poder registrar a sus hijos; en caso de incumplimiento 

será obligatorio en ese momento tomar dichos cursos, en beneficio de sus propios 

hijos. 

7. Dichos cursos deberán impartirse por el Estado, a través de las instituciones 

correspondientes. y por expositores profesionales y especialistas preparados para ello; 

en el caso de que un Juez del Re¡,'Ístro Civil autorizara un matrimonio, sin que se 

acrediten los cursos anteriormente ser1alados, deberá ser objeto de J·as sanciones 

establecidas por la ley. 
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